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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

46014492

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Química por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL ORTIZ BAS Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 4 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Química por la
Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Procesos químicos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

34,5 73,5 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014492 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

65 65

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 8
35

62
23

19
84

81
85

05
44

54
78

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835622319848185054454780


Identificador : 4314523 Fecha : 07/02/2025

5 / 64

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.
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G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

GOP1 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

GOP2 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

GOP3 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

GOP4 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

GOP5 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

IPP1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

IPP2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

IPP3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

IPP4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

IPP5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

IPP6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Química de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1.- ACCESO

Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Ingeniería Química son las que se establecen en el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de octu-
bre, en su redacción modificada por el RD 861/2010, y las que se señalan en la Orden de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universida-
des, publicada en BOE el 4 de agosto de 2009, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que ha-
biliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniería en Química

2.- ADMISIÓN

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que
los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la Universidad.

Los requisitos y criterios de valoración deberán asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las
condiciones de acceso descritas en el apartado anterior. Deberán ser transparentes, objetivos y deberán permitir seleccionar, de entre los estudiantes
que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedien-
tes y méritos.

De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de enero de
2010, corresponde a las Comisiones Académicas de Título la "Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de ad-
misión y reconocimiento de créditos".
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Cuando existan más candidatos que plazas ofertadas, corresponde a las Comisiones Académicas de Título proceder a la valoración de los méritos de
los candidatos y a su priorización de acuerdo con los requisitos específicos y los criterios de valoración que se incluyen a continuación, aprobados en
Comisión Académica del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 16 de octubre de 2013.

Corresponde a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la interpretación y, en su caso, la aprobación de cuantas regulaciones deban estable-
cerse en relación con el procedimiento de admisión, para asegurar los principios de igualdad y equidad de admisión.

La estructura responsable del máster (ERT), la ETSII en caso del MIQ, hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración
de méritos y de selección de candidatos especificados a continuación, antes del inicio del periodo general de preinscripción, a través de los medios
que considere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional
de la UPV. Asimismo, la ERT resolverá las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes ad-
mitidos, así como el listado de solicitantes que quedan en lista de espera, ordenados de acuerdo con el resultado de aplicar los criterios de valoración
de méritos y selección que se indican más adelante.

2.1.- Requisitos específicos de admisión

El Grado en Ingeniería Química por la UPV es el título universitario oficial que se ha usado como referente para el diseño del plan de estudios del Más-
ter Universitario en Ingeniería Química. Por consiguiente, este se considera como el Grado de referencia y sus graduados, de acuerdo con los criterios
de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos formativos al citado Máster.

Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos
formativos los graduados en títulos equivalentes a los indicados en el párrafo anterior provenientes de cualquier universidad española.

Para el resto de solicitantes que cumplan los requisitos de acceso, la ERT establecerá los complementos formativos que deberán completar que, en
cualquier caso, se considerarán prerrequisitos para la admisión.

Los titulados en Ingeniería Técnica de la anterior regulación deberán obtener, por la vía del itinerario establecido para la adaptación, el Grado que co-
rresponda.

Además de lo anterior, se considerará requisito preferente para la admisión la acreditación del nivel B2 en alguna lengua extranjera y la nota de acce-
so a la universidad, en los términos que regule la UPV.

2.2.- Criterios de valoración de méritos y selección

Las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería Química que cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión señala-
dos apartados anteriores, serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de conformidad con los criterios de valoración de méritos y selec-
ción que se describen seguidamente.

a) Expediente

La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con
el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos
de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación.

En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, esta-
blecerá las correspondientes equivalencias.

Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, Centros, Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se
normalizará de acuerdo a las condiciones que regule la UPV.

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia

Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el que el solicitante accede al Máster a las competencias adquiri-
das en el Grado de Referencia. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster y aprobada por la Comisión Académica del Con-
sejo de Gobierno.

La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10.

c) CV: Currículum Vitae

Se valorará el curriculum vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Más-
ter, la formación continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. Los criterios de valoración serán propuestos por la Comisión Académica del Más-
ter y aprobados por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10.

Se recomienda considerar en la valoración final los tres criterios reseñados. No obstante, la valoración del CV puede ser subjetiva, o aumentar la com-
plejidad del sistema de admisión en situaciones donde los plazos disponibles serán sin duda muy ajustados. Por ello los pesos relativos a cada criterio
serán fijados por el centro responsable del máster (ERT) siempre dentro de las siguientes horquillas:

a) Expediente académico: 40-60%

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de referencia: 40-60%
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c) Currículum vitae: 0-10%

Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia in-
dicado en el apartado de requisitos específicos en relación con las notas de acceso a la universidad y la acreditación del nivel B2 en lengua extranje-
ra. Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden
de prelación anteriormente establecido.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV oFundación CEDAT

ooooofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acompañamiento y apoyo en el au-
la. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo requieren. Promueve y gestio-
na acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servicios desde su Centro Espe-
cial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías
en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

Estudiantes de otros países.

Los estudiantes de otros países en los que el español no sea idioma oficial, deberán acreditar un conocimiento suficiente de español para poder ser
admitidos.

Publicidad de los Criterios de admisión

Los criterios de admisión se harán públicos en la web de la UPV, en la que se puede consultar el documento de CGDM. Asimismo, en el caso concreto
del MIQ, en la página web de la UPV existirá un apartado específico para la titulación en el que se recogerán los criterios de admisión específicos para
la titulación, así como los itinerarios específicos según el Grado de procedencia y la necesidad de Complementos de Formación para los Grados que
los requieran.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagógico Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica estarían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

C
SV

: 8
35

62
23

19
84

81
85

05
44

54
78

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835622319848185054454780


Identificador : 4314523 Fecha : 07/02/2025

9 / 64

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos gratuitos para adquirir determinadas competencias demandadas en el
marco del Espacio Europeo de Educación Superior y que complementarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otras.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas para completar la forma-
ción de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

En lo que se refiere a la trasferencia y reconocimiento de créditos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido del
RD 1393/2007 y el RD 861/2010 y a la normativa propia de la UPV.

A continuación se detalla el contenido de la citada Normativa:

¿ Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia¿ aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real De-
creto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales
normativas de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:
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1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y
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transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster
Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4. # CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias

/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que
tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titu-
laciones que se extinguen por el correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados
que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO
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5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente ,siempre que se cumpla la
condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007, (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de co-
nocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 (marco general contempla-
do en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apar-
tado, estos no serán objeto de reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el
mismo conforme al procedimiento establecido en la presente normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles, o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos, es de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).
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6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de
transferencia/reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo
que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mis-
mas y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señala-
da en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título,
que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán
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aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y acreditar que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor ju-
rado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de
las materias, asignaturas programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron,
así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

# Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

# Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
# Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

# Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la
propuesta elevada por las Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios
de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de Título (CA)
correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme
al procedimiento específico establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
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enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reco-
nocimiento disponible en la página web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la
información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.
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Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activi-
dades universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad # los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título # , serán refleja-
dos en el Suplemento Europeo al Título.

A destacar que según recoge la citada normativa en su apartado 9, todos los créditos obtenidos por el estudiante en
estudios oficiales cursados en cualquier Universidad, tanto los transferidos, los reconocidos, como los cursados pa-
ra la obtención del correspondiente Título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemen-
to Europeo al Título. A este respecto cabe indicar que los créditos de Prácticas externas que el alumno realice, y que
excedan los estrictamente necesarios para completar los 120 ECTS de la titulación, serán incorporados también al
Suplemento Europeo al Título.

También se explicita, en el apartado 4.4 de la citada normativa de la UPV, que ¿ no podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y de Máster¿.

Cabe señalar que durante el curso académico se abren varios periodos de solicitud de reconocimiento de créditos,
de manera que los alumnos, a través de la Intranet de la UPV, realizan la solicitud aportando la documentación justi-
ficativa. Una vez cerrado un periodo de solicitud, las Comisiones Académicas estudian la documentación presentada
y emiten informe al respecto que es elevado a la Subcomisión de Reconocimiento de créditos de Másteres Universi-
tarios. Esta, emite a su vez informe que traslada a la Comisión Académica de la UPV, que resuelve finalmente sobre
la pertinencia o no del reconocimiento solicitado.

No se contempla para el MIQ la posibilidad de reconocimiento de créditos por estudios realizados en enseñanzas
universitarias no oficiales, como puede ser el caso de Títulos propios.

Si se contempla, sin embargo, el reconocimiento por experiencia profesional acreditada, que se realizará en función
de las competencias del título. El reconocimiento por actividad profesional se circunscribirá solo a materias Optati-
vas que no sean imprescindibles para la adquisición de las competencias que vienen recogidas en los apartados 3 y
5 del anexo de la Orden CIN/311/2009, y se limitará como máximo al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yan el plan de estudios, 18 en el caso de MIQ. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.
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A destacar, por último, que la normativa de le UPV, en su apartado 4.5, exige, para la obtención de un título de Más-
ter, haber superado en dicho título un número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster,
igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la totalidad de los créditos de la titulación. Dado que la titulación de MIQ
consta de 120 ECTS, de los cuales 12 son los correspondientes al Trabajo Fin de Máster, el valor mínimo de crédi-
tos a superar, excluido el citado trabajo, es de 30.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Como se ha explicado en el apartado 4.2 de la presente Memoria de verificación, para alumnos procedentes del
Grado de referencia (GR) no existirán complementos de formación a realizar fuera del Máster. Para el resto de alum-
nos, pueden o no existir complementos a realizar fuera del Máster, en función de las competencias previamente
adquiridas. La Comisión Académica del título tendrá en cuenta, para fijar los Complementos de formación reque-
ridos fuera del Máster, la adecuación de las competencias aportadas por el alumno con las recogidas en la Orden
CIN/351/2009 y las de los Graduados en Ingeniería Química por la UPV, que servirán de referencia. La superación
de las materias que forman estos complementos de formación será prerrequisito para su admisión en el Máster. Pa-
ra estudiantes procedentes de Grados que pertenezcan a la Rama Industrial la CAT fijará los complementos a cursar
para que el alumnos adquiera las competencias adecuadas, y que en este caso podrán ser también competencias
de las recogidas en la Orden CIN/351/2009 en el módulo de tecnología específica de química industrial. Para estu-
diantes procedentes de Grados que no pertenezcan a la Rama Industrial, y que por lo tanto pueden no haber adqui-
rido las competencias correspondientes a Módulos señalados en la Orden CIN/351/2009, la CAT analizará cada ca-
so, fijando los complementos a cursar para que el alumnos adquiera las competencias adecuadas, y que en este ca-
so podrán ser también competencias de las recogidas en la Orden CIN/351/2009 en los módulos de formación Bási-
ca y Común a la Rama Industrial. Cabe señalar, por último, que en la normativa de la UPV ¿Criterios generales para
el diseño de los Másteres Universitarios provenientes de la adaptación de títulos de primero más segundo o de sólo
segundo ciclo impartidos en los Centros de la UPV (CGDM)¿ se indica que: ¿En cualquier caso, dichos complemen-
tos de formación estarán configurados por asignaturas completas del Grado o Grados que habilitan para el ejercicio
de la profesión de Ingeniero Técnico correspondiente o del Grado de referencia¿.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades de Trabajo Autónomo

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Contrato de aprendizaje

Trabajos prácticos

Trabajos teóricos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Mapa conceptual

Trabajo académico

Preguntas del minuto

Diario

Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

Autoevaluación

5.5 NIVEL 1: Obligatorio de ingeniería química
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Instalaciones y equipos en la industria química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5 4,5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Identificación de peligros en procesos e instalaciones químicas. Metodologías de análisis de riesgos públicos y medioambientales. Modelado de escenarios accidentales.
Estudio de consecuencias y zonificación. Cuantificación del riesgo. Seguridad, tratamiento y comunicación de riesgos. Criterios generales de diseño de instalaciones de
transporte de fluidos. Criterios de cálculo y selección de materiales de tuberías. Tipología, selección y diseño de válvulas. Normativa y cálculo de recipientes a presión.
Instalaciones de suministro y evacuación de agua. Instalaciones de ventilación industrial. Instalaciones de suministro de GLPs. Instalaciones de aire comprimido. Dise-
ño de las instalaciones frigoríficas y de climatización. Selección de equipos y su interrrelación. Capacidad de cálculo de parámetros necesarios.Análisis de soluciones al-
ternativas y su repercusión en los campos económicos y de eficiencia energética. Aplicación de códigos de diseño de equipos para la industria química (ASME, CERAP,
EN). Selección de materiales y construcción de equipos. Diseño por fórmulas. Fiabilidad y modos de fallo. Técnicas de inspección en serrvicio. Operaciones de repara-
ción y mantenimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.
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G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

GOP2 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

GOP5 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

IPP1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

IPP5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

IPP6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 315 0

Práctica Aula 54 100

Práctica Informática 18 100

Práctica Laboratorio 18 100

Teoría Aula 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 25.0 45.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 15.0

Trabajo académico 40.0 60.0
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Observación 5.0 15.0

NIVEL 2: Diseño de reactores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transferencia de calor y materia en reactores multifásicos. Diseño de reactores catalíticos. Diseño de reactores de lecho fluidizado. Diseño de reacto-
res multifásicos fluido-fluido. Diseño de reactores para reacciones sólido-fluido no catalíticas. Uso de simuladores de procesos en el diseño y evalua-
ción de reactores químicos. Cinética y fenómenos de transporte en Biorreactores. Diseño de biorreactores de lecho fijo, bioprreactores agitados
por fluidos, fermentadores de membrana y fotobiorreactores.Cinética y fenómenos de transporte en reactores electroquímicos. Diseño de distintos
reactores electroquímicos. Criterios de selección de reactores electroquímicos. Reactores de generación de energía nuclear. Reactores en centrales
nucleares en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPP1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

IPP2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

IPP3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

IPP4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 157.5 0

Práctica Aula 27 100

Práctica Informática 18 100

Teoría Aula 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 55.0 75.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 35.0

Trabajo académico 5.0 15.0

NIVEL 2: Procesos en la industria química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 10,5 0
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesos híbridos basados en operaciones de separación. Cálculo iterativo de la absorción no isotérmica y con reacción química. Sistemas multiefecto
de evaporación. Separación por membranas. Diseño de procesos de membrana. Adsorción e intercambio iónico. Extracción supercrítica, con líquidos
iónicos y extracciones especiales. Separación de partículas sólidas. Destilación multicomponente. Destilaciones especiales. Difusión mezcla y separación
en los microsistemas. Separaciones isotópicas. Otros métodos modernos de separación. Uso de simuladores de procesos en el cálculo de las operaciones
de separación.

· Síntesis de procesos químicos. Elaboración de funciones objetivo basadas en aspectos económicos y medioambientales. Aplicación de la optimización
multiobjetivo en Ingeniería Química. Optimización de procesos dinámicos. Balance de población. Técnicas especiales de regresión y ajuste de modelos.
Modelos avanzados de operaciones unitarias y reactores. Modelos de membrana. Modelos de procesos biológicos. Modelado multifísico de modelos glo-
balizados y distribuidos. Aplicación de las redes neuronales en la ingeniería química. Modelización y optimización en presencia de incertidumbre. Uso
avanzado de Simuladores de Procesos

· Modelos matemáticos avanzados de la cinética de las reacciones de polimerización y copolimerización. Control del peso molecular y de la distribución
de peso molecular durante la polimerización. Diseño avanzado de reactores de polimerización y cambio de escala. Seguridad y control de los procesos
de polimerización. Relación entre estructura y propiedades de polímeros. Control mediante la formulación y el procesado de la cristalinidad, transición
vítrea, propiedades viscoelásticas y propiedades de resistencia mecánica. Solubilidad e hinchado de retículos poliméricos. Fenómenos de superficie y
tratamientos superficiales de polímeros. Diseño con polímeros. Selección de materiales para aplicaciones especiales: mezclas, hidrogeles, compuestos de
matriz polimérica, nanocomposites sol-gel, materiales porosos, nanopartículas y fibras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.
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G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPP1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

IPP2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

IPP3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 288.7 0

Práctica Aula 49.5 100

Práctica Campo 3 100

Práctica Informática 24 100

Práctica Laboratorio 6 100

Teoría Aula 82.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 40.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 20.0 40.0

Trabajo académico 5.0 15.0

Portafolio 10.0 20.0
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NIVEL 2: Gestión en la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de Gestión. Estrategia. Planificación. Emprendedurismo. Recursos humanos. Sistemas de información. Contabilidad financiera y de costes.
Derecho mercantil y laboral. Garantía de calidad. Calidad total. ISO 9000. Proceso y herramientas de mejora continua. Modelo de Excelencia. Satisfac-
ción del cliente. Gestión por procesos. Costes de la calidad. Sistemas de gestión ambiental. Gestión de residuos sólidos, líquidos y gaseosos Diseño
e implementación de instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos sólidos, líquidos y gaseosos en las industrias. Revisión
ambiental inicial e identificación de impactos. Desarrollo de la documentación del sistema. Implantación del sistema. Realización de auditorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

G8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

GOP1 - Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos y capacidades de
organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación mercantil y laboral, contabilidad financiera y de
costes.

GOP2 - Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad industrial, gestión de
la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibilidad, y gestión medioambiental.

GOP4 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

GOP5 - Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como certificaciones, auditorías,
verificaciones, ensayos e informes.

IPP6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 210 0

Práctica Aula 43.5 100

Práctica Informática 16.5 100

Teoría Aula 60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 15.0 35.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 15.0

Trabajo académico 30.0 50.0

Preguntas del minuto 2.5 10.0

Caso 5.0 10.0

Coevaluación 1.0 5.0

Autoevaluación 1.0 5.0

NIVEL 2: Gestión de proyectos y toma de decisiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Competencias en la Dirección y Gestión de Proyectos, Requisitos y objetivos de proyectos, Estructuras de proyectos, Tiempo y fases de los proyectos, Recursos, Coste y
financiación, Liderazgo, Motivación, Negociación, Gestión de la I+D+i. Transferencia de tecnología y los derechos de propiedad y de patentes. Análisis multicriterio de
decisiones, Proceso Analítico Jerárquico (AHP), medida de la preferencia del decisor, ética, códigos éticos, responsabilidad profesional, imparcialidad, responsabilidad
social, respeto, seguridad y riesgo, corrupción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G8 - Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y necesidades directivas en contextos
nacionales e internacionales.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

GOP3 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

GOP4 - Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole económico, energético
o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas con un elevado compromiso de sostenibilidad.

IPP4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 157.5 0

Práctica Aula 27 100

Práctica Informática 18 100

Teoría Aula 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 20.0 40.0

Trabajo académico 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

· Aplicar las metodologías y las herramientas de análisis, diseño e implementación de un proyecto en el ámbito de la ingeniería química.

· Dar una solución al proyecto planteado que sea realizable considerando las herramientas propias de la ingeniería.

· Comunicar el proyecto realizado de forma clara y eficaz, tanto de forma oral como escrita, utilizando las estrategias y los medios adecuados.

· Analizar, valorar y responder las preguntas que se le formulen respecto al proyecto presentado, en una presentación oral.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación y defensa ante un tribunal universitario de un trabajo fin de grado consistente en un ejercicio que integre los contenidos formativos recibidos y las compe-
tencias adquiridas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

El trabajo fin de máster se evaluará de acuerdo con la presentación y defensa de dicho trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G10 - Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros progresos relevantes, con iniciativa
y espíritu emprendedor.

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

C
SV

: 8
35

62
23

19
84

81
85

05
44

54
78

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835622319848185054454780


Identificador : 4314523 Fecha : 07/02/2025

30 / 64

G5 - Saber establecer modelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada, como base científica y tecnológica
para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPP1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

IPP2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

IPP3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

IPP4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

IPP5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

IPP6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Química de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 250 0

Teoría Seminario 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Laboratorio

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajo académico 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad 1

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología química orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química de los compuestos orgánicos de azufre, fosforo, silicio y boro. Compuestos organometálico. Nuevas reacciones de formación de enlace C-C. Química de pro-
ductos naturales. Introducción a la síntesis asimétrica. El acceso a la información en química orgánica. Los productos de partida de la industria química orgánica. Princi-
pales vías de transformación. Química C-1. Principales sectores de la industria química orgánica. Procesos en química fina. Reacciones de síntesis importantes en quími-
ca fina. Escalado de procesos. Condicionantes de los procesos de química fina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.

Competencias que se adquieren cursando esta materia:

EI1 - Capacidad para diseñar y desarrollar procesos de síntesis orgánica aplicados a Química Fina.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos semestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
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o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPP1 - Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales, obtenidos mediante estudio,
experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones viables económicamente a problemas técnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 183.7 0

Práctica Aula 21 100

Práctica Laboratorio 31.5 100

Teoría Aula 52.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 55.0 75.0

Trabajo académico 20.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología electroquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Termodinámica y cinética electroquímicas: acoplamiento de reacciones químicas y electroquímicas, procesos de adsorción-desorción. Con-
trol mixto de transferencia de materia y de carga. Fenómenos de transferencia y de transporte en procesos electroquímicos: transporte por
migración.

Distribución de potencial y de corriente: soluciones numéricas aplicadas a casos no ideales. Diseño de reactores electroquímicos operando
en condiciones no ideales: Densidades de corriente diferentes a la límite. Control mixto de transferencia de materia y transferencia de carga.
Reactores con flujo no ideal. Criterios de selección de reactores electroquímicos. Termodinámica y cinética de la corrosión. Técnicas de de-
terminación y análisis de la velocidad de corrosión. Pasivación. Aplicación industrial de técnicas de protección contra la corrosión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.

Competencias que se adquieren cursando esta materia:

El3 - Capacidad para diseñar reactores electroquímicos complejos y para aplicar técnicas de protección contra la corrosión

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos se-
mestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPP2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

IPP5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 183.7 0

Práctica Aula 21 100

Práctica Laboratorio 31.5 100

Teoría Aula 52.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 40.0 60.0

Trabajo académico 20.0 30.0

Proyecto 20.0 40.0

NIVEL 2: Bioprocesos aplicados al medio ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioquímica aplicada al tratamiento de aguas residuales. Diseño y operación de reactores biológicos para la eliminación de materia orgáni-
ca en aguas residuales urbanas e industriales. Diseño y operación de procesos biológicos para eliminación conjunta de materia orgánica
y nitrógeno. Proceso de Ludzack-Ettinger modificado. Procesos SHARON y ANAMMOX. Diseño y operación de biorreactores de membrana
(MBR)

Aplicación de procesos microbiológicos al tratamiento de residuos. Diseño del proceso de compostaje natural. Túneles de compostaje for-
zado. Diseño de reactores de biometanización. Diseño de instalaciones de tratamiento y aprovechamiento de biogás.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.

Competencias que se adquieren cursando esta materia:

EI2 - Capacidad para diseñar y operar plantas de tratamiento biológico aerobio y anaerobio de aguas residuales y residuos

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos se-
mestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPP2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.
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IPP6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 183.7 0

Práctica Aula 21 100

Práctica Laboratorio 31.5 100

Teoría Aula 52.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 35.0 55.0

Trabajo académico 25.0 40.0

Caso 15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad 3

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos térmicos y emisiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Combustibles y Selección de combustibles y optimización de procesos de combustión. Mecanismos de formación de contaminantes gaseo-
sos y partículas. Implementación de técnicas de control en la formación de contaminantes. Aplicación de técnicas y equipos de medida de
contaminantes. Legislación sobre emisiones en la industria y en el transporte.

Selección y acondicionamiento de residuos para su uso como combustible. Técnicas de caracterización de los residuos. Uso de los resi-
duos como combustibles: diseño del proceso de incineración directa y transformación en biocombustibles. Diseño de sistemas de control
de los contaminantes atmosféricos emitidos en la valorización energética de residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas que se adquieren cursando esta materia:

EI7 - Capacidad para analizar fuentes de emisiones de motores y plantas de valorización energética de residuos para aplicar métodos y sistemas de reducción.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos se-
mestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPP6 - Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de suministros y residuos,
sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de sus impactos y de sus riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 157.5 0

Práctica Aula 18 100

Práctica Campo 4 100

Práctica Informática 4 100

Práctica Laboratorio 19 100

Teoría Aula 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 35.0 45.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 25.0

Trabajo académico 35.0 45.0

NIVEL 2: Procesos Químicos para la producción de combustibles alternativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización química de la biomasa. Biomasa como alternativa a la petroquímica. Biomasa como fuente de energía. Biomasas como fuente de pro-
ductos orgánicos. Nuevas moléculas plataforma derivadas de la biomasa. Aspectos económicos y medioambientales derivados del aprovechamiento
de la biomasa. El concepto de biorefinería. El hidrógeno como vector energético. Métodos de obtención de hidrógeno. Pilas de combustible. Tipos de
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pilas de combustible. Termodinámica y cinética de las pilas de combustible. Dimensionamiento de las pilas de combustible. Aplicaciones de las pilas
de combustible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas que se adquieren cursando esta materia:

El9 - Capacidad para desarrollar metodologías para la obtención de productos industriales a partir de biomasa y para el diseño de pilas de combustible.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos se-
mestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía, para formular y resolver problemas
complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios, en los que la materia experimente cambios en su composición, estado
o contenido energético, característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se encuentran el
farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPP2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 157.5 0

Práctica Aula 18 100

Práctica Laboratorio 27 100

Teoría Aula 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 15.0

Trabajo académico 25.0 45.0

Proyecto 10.0 20.0

NIVEL 2: Diseño, simulación y control avanzado de procesos químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloques que constituyen un instrumento químico. Obtención y procesamiento de señales. Amplificación. Filtros. Modulación de señales. Ruido. Consi-
derar la manipulación de datos. Integración. Diferenciación. Pulsos. Interconversión analógica-digital. Diferenciaciónde sistemas instrumentales com-
pletos. Especificaciones de un instrumento. Analizadores de procesos. Analizadores Espectrales y cromatográficos. Analizadores electroquímicos. Sis-
temas de Control Distribuido. Control de procesos discontinuos. Control Predictivo. Control Fuzzy. Sensores inferenciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas que se adquieren cursando esta materia:

EI8 - Capacidad para analizar el funcionamiento de sistemas complejos de instrumentación en procesos químicos y diseñar y especificar automatismos y sistemas de control avanza-

do para la automatización de procesos químicos.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos se-
mestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.
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G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

IPP3 - Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y aplicaciones
informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y sistemas.

IPP4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 157.5 0

Práctica Aula 18 100

Práctica Laboratorio 27 100

Teoría Aula 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 45.0 55.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 15.0

Trabajo académico 20.0 30.0

Proyecto 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Transversalidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Transversal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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0 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación y emprendimiento. Diseño de Experimentos: ¿qué es y para qué sirve? Estrategias de experimentación. Diseños factoriales completos y
fracciones factoriales. Diseños robustos: método de Taguchi. Experimentación secuencial: métodos EVOP y superficies de respuesta. Experimenta-
ción multirespuesta. Calidad Total: panorámica general. Control estadístico de procesos. Gráficos de control univariantes y multivariantes. Capacidad
de procesos y de sistemas de medida. Conocimientos avanzados de planificación y logística de la Cadena de Suministro. Logística inversa. Ingeniería
de procesos de negocio. Prácticas en empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo para mantener y mejorar las competencias propias de la ingeniería química
que permitan el desarrollo continuo de la profesión.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G7 - Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de decisiones, a partir de información
incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 157.5 0

Práctica Aula 27 100

Práctica Informática 18 100

Teoría Aula 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 35.0 45.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 15.0

Trabajo académico 35.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad 2

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnologías de membrana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materiales y métodos de fabricación de membranas sintéticas. Técnicas de caracterización de membranas: microscopía electrónica de barri-
do, microscopía de fuerza atómica, ángulo de contacto, potencial zeta. Configuraciones y módulos en los procesos industriales de membra-
nas. Cálculo y diseño de instalaciones de membrana de microfiltración, ultrafiltración, nanofiltración y ósmosis inversa. Otros procesos de
membrana: pervaporación, ósmosis directa, membranas líquidas.

Viabilidad técnico-económica de los procesos de membranas. Diseño de instalaciones de membranas aplicadas a la industria alimentaria.
Aplicaciones en otros tipos de industrias. Problemas de operación: ensuciamiento, bioensuciamineto e incrustaciones. Ejemplos de instala-
ciones para valorización de compuestos. Gestión de concentrados.

Tecnologías para la desalación de aguas: estado actual de desarrollo. Sistemas de captación. Diseño de plantas desaladoras. Sistemas hí-
bridos. Operación de plantas desaladoras. Gestión de salmueras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.
Competencias que se adquieren cursando esta materia:

EI4 - Capacidad para calcular, diseñar y dirigir instalaciones industriales sencillas y complejas de tratamiento de corrientes de proceso mediante técnicas de membranas en cualquier

tipo de industria y en el ámbito de la desalación de aguas.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos se-
mestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

GOP3 - Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de tecnología y los derechos
de propiedad y de patentes.

IPP4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.
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IPP5 - Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas industriales relacionadas
con la ingeniería química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 262.5 0

Práctica Aula 27.5 100

Práctica Campo 5 100

Práctica Informática 6 100

Práctica Laboratorio 36.5 100

Teoría Aula 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 1.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta 45.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 1.0 10.0

Trabajo académico 20.0 35.0

Portafolio 10.0 20.0

NIVEL 2: Tecnología de catálisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Síntesis de catalizadores homogéneos y heterogéneos. Modificaciones post-síntesis de los catalizadores. Catalizadores industriales. Técnicas físico-químicas para la ca-
racterización de catalizadores: análisis químico, microscopía, técnicas espectroscópicas, técnicas de difracción. Caracterización estructural de catalizadores sólidos. Pro-
cesos catalíticos ácido-base, las zeolitas como catalizadores ácidos. Procesos catalíticos redox, las nanopartículas metálicas. Procesos con catalizadores multifuncionales,
las estructuras metal-orgánico como catalizadores. Reactores catalíticos. Procesos catalíticos en la industria del refino y la petroquímica. Catalizadores para química fi-
na y productos naturales. Otros procesos catalíticos industriales. Catálisis y Química verde. Catálisis y medio ambiente. Principios de fotoquímica y fotocatálisis. Tipos
de fotocatalizadores y métodos de preparación. Técnicas de caracterización y control de eficiencias fotocatalíticas. Fotorreactores. Sistemas fotoquímicos para la elimina-
ción de contaminantes. Procesos de oxidación avanzada para el control medioambiental. Técnicas de reducción catalítica aplicadas al control de la contaminación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia que se adquieren cursando esta materia:

EI5 Capacidad para el desarrollo de catalizadores y procesos catalíticos de interés en la industria química.

Sistemas de Evaluación de la Materia

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos semestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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IPP2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

IPP4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 262.5 0

Práctica Aula 30 100

Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 30.0

Trabajo académico 25.0 45.0

NIVEL 2: Materiales y biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

0

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de nanotecnonogía. Nanoensamblaje y nanofabricación. Diseño y síntesis de nanomateriales (nanopartículas, nanotubos, nanohilos, microesferas, ma-
teriales porosos, etc). Técnicas de caracterización de nanomateriales. Bio-nanomateriales, bioinspiración y materiales nanoestructurados naturales. Aplicaciones tecnoló-
gicas: nanomateriales para bioaplicaciones, nanomateriales y catálisis, nanomateriales en aplicaciones energéticas, nanomateriales en aplicaciones ópticas, magnéticas y
eléctricas, nanocomposites. Aleaciones especiales resistentes a la corrosión. Comportamiento en servicio y criterios de selección: aceros inoxidables, aleaciones base Ni,
aleaciones base Cu, aleaciones base Ti. Materiales para aplicaciones a alta temperatura. Aceros refractarios y superaleaciones. Materiales cerámicos y vidrios resistentes
a corrosión. Refractarios cerámicos. Biocompatibilidad. Interacción entre material y células o tejidos. Ensayos de citotoxicidad. Biodegradación. Materiales para implan-
tes. Biomateriales poliméricos de origen sintético y de origen natural. Materiales soporte empleados en medicina regenerativa e ingeniería tisular. Vehículos para el trans-
plante de células. Hidrogeles. Liberación controlada de fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas que se adquieren cursando esta materia:

El6 - Capacidad para diseñar, sintetizar, caracterizar y utilizar materiales nanoscópicos, metálicos y cerámicos en diversas aplicaciones industriales y biomateriales en aplicaciones

biomédicas.

Sistemas de Evaluación de la Materia

La nota de la materia será la media ponderada de la calificación de las asignaturas que la constituyen, siempre que en cada asignatura se obtenga
una nota mayor o igual que 5.

Asimismo, teniendo en cuenta las actividades de evaluación utilizadas para cada asignatura, se obtiene la siguiente tabla resumen donde se indican
los rangos de la ponderación que tiene cada actividad de evaluación dentro del sistema de evaluación de la materia.

Esta materia está compuesta por asignaturas optativas y dependiendo de las asignaturas que elija el alumno, los ECTS variarán en los distintos semestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y servicios, en el ámbito de la ingeniería
química y sectores industriales relacionados, en términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos
naturales y conservación del medio ambiente.

G3 - Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos en el ámbito
de la ingeniería química y los sectores industriales relacionados.

G4 - Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones de ingeniería, en entornos nuevos
o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad, innovación y transferencia de tecnología.

G6 - Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos, sistemas y servicios utilizando
criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión medioambiental.

G9 - Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no especializados, de un modo claro y
sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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IPP2 - Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización de otros ya desarrollados,
tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química, comprensivas de procesos y fenómenos de transporte,
operaciones de separación e ingeniería de las reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.

IPP4 - Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y tienen especificaciones
en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los más innovadores, seleccionando el más apropiado, y
poder corregir la puesta en práctica, evaluando las diferentes soluciones de diseño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Trabajo Autónomo 262.5 0

Práctica Aula 30 100

Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 40.0 55.0

Pruebas objetivas (tipo test) 5.0 20.0

Trabajo académico 25.0 40.0

Caso 2.5 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

27.3 100 32,8

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

3 50 2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

10.6 100 10,2

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 3 100 ,9

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3 50 3,3

Universitat Politècnica de València Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.5 100 ,8

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

51.5 100 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del al Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:

·          Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

·          Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

·          Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

 

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias .

Dimensiones competenciales UPV
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La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las DIMENSIONES COMPETENCIALES.

Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cubrir el
marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las dimensiones competenciales contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de com-
petencias y que se despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada DC como los sistemas de evalua-
ción e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profeso-
rado de la UPV.

 

DC1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conoci-

miento tanto de la propia especialización como en

otros contextos más amplios

DC2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo

a la información disponible, y estableciendo el pro-

ceso a seguir para alcanzar los objetivos con efica-

cia y eficiencia

DC3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva,

identificando y definiendo los elementos significati-

vos que lo constituyen

DC4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de for-

ma original a las necesidades y demandas perso-

nales, organizativas y sociales con una actitud em-

prendedora

DC5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz

hasta concretarla en un proyecto

DC6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la

consecución de objetivos comunes, contribuyendo

al desarrollo personal y profesional de los mismos

DC7 Responsabilidad ética, medioambiental y profe-

sional

Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y

profesional ante uno mismo y los demás

DC8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma

oral como escrita, utilizando adecuadamente los

recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

DC9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose

por los fundamentos en los que se asientan las

ideas, acciones y juicios, tanto propios como aje-

nos

DC10 Conocimiento de los problemas contemporá-

neos

Conocimiento de los problemas contemporáneos

DC11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autó-

noma y flexible, a lo largo de toda la vida, en fun-

ción del objetivo perseguido

DC12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y

programar las actividades necesarias para alcan-

zar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

DC13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilida-

des y las herramientas actualizadas necesarias pa-

ra la práctica de la profesión

 

Entre las ventajas de la implementación de las dimensiones competenciales destacaríamos las siguientes:

·          Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

·          Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

·          Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

·          Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

·          Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos.

Todo ello con un doble objetivo:

·          Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.
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·          Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamen-
tos, institutos..).

 

 

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación (definidas en el apartado  5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  de la presente memoria ):

·          Cruce de competencias RD861 con DC (común para todos los títulos)

·          Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con DC

·          Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con DC (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacio-
nal posible)

 

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:

·          Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las DC realizando el seguimiento del progreso de los estudiantes a
través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos “puntos de control”. La base de selección de las materias/asignaturas en los que
se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles niveles
de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las DC/competencias.

·          Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

o    Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos.

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las dimensiones competenciales (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La re-
cogida de información no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

o    Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las dimensiones competenciales, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elemen-
tos de juicio para valorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede un cuadro de adaptación desde el título de ciclo largo de ingeniería química, ya que para ser admitidos en el MIQ los estudiantes han de tener un grado. Sí
que existen cuadros de adaptación del título de ciclo largo de ingeniería química y del título de ingeniero técnico industrial especialidad en química industrial al grado en
ingeniería química. Una vez adaptados al grado y tras acabar dichos estudios de grado, estos alumnos podrán acceder al MIQ.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros
Industriales

ANGEL ORTIZ BAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aortiz@cigip.upv.es 963879179

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Just Aleg MUIQ21013.pdf

HASH SHA1 : AE5B3FBA9D5BA309FA8E8CB8F39381D4B68E6B8F

Código CSV : 117742374560649943138633
Ver Fichero: 2. Just Aleg MUIQ21013.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4. Sist Inf Prev.pdf

HASH SHA1 : AEE6D88140C1040AE9D23F9A86A8E8F5B88ABD94

Código CSV : 104191183160774937245306
Ver Fichero: 4. Sist Inf Prev.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : PE con nueva nomenclatura materia_20250131.pdf

HASH SHA1 : E033077BEEE5573B1E23857FDB4C54360E6497D6

Código CSV : 834528017706935933906761
Ver Fichero: PE con nueva nomenclatura materia_20250131.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 PDI 1ª Aleg.pdf

HASH SHA1 : C1403B67EADA97218A9E27017758C820CF906D10

Código CSV : 117742389058265667653304
Ver Fichero: 6.1 PDI 1ª Aleg.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 OO RR HH 1ª Aleg.pdf

HASH SHA1 : 65964E9DFDD08717B892914EA2A3AE4129871D4A
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Ver Fichero: 6.2 OO RR HH 1ª Aleg.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7 RR MM SS 1ª Aleg.pdf

HASH SHA1 : 36269DB5FB64C0E36BCC0B213263DD9DC6A2BF21
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Ver Fichero: 7 RR MM SS 1ª Aleg.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8 Result prev.pdf

HASH SHA1 : D98BFF8C08AFB40E9AB65EEEC681C0596B666135
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Ver Fichero: 8 Result prev.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cron Impl.pdf

HASH SHA1 : 247394F12363066B9A8BBE45DEA2025CF467E075
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 11.2 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS SARA BLANC CLAVERO.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : MNS_ MU en Ingeniería Química UPV_InformeFAV.pdf
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 
El nuevo título de Máster en Ingeniería Química (MIQ), de dos años de duración, se 
implantará curso a curso, a partir del 2014-15.  
En el curso 2013-14 el grado en ingeniería química de la UPV llegará a cuarto curso, 
con lo que los egresados de dicho grado serán la principal fuente de estudiantes que 
se admitan en el máster que se pone en marcha en el curso 2014-15. 
  
Por tanto: 
1º curso del MIQ: se implanta en el curso 2014-2015 
2º curso del MIQ: se implanta en el curso 2015-2016 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
02/10/13 


 
 


Denominación del Título Máster Universitario en Ingeniería Química por la 
Universitat Politècnica de València


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe revisar los criterios de admisión al Máster, en concreto el sistema de cupos 
propuesto ya que impide prácticamente la admisión al Máster a aquellos estudiantes 
que no hayan realizado sus estudios en la Universidad Politécnica de Valencia. No se 
trata de un criterio de admisión estrictamente académico y choca contra los principios 
fundamentales de igual de oportunidades y accesibilidad universal. 
 
Contestación UPV: 
 


1.- ACCESO 


Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Ingeniería 
Química son las que se establecen en el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de 
octubre, en su redacción  modificada por el RD 861/2010, y las que se señalan 
en la Orden de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades, 
publicada en BOE el 4 de agosto de 2009, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Química 


 
2.- ADMISIÓN 


El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real 
Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece 
que los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos 
específicos y criterios de valoración que establezca la Universidad. 


Los requisitos y criterios de valoración deberán asegurar la igualdad 
de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las 
condiciones de acceso descritas en el apartado anterior. Deberán ser 
transparentes, objetivos y deberán permitir seleccionar, de entre los 
estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del 
expediente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de 
dichos expedientes y méritos. 
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De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del 
Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de enero de 
2010, corresponde a las Comisiones Académicas de Título la “Propuesta, a las 
comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión 
y reconocimiento de créditos”. 


Cuando existan más candidatos que plazas ofertadas, corresponde a 
las Comisiones Académicas de Título proceder a la valoración de los méritos 
de los candidatos y a su priorización de acuerdo con los requisitos 
específicos y los criterios de valoración que se incluyen a continuación, 
aprobados en Comisión Académica del Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada el 16 de octubre de 2013. 


Corresponde a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la 
interpretación y, en su caso, la aprobación de cuantas regulaciones deban 
establecerse en relación con el procedimiento de admisión, para asegurar los 
principios de igualdad y equidad de admisión. 


La estructura responsable del máster (ERT), la ETSII en caso del MIQ,  
hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de 
valoración de méritos y de selección de candidatos especificados a 
continuación, antes del inicio del periodo general de preinscripción, a través 
de los medios que considere adecuados. En cualquier caso, estos medios 
tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web 
institucional de la UPV. Asimismo, la ERT resolverá las solicitudes de 
admisión de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de 
estudiantes admitidos, así como el listado de solicitantes que quedan en lista 
de espera, ordenados de acuerdo con el resultado de aplicar los criterios de 
valoración de méritos y selección que se indican más adelante.  
 
2.1.- Requisitos específicos de admisión 


El Grado en Ingeniería Química por la UPV es el título universitario 
oficial que se ha usado como referente para el diseño del plan de estudios del 
Máster Universitario en Ingeniería Química. Por consiguiente, este se 
considera como el Grado de referencia y sus graduados, de acuerdo con los 
criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán 
admitidos, en su caso, sin complementos formativos al citado Máster. 


Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos 
establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin 
complementos formativos los graduados en títulos equivalentes a los 
indicados en el párrafo anterior provenientes de cualquier universidad 
española. 


Para el resto de solicitantes que cumplan los requisitos de acceso, la 
ERT establecerá los complementos formativos que deberán completar que, en 
cualquier caso, se considerarán prerrequisitos para la admisión. 


Los titulados en Ingeniería Técnica de la anterior regulación deberán 
obtener, por la vía del itinerario establecido para la adaptación, el Grado que 
corresponda. 


Además de lo anterior, se considerará requisito preferente para la 
admisión la acreditación del nivel B2 en alguna lengua extranjera y la nota de 
acceso a la universidad, en los términos que regule la UPV. 
 
2.2.- Criterios de valoración de méritos y selección 
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Las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería Química que 
cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión 
señalados apartados anteriores, serán evaluadas por la Comisión Académica 
del Máster de conformidad con los criterios de valoración de méritos y 
selección que se describen seguidamente. 


 
a) Expediente 


La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala 
de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con 
el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el 
artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A 
efectos de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los 
créditos reconocidos sin calificación. 


En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las 
indicadas en el RD 1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de 
Gobierno, establecerá las correspondientes equivalencias. 


Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, 
Centros, Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se 
normalizará de acuerdo a las condiciones que regule la UPV. 
 


b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del 
Grado de Referencia  


Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico 
del Grado con el que el solicitante accede al Máster a las competencias 
adquiridas en el Grado de Referencia. Esta valoración será realizada por la 
Comisión Académica del Máster y aprobada por la Comisión Académica del 
Consejo de Gobierno.  


La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10. 


 
c) CV: Currículum Vitae 


Se valorará el curriculum vitae del solicitante, especialmente en 
aquellos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito 
del Máster, la formación continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. 
Los criterios de valoración serán propuestos por la Comisión Académica del 
Máster y aprobados por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. La 
valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10. 


 


Se recomienda considerar en la valoración final los tres criterios 
reseñados. No obstante, la valoración del CV puede ser subjetiva, o aumentar 
la complejidad del sistema de admisión en situaciones donde los plazos 
disponibles serán sin duda muy ajustados. Por ello los pesos relativos a cada 
criterio serán fijados por el centro responsable del máster (ERT) siempre 
dentro de las siguientes horquillas: 


a) Expediente académico: 40-60% 


b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con 
las del Grado de referencia: 40-60% 


c) Currículum vitae: 0-10% 
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Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la 
puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia 
indicado en el apartado de requisitos específicos en relación con las notas de 
acceso a la universidad y la acreditación del nivel B2 en lengua extranjera. 
Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden 
de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que existan 
solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la 
oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden de 
prelación anteriormente establecido. 


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Dado que el Máster tiene orientación profesional, y que las prácticas externas están 
incluidas en una materia transversal obligatoria (9 créditos) junto con otros contenidos 
bastante extensos, se debe asegurar la adquisición de competencias ligadas al 
desarrollo profesional mediante actividades realizadas en el entorno académico o de la 
empresa. Se debe aclarar cómo se adquieren dichas competencias en esta materia de 
manera adecuada. 
 
Contestación Máster: 
Tal y como se detalla en el apartado 7 de la memoria, la ETSII realiza numerosos 
convenios con empresas en el ámbito de la ingeniería química, de forma que hay 
un amplio listado de empresas en la que los alumnos pueden realizar prácticas. 
Sin embargo, la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional 
se garantiza en la materia de transversalidad pues los contenidos están muy 
ligados a las empresas. De hecho hay contenidos referentes a la dirección de 
operaciones en empresas, el control de calidad y el diseño de experimentos, que 
es igualmente aplicable a la industria. Además, se han añadido en el contenido 
los ítems “innovación y emprendimiento”, muy ligados al ámbito empresarial. 
Además, se realizan actividades en el marco de la ETSII, en el que las empresas 
dan conferencias sobre su actividad y lo que demandan a los titulados para su 
incorporación al mercado laboral. Del mismo modo, actualmente, la ETSII 
dispone de cátedras de empresa, siendo la de CEMEX y la de AIMPLAS las que 
tradicionalmente organizan actividades para los estudiantes de ingeniería 
química, por lo que en un futuro lo hará con los estudiantes del MIQ. En todo 
caso, la ETSII continuará en contacto con estas y otras empresas para la 
continuación y/o para la constitución de nuevas cátedras. 
 
 
Dado que existen varias materias que cubren competencias de dos módulos diferentes 
de la Resolución de 8 de junio de 2009, se debe justificar el cumplimiento de los 
créditos mínimos asociados en dicha Resolución a cada módulo. 
 
 
Contestación Máster: 
En el apartado 5A aparece explicada la justificación del cumplimiento de los 
créditos mínimos asociados a cada módulo de la Resolución de 8 Junio de 2009. 
Sin embargo, la explicación era confusa debido a que había algún error en la 
asignación de competencias a las materias. Estos errores han sido detectados y 
cambiados de acuerdo con una sugerencia posterior en este informe, 
explicándose en el correspondiente epígrafe. 
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Teniendo en consideración estos cambios, la justificación cambia, de forma que 
la nueva explicación se incluye como anexo. Además, y con el fin de clarificar 
más que se cumple con la Resolución de 8 de Junio de 2009 se ha realizado una 
tabla en donde se suman los créditos correspondientes a cada módulo definido 
ya que hay algunas materias que trabajan dos módulos diferentes de la citada 
Resolución.  
 
 
Se deben reordenar los contenidos de las materias para solventar estos aspectos: 
 
Debe revisarse la asignación de competencias a las materias, ya que en varios casos 
no se considera correcta o es incompleta: p. ej.: GOP2 (que incluye la seguridad 
industrial) se adquiere solamente en la materia “Gestión de la empresa” cuando los 
contenidos de seguridad y riesgos se tratan en “Instalaciones y Equipos en la Industria 
Química”; la competencia IPP2 no es adecuada a los contenidos de la materia 
“Tecnología química orgánica”); la competencia GOP1 a la materia “Transversalidad”. 
 
 
Contestación Máster: 
Se ha revisado la asignación de competencias. De esta forma, se elimina la 
competencia IPP2 de la materia “Tecnología química orgánica” y se ha eliminado 
igualmente la competencia GOP1 de la materia transversalidad, de acuerdo con 
las sugerencias recibidas.  
Además de los cambios propuestos, de las materias “Procesos Químicos para la 
producción de combustibles alternativos” (antes denominada “Ingeniería 
Química y energía”) se ha eliminado la competencia IPP4 y de la materia 
“Procesos térmicos y emisiones” se ha eliminado la competencia IPP3. 
 
De las materias del módulo obligatorio de ingeniería química, cabe comentar que 
se ha realizado el cambio sugerido, ya que había un error, por lo que se ha 
añadido la competencia GOP 2 a la materia “Instalaciones y equipos en la 
industria química”.  
Además, tras la revisión, se ha eliminado la competencia GOP 4 de las materias 
“Diseño de reactores” y “Procesos en la Industria Química”, ya que 
íntegramente trabajan competencias de ingeniería de procesos y de producto, y 
se ha añadido a la materia “Gestión de proyectos y toma de decisiones”. 
 
 
 
En general, algunos contenidos de las materias obligatorias no tienen el nivel 
avanzado y/o especializado propio de los estudios de Máster para alcanzar las 
competencias definidas. A modo de ejemplo, en las materias: “Procesos de la industria 
química”, “Tecnología electroquímica”, “Tecnologías de membrana”, “Procesos 
térmicos y emisiones”, “Bioprocesos aplicados al medio ambiente”, “Gestión en la 
empresa”... Deben reformularse los contenidos de estas materias. 
 
Contestación Máster: 
Siguiendo la sugerencia se han cambiado algunos contenidos para conseguir un 
nivel más avanzado. 
Así, se han reformulado los siguientes contenidos. 
 
Materia “Procesos en la Industria Química”. Contenidos:  


- Procesos híbridos basados en operaciones de separación. Cálculo 
iterativo de la absorción no isotérmica y con reacción química. Sistemas 
multiefecto de evaporación. Separación por membranas. Diseño de 
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procesos de membrana. Adsorción e intercambio iónico. Extracción 
supercrítica, con líquidos iónicos y extracciones especiales. Separación 
de partículas sólidas. Destilación multicomponente. Destilaciones 
especiales. Difusión mezcla y separación en los microsistemas. 
Separaciones isotópicas. Otros métodos modernos de separación. Uso 
de simuladores de procesos en el cálculo de las operaciones de 
separación. 


- Síntesis de procesos químicos. Elaboración de funciones objetivo 
basadas en aspectos económicos y medioambientales. Aplicación de la 
optimización multiobjetivo en Ingeniería Química. Optimización de 
procesos dinámicos. Balance de población. Técnicas especiales de 
regresión y ajuste de modelos. Modelos avanzados de operaciones 
unitarias y reactores. Modelos de membrana. Modelos de procesos 
biológicos. Modelado multifísico de modelos globalizados y distribuidos. 
Aplicación de las redes neuronales en la ingeniería química. Modelización 
y optimización en presencia de incertidumbre. Uso avanzado de 
Simuladores de Procesos 


- Modelos matemáticos avanzados de la cinética de las reacciones de 
polimerización y copolimerización. Control del peso molecular y de la 
distribución de peso molecular durante la polimerización. Diseño 
avanzado de reactores de polimerización y cambio de escala. Seguridad y 
control de los procesos de polimerización. Relación entre estructura y 
propiedades de polímeros. Control mediante la formulación y el 
procesado de la cristalinidad, transición vítrea, propiedades 
viscoelásticas y propiedades de resistencia mecánica. Solubilidad e 
hinchado de retículos poliméricos. Fenómenos de superficie y 
tratamientos superficiales de polímeros. Diseño con polímeros. Selección 
de materiales para aplicaciones especiales: mezclas, hidrogeles, 
compuestos de matriz polimérica, nanocomposites sol-gel, materiales 
porosos, nanopartículas y fibras.  
 


Materia “Tecnologías de membrana”. Contenidos:  
Materiales y métodos de fabricación de membranas sintéticas. Técnicas de 
caracterización de membranas: microscopía electrónica de barrido, microscopía 
de fuerza atómica, ángulo de contacto, potencial zeta. Configuraciones y 
módulos en los procesos industriales de membranas. Cálculo y diseño de 
instalaciones de membrana de microfiltración, ultrafiltración, nanofiltración y 
ósmosis inversa. Otros procesos de membrana: pervaporación, ósmosis directa, 
membranas líquidas. 
Viabilidad técnico-económica de los procesos de membranas. Diseño de 
instalaciones de membranas aplicadas a la industria alimentaria. Aplicaciones 
en otros tipos de industrias. Problemas de operación: ensuciamiento, 
bioensuciamineto e incrustaciones. Ejemplos de instalaciones para valorización 
de compuestos. Gestión de concentrados. 
Tecnologías para la desalación de aguas: estado actual de desarrollo. Sistemas 
de captación. Diseño de plantas desaladoras. Sistemas híbridos. Operación de 
plantas desaladoras. Gestión de salmueras. 
 
Materia “Tecnología electroquímica”. Contenidos:  
 
Termodinámica y cinética electroquímicas: acoplamiento de reacciones 
químicas y electroquímicas, procesos de adsorción-desorción. Control mixto de 
transferencia de materia y de carga.  Fenómenos de transferencia y de 
transporte en procesos electroquímicos: transporte por migración.  
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Distribución de potencial y de corriente: soluciones numéricas aplicadas a 
casos no ideales.  Diseño de reactores electroquímicos operando en 
condiciones no ideales: Densidades de corriente diferentes a la límite. Control 
mixto de transferencia de materia y transferencia de carga. Reactores con flujo 
no ideal.  Criterios de selección de reactores electroquímicos. Termodinámica y 
cinética de la corrosión. Técnicas de determinación y análisis de la velocidad de 
corrosión. Pasivación. Aplicación industrial de técnicas de protección contra la 
corrosión. 
 
Materia “Bioprocesos aplicados al medio ambiente”. Contenidos:  
Bioquímica aplicada al tratamiento de aguas residuales. Diseño y operación de 
reactores biológicos para la eliminación de materia orgánica en aguas residuales 
urbanas e industriales. Diseño y operación de procesos biológicos para 
eliminación conjunta de materia orgánica y nitrógeno. Proceso de Ludzack-
Ettinger modificado. Procesos SHARON y ANAMMOX. Diseño y operación de 
biorreactores de membrana (MBR) 
Aplicación de procesos microbiológicos al tratamiento de residuos. Diseño del 
proceso de compostaje natural. Túneles de compostaje forzado. Diseño de 
reactores de biometanización. Diseño de instalaciones de tratamiento y 
aprovechamiento de biogás. 
 
Materia “Procesos térmicos y emisiones”. Contenidos:  
Combustibles y Selección de combustibles y optimización de procesos de 
combustión. Mecanismos de formación de contaminantes gaseosos y partículas. 
Implementación de técnicas de control en la formación de contaminantes. 
Aplicación de técnicas y equipos de medida de contaminantes. Legislación 
sobre emisiones en la industria y en el transporte. 
Selección y acondicionamiento de residuos para su uso como combustible.  
Técnicas de caracterización de los residuos. Uso de los residuos como 
combustibles: diseño del proceso de incineración directa y transformación en 
biocombustibles. Diseño de sistemas de control de los contaminantes 
atmosféricos emitidos en la valorización energética de residuos. 
 
Materia “Gestión en la empresa”. Contenidos:  
Se ha sustituido en los contenidos el ítem “Gestión de residuos sólidos, líquidos 
y gaseosos” por “Diseño e implementación de instalaciones para la gestión 
integral de suministros y residuos sólidos, líquidos y gaseosos en las 
industrias”. Los demás ítems se ha considerado dejarlos pues algunos de ellos 
quedan reflejados expresamente en las competencias del título recogidas en la 
resolución de 8 de junio de 2009. 
 
 
Además de las materias señaladas en el informe, al revisar todos los contenidos 
se ha considerado igualmente conveniente sustituir en los contenidos de la 
materia “Diseño de reactores”, “Biorreactores de lecho fijo, biorreactores 
agitados por fluidos, fermentadores de membrana y fotobiorreactores” por 
“Diseño de biorreactores de lecho fijo, bioprreactores agitados por fluidos, 
fermentadores de membrana y fotobiorreactores” 
Se ha considerado que las materias “Instalaciones y equipos en la industria 
química”, “Gestión de proyectos y toma de decisiones”, “Tecnología química 
orgánica”, “Tecnologías de catálisis” y “Materiales y biomateriales” poseen 
unos contenidos que reflejan el carácter avanzado y de especialización de estas 
materias. 
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En todo caso, la Comisión Académica del Máster, en las reuniones de 
coordinación velará para que en ningún momento se repitan contenidos ya 
impartidos en el grado de referencia y para que los contenidos siempre tengan el 
carácter avanzado que requiere la titulación. 
 
La denominación de las asignaturas: “Ingeniería química y energía” e “Instrumentación 
y automatización en la industria química” no se corresponden con los contenidos de 
las mismas. 
 
Contestación Máster: 
De acuerdo con la sugerencia, la materia “Ingeniería Química y Energía” pasa a 
denominarse “Procesos químicos para la producción de combustibles 
alternativos” teniendo los mismos contenidos que se incluyeron en la memoria 
original, que comprende el estudio de las biorrefinerías y las pilas de 
combustible. 
Además, la materia “Instrumentación y automatización en la industria química” 
pasa a denominarse “Instrumentación y control avanzado”, siendo ahora los 
contenidos más acordes con el nombre. 
 
 
No se han definido actividades formativas ni metodologías docentes para el Trabajo 
Fin de Máster. 
 
 
Contestación Máster: 
Se han definido las actividades formativas, en la que la principal actividad 
formativa la constituye el trabajo autónomo (0% de presencialidad), que se 
estima en 250 horas, mientras que la actividad Teoría de Seminario supondrá un 
total de 50 horas (100 % de presencialidad). 
 
Respecto a las metodologías docentes se han propuesto: aprendizaje basado en 
proyectos, laboratorio, supervisión, trabajos prácticos y estudio práctico. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe aportar información sobre el perfil docente e investigador del personal 
disponible por ámbitos de conocimiento y su porcentaje de dedicación al título 
propuesto. 


cs
v:


 1
17


74
23


74
56


06
49


94
31


38
63


3







 
Contestación AEOT: 
 
Master Universitario en Ingeniería Química por la Universitat Politècnica de València 


Ámbito Conocimiento 
% Dedicación 
título (CREPs) 


Nº 
Profesores


INGENIERIA QUIMICA  41,18  25


QUIMICA ORGANICA  13,38  11


MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS  9,41  7


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA  6,37  2


ORGANIZACION DE EMPRESAS  6,22  6


CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA METALURGICA  5,93  3


PROYECTOS DE INGENIERIA  4,87  4


INGENIERIA NUCLEAR  4,05  2


MECANICA DE FLUIDOS  3,04  2


QUIMICA INORGANICA  2,17  2


INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA  2,17  1


FILOSOFIA MORAL  1,21  1


Total  100,00  66


 
 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Se recomienda corregir las menciones erróneas al Máster de Ingeniería Industrial 
 
Contestación Máster: 
Se ha corregido el error existente en el primer párrafo del punto 4.2 de la 
memoria. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se recomienda detallar el perfil del personal docente de apoyo disponible para el 
Máster. 
Contestación Máster: 
 
Se ha incorporado al criterio 6.2 el perfil de los técnicos de laboratorio, que se 
consideran como personal docente de apoyo. Su perfil queda reflejado en la 
tabla: 
 
Titulación  Número


Ingenierio Industrial 3


Ingeniero en Organización Industrial  2


Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial  2


Dip. en Ciencias Empresariales  1


Diplomado en Informática  1


Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial  1


Ingeniero Químico  1
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Ingeniero Técnico en Electricidad  1


Ingeniero Técnico en Informática de Gestión  1


Ingeniero Técnico en Mecanización y Constr. Rurales  1


Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica  1


Licenciado en Ciencias Biológicas  1


Título Superior de Cerámica  1


No registrado  7


Total  24


 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se recomienda corregir el error que aparece en la justificación de la disponibilidad de 
medios materiales, que incluye páginas repetidas, al menos parcialmente. 
 
Contestación Máster: 
 
Se ha rectificado el error, eliminado el texto repetido de las páginas 36 a 39. 
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Punto 2. Justificación 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 
 


La profesión de Ingeniero Químico comenzó a perfilarse a mediados del siglo XIX en 


los países más desarrollados, siendo el Reino Unido y los Estados Unidos los primeros 


en establecer un perfil específico para la profesión y los primeros títulos universitarios 


independientes de otras disciplinas de la ingeniería.  


Así pues, la profesión de Ingeniero Químico se halla consolidada a nivel mundial 


desde hace más de 100 años, lo que justifica plenamente y desde cualquier óptica que 


la formación de dicho profesional se haga en España a nivel de máster.  


En España, el título de Ingeniero Químico apareció por primera en el Real Decreto de 4 


de septiembre de 1850. La enseñanza de las ingenierías de la rama industrial se 


organizaba en tres niveles (elemental, ampliación y superior). Los estudiantes, tras cursar 


el nivel superior en la especialidad química, conseguían el título de “Ingeniero Químico de 


primera clase”. Sin embargo, esto cambió tan solo cinco años después, con el Real 


Decreto de 20 de mayo de 1855, según el cual se otorgaba al alumno el título de 


“Ingeniero Industrial”, independientemente de la especialidad cursada (mecánica o 


química). Es por ello que desde esa fecha eran los Ingenieros Industriales, especialidad 


química, y los químicos, especialidad industrial, los que adquirían competencias en 


Ingeniería Química, sin existir ninguna titulación específica de Ingeniería Química, a 


diferencia del resto del mundo, hasta 1992. Por fin, el Real Decreto 923/1992, de 17 


de julio estableció el Título universitario Oficial de Ingeniero Químico, que fue 


concebida como titulación de ciclo largo (titulación superior). 


Los titulados de la Ingeniería Química de ciclo largo, cuya formación en el Espacio 


Europeo de Educación Superior se ha de estructurar como de grado + máster,  poseen 


una amplia base científica y tecnológica que ha permitido la incorporación al mercado 


laboral no sólo en la industria química, sino en la industria en general, en el sector 


medioambiental, el sector farmacéutico y el biotecnológico. 


Los Ingenieros Químicos han contribuido sustancialmente al progreso científico-


tecnológico en España en las dos últimas décadas. Son muchas las revistas en las 
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que las contribuciones de la Ingeniería Química están presentes. Las contribuciones 


de la ingeniería química se pueden encontrar en las siguientes categorías del JCR: 


·         Chemistry, Applied  


·         Electrochemistry 


·         Energy & Fuels 


·         Engineering, Biomedical  


·         Engineering, Chemical 


·         Engineering, Environmental 


·         Engineering, Petroleum 


·         Environmental sciences 


·         Food science and technology 


·         Instruments & Instrumentation 


·         Materials Science 


·         Metallurgy & Metallurgical Engineering 


·         Polymer science 


·         Thermodynamics 


·         Water Resources 


La reforma de los planes de estudio ligada a la puesta en marcha del Espacio Europeo 


de Educación Superior (EEES) obliga a adaptar este modelo de éxito de la titulación 


de Ingeniero Químico en España a una nueva estructura de titulaciones más 


trasparente, más equiparable y más intercambiable con el entorno europeo e 


internacional. Sustentada en su desarrollo legislativo por el RD1393/2007, modificado 


por el RD861/2010, supone, entre otras cosas, un cambio radical en cuanto a la 


organización de los estudios universitarios, con la concepción de los nuevos títulos de 


Grado, Máster y Doctorado en sustitución de la estructura de titulaciones cíclicas sobre 


los que se ha asentado la formación universitaria en los últimos tiempos.  
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La trayectoria seguida por la profesión de Ingeniero Químico y la titulación de partida 


de ciclo largo, anteriormente explicadas, justifica plenamente que en la implantación 


del Espacio Europeo de Educación Superior los estudios de Ingeniería Química se 


vertebren de la misma forma que los de Ingeniería Industrial, Ingeniería de Caminos, 


Canales y Puertos, Ingeniería Agronómica, Ingeniería Aeronáutica, Ingeniería Naval e 


Ingeniería de Telecomunicaciones, identificándose los estudios de máster con las 


profesiones correspondientes. La diferencia obviamente es que es que la Ingeniería 


Química no existe como profesión regulada, a raíz de considerar como tales a aquellas 


que figuran en anexo I del Real Decreto 1665/1991. En ese momento no era posible 


su inclusión, pues como se ha citado anteriormente el título oficial asociado a la 


profesión de ingeniero químico data en España de 1992. 


Por este motivo los estudios de máster en Ingeniería Química no quedaron recogidos 


en las diferentes Orden CIN publicadas en 2009, por el cual se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el 


ejercicio de profesiones reguladas. Sin embargo, el 4 de Agosto de 2009 se publicaron 


en BOE por Resolución de 8 de Junio de 2009 de la Secretaría general de 


Universidades las recomendaciones para la propuesta por las universidades de 


memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, 


Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química. Este hecho supone un 


reconocimiento a que el tratamiento a nivel académico de la Ingeniería Química ha de 


ser el mismo que el de las Ingenierías con atribuciones profesionales. 


  


La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII) de la Universidad 


Politécnica de Valencia (UPV) al enfrentarse al proceso de transformación de su título 


cíclico de Ingeniero Químico de 5 años y de acuerdo con la propuesta de titulaciones 


de la UPV 2009/2010 y en concordancia también con la Conferencia de Directores y 


Decanos de Ingeniería Química (CODDIQ), apuesta por la adaptación o reconversión 


de dicho título a nivel de máster.   


  


Tras la puesta en marcha en la ETSII en el curso 2010/11 del título de Graduado en 


Ingeniería Química (GIQ), previa su correspondiente verificación, se aborda ahora en 


este documento el desarrollo del título de Máster en Ingeniería Química (MIQ). La UPV 


aprobó en su Consejo de Gobierno del 8 de marzo de 2012 el documento sobre 


“Criterios generales para el diseño de los Másteres Universitarios provenientes de la 


adaptación de títulos de primero más segundo o de sólo segundo ciclo impartidos en 


los Centros de la UPV”, al cual necesariamente el desarrollo de plan de estudios del 
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MIQ debe ceñirse, compatibilizándose con las disposiciones legales antes 


mencionadas.  


  


En este  documento de la UPV se define el concepto de Grado de Referencia como 


aquel que mejor se adapta a la continuación de estudios de un Máster en la 


Universidad Politécnica de Valencia, en este caso, el MIQ. En este sentido, el GIQ 


constituye el Grado de Referencia que mejor se adapta al MIQ que en este documento 


de verificación se desarrolla. 


  


Experiencia de la Universidad solicitante en la impartición de títulos de 


características similares. 


Desde la fundación de la UPV y hasta la promulgación del Real Decreto 923/92 de 17 


de Julio, los estudios avanzados de Ingeniería Química se impartían en la UPV en la 


especialidad química de la titulación de Ingeniería Industrial. Una vez promulgado el 


Real Decreto antes citado, se elaboró el plan de estudios de Ingeniero Químico de 


ciclo largo que se viene impartiendo en la ETSII desde el año 1993, con más de 6.000  


egresados salidos de sus aulas, de los cuales más de 700 proceden de promociones 


de Ingenieros Químicos. 


En el ámbito de relaciones con las empresas, hoy uno de los que deben ser más 


destacados de cara a buscar la mejor inserción laboral de nuestros titulados, la ETSII 


mantiene sólidas relaciones con el ámbito industrial y empresarial de la Comunidad 


Valenciana y también, aunque en menor medida, en el ámbito nacional e internacional, 


lo que le permite realizar una potente política de prácticas en empresa. En este último 


curso cerca de 700 estudiantes de la ETSII, de los cuales 76 son estudiantes de 


Ingeniería Química, han realizado prácticas en 250 empresas, 130 de estas prácticas 


han tenido como objetivo adicional la realización del Proyecto Final de Carrera,. La 


Escuela participa activamente en el Foro de Empleo de la UPV, punto de encuentro 


entre estudiantes, titulados y empresas, y donde una empresa se promociona entre la 


comunidad universitaria, participando en diferentes actividades en torno al empleo, el 


emprendimiento y la transnacionalidad. 


La ETSII mantiene 5 cátedras de Empresa: cátedra Cemex Sostenibilidad, Cátedra 


AIMPLAS, Cátedra Municipios Sostenibles con la Diputación de Valencia, cátedra del 


COIICV demarcación Valencia y cátedra RENFE. Todo ello en un momento 


especialmente difícil para todo el mundo empresarial y de la administración pública. 
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Las Cátedras de CEMEX Sostenibilidad y AIMPLAS son de especial relevancia para 


los estudiantes de ingeniería química y dan un aliciente fundamental a nuestros 


alumnos que les permite conseguir formación complementaria y reconocer su trabajo a 


través de diferentes convocatorias.  


  


Otro ámbito fundamental es el de la búsqueda de la internacionalización de nuestros 


titulados. En este ámbito la ETSII mantiene también sólidas relaciones con 


universidades de prestigio. Son más de 200 alumnos, 33 de los cuales son alumnos de 


ingeniería química, los que han realizado estancias en centros extranjeros en el curso 


2011-12, cursando estudios equivalentes a un curso académico, realizando prácticas 


en empresas o desarrollando su proyecto final de carrera. Más del 50% de nuestros 


alumnos egresados han podido realizar una estancia en el extranjero. Se han recibido 


267 alumnos del exterior en los diferentes programas de intercambio, de los cuales 25 


estaban matriculados de la titulación Ingeniería Química.  


Mediante el programa ERASMUS en la ETSII se han acogido a 188 alumnos 


procedentes de 77 Universidades de 18 países europeos (el 63% de los cuales llegan 


de Francia, Alemania e Italia). En particular para la titulación de Ingeniería Química, se 


han recibido 16 alumnos de intercambio académico, procedentes de 12 universidades 


de 8 países europeos. 


Mención especial tienen los alumnos que han participado en el programa de doble 


titulación a través de la red TIME, un total de 28 en el último año, de los cuales 4 son 


alumnos de Ingeniería Química. La ETSII tiene consolidados acuerdos de doble 


titulación con 17 universidades europeas en Alemania, Bélgica, Dinamarca, Francia, 


Italia y Suecia, Austria y Noruega. De estos convenios, un total de 5 están abiertos 


para la titulación de Ingeniería Química, concretamente son: 


  


Bélgica: Université Libre de Bruxelles 


Dinamarca: Technical University of Denmark 


Francia: École Nationale Superiéure de Chimie de Rennes 


Italia: Politécnico di Milano 


Suecia: Universitet Lund 
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Demanda potencial del título y su interés para la Sociedad. Relación de la 


propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 


título. 


Pese a la crisis económica, la Federación Empresarial de la Industria Química 


Española (FEIQUE) emitió un comunicado el 10 de Julio de 2012 en el que se recogía 


que la cifra de negocios del sector químico en España crecería un 8,8% hasta 2013 y 


superaría los 60.000 millones de euros. 


En el entorno más próximo, la Comunidad Valenciana, el tejido industrial está formado 


mayoritariamente por PYMES que valoran de una manera muy positiva a los 


Ingenieros Químicos, capaces, por su formación, de realizar tareas diversas en 


general en cualquier industria de procesos (química, textil, curtidos, etc.) 


Asimismo, en la Comunidad Valenciana se encuentran grandes empresas como BP 


Energía, que posee la refinería de Castellón, UBE, multinacional fabricante de 


polímeros y otros productos químicos, ArcelorMittal Sagunto, grandes empresas del 


sector cerámico como Torrecid, Porcelanosa y empresas de otros sectores como 


Bayer, Bonduelle, etc.,  que dan trabajo actualmente a un buen número de egresados 


de la titulación de Ingeniería Química de ciclo largo, por lo que serán receptores 


futuros de los egresados del Máster Ingeniero Químico que en esta memoria se 


propone.  


Todas estas afirmaciones están avaladas por los estudios de campo anuales llevados  


a cabo por la Vicerrectorado de Empleo y Acción Social de la UPV tanto entre los 


titulados, como con Empresas que tienen en su plantilla Ingenieros Químicos o 


empresas en las que estudiantes de Ingeniería Química realizan prácticas. Es de 


destacar que casi un 88% de las empresas encuestadas en las que alumnos de la 


ETSII han realizado prácticas, contratarían a un Ingeniero Químico, y más de un 96 % 


solicitarían más alumnos para realizar prácticas, lo que da muestra del grado de 


satisfacción con los alumnos y egresados.  


  


 
 


2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 


Se ha comentado anteriormente que los estudios de máster en Ingeniería Química no 


quedaron recogidos en las diferentes Orden CIN publicadas en 2009, por el cual se 
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establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas. Sin embargo, el plan de estudios 


objeto de esta memoria de verificación, se adapta a la Resolución de 8 de Junio de 


2009 de la Secretaría general de Universidades, donde se establecen las 


recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de 


títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica 


Informática e Ingeniería Química.  


Según esta Recomendación, el título de Máster Ingeniero Químico se definirá en este 


documento de verificación con duración de 120 ECTS e incorporará, 45 ECTS para el 


Módulo de Ingeniería de Procesos y Producto, 15 ECTS para el de Gestión y 


Optimización de la Producción y Sostenibilidad y 12 ECTS para el Trabajo Fin de 


Máster. Todo ello acorde con lo dispuesto en el apartado 5 de planificación de las 


enseñanzas de la citada Recomendación en lo que respecta a la duración de un título 


de Máster y a la duración del Trabajo Fin de Máster, según RD1393/2007.  


  


 
 2.3 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 


Libro Blanco  


El libro blanco de la titulación de grado de Ingeniería Química 


(http://www.aneca.es/var/media/150264/libroblanco_ingquimica_def.pdf) expone que 


“de acuerdo con la estructura de los estudios de Ingeniería Química existente en otros 


países europeos, soportada por las recomendaciones de la Federación Europea de 


Ingeniería Química, la formación de profesionales en esta área debe llevarse a cabo 


en dos niveles: grado y postgrado.” Para el postgrado, refleja que ha de permitir 


profundizar la formación adquirida en el grado, tanto en algunas materias básicas 


como en las específicas de ingeniería química, que le habilitan para llevar a cabo 


actividades de investigación, desarrollo e innovación, para conocer la causa de los 


fenómenos que tienen lugar y para abordar la resolución de problemas complejos.  


Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros países o 


internacionales de calidad o interés contrastado 


De acuerdo con el libro blanco y con los acuerdos de la CODDIQ, algunas 


Universidades españolas ya han verificado sus títulos de máster en Ingeniería 
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Química, como por ejemplo la Universidad Politécnica de Madrid, la Universidad de 


Murcia o la Universitat Rovira i Virgili. 


Por otra parte, los estudios de Ingeniería Química a nivel de máster están avalados 


por las universidades más prestigiosas del mundo como Massachusetts Institue of 


Technology (MIT), California-Berkeley University, Stanford University, Cambridge 


University, University of Tokyo, Imperial College of London, Technische Universität 


München, o ETH de Zurich entre otras. En las páginas web de las citadas 


Universidades se puede observar la importancia de la Ingeniería Química tanto a nivel 


académico como profesional. 


Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales o internacionales. 


La Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Química (CODDIQ) ha emitido 


varios informes relativos a la necesidad de la formación en grado + máster para 


alcanzar el perfil profesional de ingeniero químico, siendo el más destacado el emitido 


en Junio de 2008 denominado: “LA PROFESION DEL INGENIERO QUIMICO. Los 


requisitos formativos para adquirir las competencias necesarias de una profesión en la 


nueva estructura de los estudios universitarios”.  


La CODDIQ, también, insta a las Universidades que quieran impartir el título de Máster 


en Ingeniería Química a que se adapten a la Resolución de 8 de Junio de 2009 de la 


Secretaría General de Universidades, donde se establecen las recomendaciones para 


la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en 


Ingeniería Química.  


Por otra parte, los colegios oficiales de ingenieros químicos existentes en España han 


participado también en las Asambleas de la CODDIQ avalando las propuestas 


presentadas por la misma.  


 


 


 


 2.4 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco 


de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, 
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criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual 


al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de 


propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 


correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por los 


órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de Estudios y 


Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, 


del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de Información y 


Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, realiza un 


Informe técnico sobre dicha propuesta. 


La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en exposición 


pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la Comunidad 


universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas.  


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios 


contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el expediente 


completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, 


aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en 


su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio 


del proceso de verificación. 


La Comisión del Plan de Estudios del Máster Ingeniero Químico (CPEMIQ), fue 


constituida el 29 de Septiembre de 2011, estando formada por una amplia 


representación de profesores, todos ellos de reconocida experiencia docente, 


profesional e investigadora, y pertenecientes a las áreas de conocimiento de mayor 


peso en la titulación de Ingeniero Químico, así como un representante de alumnos. 


También se incorporaron instituciones como el Colegio Oficial de Ingenieros Químicos 


de la Comunidad Valenciana, y representantes de empresas. La composición de la 


Comisión fue la siguiente: 


1.-  Director de la ETSII. CU del Dpto. de Ingeniería de Sistemas y Automática. 


2.-  Subdirector Jefe de Estudios de la ETSII y Ponente. TU del Dpto. de Ingeniería 
Química y Nuclear. 


3.-  1 CU y 2 TU Dpto. Ingeniería Química y Nuclear. 
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4.- 1 CU Dpto. de Química. 


5.-  CU Dpto. Termodinámica Aplicada. 


6.-  TU Dpto. Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente. 


7.-  Representante de Colegio Oficial de Ingenieros Químicos de la Comunidad 
Valenciana. 


8.-  Representante de la empresa TORRECID. 


9.-  Representante de la empresa BP Energía. 


10. Representante de los alumnos 


  


A las últimas reuniones se ha invitado a un representante del Dpto. de Proyectos de 


Ingeniería y a un representante del Dpto. de Organización de Empresas para trabajar 


en la elaboración del módulo de Gestión y Optimización de la Producción y 


Sostenibilidad. 


La CPEMIQ ha celebrado 5 reuniones plenarias para definir el Plan de Estudios del 


MIQ, la última de ellas el 8 de febrero de 2013, centrando sus trabajos en el 


establecimiento de las líneas maestras de la elaboración del plan de estudios, entre 


ellas Módulos, Materias, Asignaturas, Distribución Temporal, Competencias, 


Descriptores Básicos de las Materias, Asignaturas, Acceso, Admisión, Departamentos 


encargados de la docencia, etc. A partir de ese momento comenzó por parte de la 


Dirección de la ETSII, liderada por el ponente de la Titulación, la elaboración de este 


documento de verificación en base a toda la documentación generada por dicha 


comisión. En este periodo de cerca de un año, además de las reuniones plenarias, ha 


sido necesario articular un número importante de reuniones entre los participantes en 


la Comisión, Departamentos y profesores individuales con la dirección para conseguir 


acuerdos parciales que pudieran llevarse al pleno de la Comisión para conseguir el 


suficiente consenso. 


El documento de verificación fue posteriormente aprobado por la  Junta de Escuela 


del 16 de mayo de 2013 y por el Consejo de Gobierno de la UPV, del 27 de junio de 


2013, enviándose posteriormente para su acreditación por la ANECA y su verificación 


por el Consejo de Universidades. 


 


cs
v:


 1
17


74
23


74
56


06
49


94
31


38
63


3







2.5 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


La CPEMIQ, tal y como ya se ha comentado, tomó en consideración la participación 


de agentes externos a través de la participación activa de los representantes del 


Colegio Oficial de Ingenieros Químicos de la Comunidad Valenciana y de dos 


empresas representativas de la Comunidad Valenciana con tradición en emplear a  


egresados del actual título de ciclo largo. El objetivo era conocer de primera mano las 


necesidades del entorno industrial en el que se van a insertar los futuros titulados del 


Máster en Ingeniería Química y trasladar su experiencia y conocimiento a la 


confección de programa de este título.  


Especial mención merecen también las consultas realizadas con representantes del 


Instituto de Tecnología Química (ITQ). El ITQ es un centro de investigación mixto 


creado en 1990 por la UPV y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 


(CSIC) con sede en el Campus de Vera de la UPV. Se trata de un centro de referencia 


nacional e internacional en el área de catálisis, nuevos materiales (especialmente 


zeolitas) y  fotoquímica.  


Por otra parte, miembros de la CPEMIQ han participado activamente en las asambleas 


celebradas por la Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Química de las 


Universidades Españolas, siguiendo para la elaboración del plan de estudios las 


directrices emanadas de las mismas. 


Otro documento de interés consultado ha sido el Informe sobre el Curriculum Base en 


Ingeniería Química de la EFCE (http://www.efce.info/). Igualmente se ha tomado como 


referencia el proyecto EUR-ACE, que tiene como objetivo el desarrollo de un marco 


para la acreditación de programas de ingeniería en el Espacio Europeo de Educación 


Superior.  


Un procedimiento de consulta externo de gran valor es realizado, a través de 


encuestas, por el Servicio Integrado de Empleo, órgano de la UPV que está 


relacionado con todo lo que tiene que ver con la inserción laboral de los alumnos, pero 


que además se complementa con el seguimiento de los egresados a través de su vida 


laboral mediante estas encuestas. De forma muy general, estas encuestas manifiestan 


un grado de satisfacción alto por parte de los alumnos de la UPV por la formación y 


servicios recibidos en la Universidad, siendo también muy alto el número de egresados 


que afirman volverían a estudiar en la UPV. En el caso particular del Ingeniero 
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Químico. La CPEMIQ entiende por tanto que el perfil de nuevo título de MIQ  debe ser 


continuador del título de Ingeniero Químico a tenor de los resultados obtenidos en las 


citadas encuestas.  


Por último se debe hacer mención a la valiosa información aportada en el Libro Blanco 


de Grado en Ingeniería Química, ya que incluye también aspectos relacionados con el 


máster en ingeniería química. Fue elaborado por la Red IQ, integrada por 


representantes de Escuelas y Facultades que imparten la actual titulación de 


Ingeniería Química. Los Libros Blancos muestran el resultado del trabajo llevado a 


cabo por una red de universidades españolas, apoyadas por la ANECA, con el objetivo 


explícito de realizar estudios y supuestos prácticos útiles en el diseño de un título de 


grado adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Se trata de una 


propuesta no vinculante, con valor como instrumento para la reflexión, que constituye 


un valioso referente para el diseño de nuevos títulos. 


  


Finalmente, se ha considerado importante hacer mención a las normativas y 


recomendaciones que han sido tenidas en cuenta para la elaboración de este plan de 


estudios, desde las que provienen de la legislación nacional hasta las que son propias 


de la UPV que imponen restricciones adicionales a la hora de confeccionar el plan, los 


propios de la ANECA y otros documentos relevantes. Estos son: 


·         Texto refundido del Real Decreto 1393/2007 y 861/2010 por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


·         Resolución de 8 de Junio de 2009 de la Secretaría general de Universidades las 
recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de 
títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica 
Informática e Ingeniería Química. 


·         Documento Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV. Aprobado en 
el Consejo de Gobierno del 14 de febrero de 2008. 


·         Criterios generales para el diseño de los Másteres Universitarios provenientes 
de la adaptación de títulos de primero más segundo o de sólo segundo ciclo impartidos 
en los Centros de la UPV. Aprobado en el Consejo de Gobierno del 8 de marzo de 
2012. 


·         Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos 
oficiales universitarios (Grado y Máster). ANECA. V.04 – 16-1-2012. 


·         Plantilla de evaluación para la verificación de títulos de Grado y Master 
universitario (ANECA). V. 0.1-11-11-2011. 
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·         Preguntas Frecuentas Programa Verifica (Grado y Máster Universitario). V. 7.0 – 
5-10-2012. 


·         Libro Blanco del título de grado en Ingeniería Química (ANECA) 


·         Recomendaciones de la Conferencia Española de Directores y Decanos de 
Ingeniería Química (CODDIQ) y de los Colegios Profesionales de Ingenieros 
Químicos. 


·         El proyecto EUR-ACE. Los estándares de la estructura de Programas de 
Ingeniería para su Acreditación. 


·         Resolución de 15 de Octubre de 1997 (BOE nº 262 de 1 de noviembre de 1997), 
de la Universidad Politécnica de Valencia, por la que se ordena la publicación del plan 
de estudios de Ingeniero Químico de la ETSI Industriales, actualmente en vigor (“Plan 
97”). 


 


3. Objetivos 
 
El objetivo fundamental del plan de estudios es formar profesionales de la Ingeniería 


Química cuyo perfil queda claramente definido de acuerdo con la Resolución de 8 de 


Junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades, publicada en BOE el 4 de 


agosto de 2009. 


De forma más específica y para conseguir un profesional con este perfil, se orientará 


el título a la consecución de las competencias Básicas para el caso de Máster 


establecidas en el texto refundido del RD1393/2007 y RD861/2010, según Anexo 1 


apartado 3.3 y que responden también a los descriptores de Dublín y compatibles con 


las establecidas en el RD 1027/2011, artículo 7.2. Nivel Master, en el que se establece 


el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 


Será objetivo también para la formación en el título de Máster en Ingeniería Química la 


consecución de las competencias Generales establecidas en la Resolución de 8 de 


Junio de 2009, apartado 3 de Objetivos del  Anexo III, desde la 1 a la 11. Si bien hay 


algunas competencias muy parecidas en su redacción a las del texto refundido del 


RD1393/2007 y RD861/2010, en concreto las competencias 4, 7, 9 y 11, las cuales se 


corresponden con las competencias 2, 3, 4 y 5 del texto refundido, respectivamente, 


no se han excluido de este apartado de la memoria de verificación por aportar algunos 


matices diferenciadores. 


Finalmente, será objetivo también para la formación en el título de Máster en 


Ingeniería Química la consecución de las competencias Específicas establecidas en la 
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Resolución de 8 de Junio de 2009 para los estudios Máster Ingeniero Químico en el 


apartado 5, de Planificación de las Enseñanzas, de la tabla de módulos de la página 


66709 correspondiente a las 6 competencias del módulo de Ingeniería de Procesos y 


Producto, a las 5 competencias del módulo de Gestión y Optimización de la 


Producción y Sostenibilidad y 1 competencia del módulo de Trabajo Fin de Máster. 


A modo de resumen, cabe comentar que en el apartado siguiente las competencias 


básicas aparecen abreviadamente como CB, siendo su numeración de la 6 a la 10 


(CB6 a CB10), debido a que las competencias básicas de  los grados cabría 


designarlas como CB1 a CB5. 


Además,  las competencias Generales establecidas en la Resolución de 8 de Junio de 


2009, apartado 3 de Objetivos del Anexo III, se nombran como G1 a G11 y las 


competencias Específicas establecidas en la Resolución de 8 de Junio de 2009 para 


los estudios Máster Ingeniero Químico en el apartado 5, de Planificación de las 


Enseñanzas, se han designado como IPP si pertenecen al módulo de Ingeniería de 


Procesos y producto (IPP1 a IPP6), GOP, si pertenecen al módulo de Gestión y 


Optimización de la Producción y Sostenibilidad (GOP 1 a GOP 5) y TFM si se trata de 


la competencia asociada al Trabajo Fin de Máster. 


 En el punto 5 de esta memoria se incluirá una tabla de correspondencias entre las 


competencias definidas en este apartado para el Máster en Ingeniería Química y las 


correspondientes a las dimensiones competenciales establecidas por la UPV para 


todos sus títulos con vistas a una uniformización de las competencias transversales 


adquiridas por todos sus egresados y una mejor evaluación de las mismas.     


Este plan de estudios se ha diseñado teniendo en cuenta que cualquier actividad 


profesional debe realizarse de acuerdo con los siguientes principios generales 


establecidos en el artículo 3, apartado 5 del texto refundido del RD 1393/2007 y RD 


861/2010: 


a) Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres. 


b) Promover el respeto de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad 


universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final 


décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


c) Respetar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


 A los pocos años de la graduación, se espera que los Ingenieros Químicos egresados 


del programa:  
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- Se hayan establecido como profesionales técnicamente competentes y responsables, 


que están social y éticamente comprometidos para trabajar en una sociedad global. 


- Formen parte o dirijan equipos de trabajo multidisciplinares que resuelvan problemas 


tecnológicamente complejos 


- Comuniquen sus ideas con rigor, exactitud y honestidad. 


- Hayan continuado su formación avanzada, investigando e innovando en arte, ciencia 


y tecnología. 
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Punto 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, 
procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo 
ingreso 
 
La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a 
conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y 
máster, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con 
una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, 
valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la 
matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes, requisitos de acceso y criterios de 
admisión para las diferentes titulaciones de Grado y Máster. 
  
Además, la UPV organiza al año más de 50 jornadas de puertas abiertas para que los 
estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras de Grado y 
Máster que aquí se imparten. Los jóvenes que acuden pueden llevarse en mano el 
folleto bilingüe titulado 46 preguntas para saberlo todo sobre la UPV y una ficha que 
contiene la siguiente información de cada título: objetivos formativos, competencias 
profesionales, salidas laborales, vías de acceso, perfil del estudiante, continuación de 
estudios, prácticas en empresas, estudios en el extranjero y estructura del plan de 
estudios.  
  
Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio y 
septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del sector 
de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios de 
comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 
  
Asimismo, para los alumnos que están cursando los diferentes Grados en la UPV, la 
información sobre los Másteres que pueden cursar, con el perfil recomendado del 
alumno, las condiciones de acceso y los criterios de admisión, regulados por el  RD 
1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el  RD 861/2010 de 2 de julio, la 
Resolución de 8 de Junio de 2009, y por la normativa propia de la UPV “Criterios 
generales para el diseño de los Másteres Universitarios provenientes de la adaptación 
de títulos de primero más segundo o de sólo segundo ciclo impartidos en los Centros 
de la UPV (CGDM)” aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2012, acorde 
con los antes citados Reales Decretos y Resolución de 8 de Junio de 2009, estará 
disponible en la página web de la UPV en el apartado correspondiente a cada Máster 
los diferentes Itinerarios a seguir según el Grado de procedencia e incluidos, si ha 
lugar, los complementos formativos a cursar fuera del Máster. 
  
Se articularán los mecanismos de información previa con la Delegación de Alumnos de 
la ETSII para que dicha delegación sirva de conexión, como lo viene haciendo hasta 
ahora con los títulos de grado implantados, de los alumnos que cursan ésta titulación 
con los órganos directivos de la ETSII y tal y como ya se hizo mediante su 
participación en la Comisión del Plan de Estudios.   
  
En lo que se refiere al perfil de ingreso, éste quedará recogido también en la página 
web de la UPV. El perfil de ingreso idóneo para el Máster en Ingeniería Química (MIQ) 
de la UPV es el de Graduado en Ingeniería Química por la UPV (GIQ-UPV) y 
declarado como Grado de Referencia según la normativa CGDM de la UPV antes 
mencionada. A este respecto conviene recordar lo que se dice en el apartado 5 sobre 
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planificación de las enseñanzas, del anexo de la citada Orden: “Los títulos a que se 
refiere el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales de Máster, y sus 
planes de estudios deberán organizarse de forma que la duración total de la formación 
de Grado y Máster no sea inferior a 300 créditos europeos, a los que se refiere el 
artículo 5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. Para la 
obtención del título de máster se requerirá una formación de posgrado en función de 
las competencias contempladas en el Máster y de las competencias del título de grado 
que posea el solicitante que, en total, no exceda 120 créditos europeos”.  
  
Para el resto de alumnos de la UPV o de otras Universidades, procedentes de 
titulaciones diferentes del Grado en Ingeniería Química, la Comisión Académica del 
Máster (CAM) deberá fijar los Complementos Formativos fuera del Máster que fueran 
necesarios.  
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6. Personal académico 


 


 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


Doctores
% de dedicación 


respecto a la UPV
% de 


dedicación al
título 


Catedrático/a de Escuela 1 1 0 1 5,4 0,8 


Profesor/a Ayudante Doctor 2 2 0 2 4,8 0,9 


Catedrático/a de Universidad 18 18 0 18 19,8 32,8 


Profesor/a Titular de Universidad 34 34 0 34 15,0 50,0 


Profesor/a Asociado/a 2 0 2 1 17,5 2,0 


Profesor/a Titular Escuela 2 2 0 1 13,9 3,3 


Profesor/a Contratado/a 7 7 0 7 13,8 10,2 


Totales 66 64 2 64  


 


Plantilla de profesorado 


  Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 66 64 2 64 


Porcentaje   96,97 % 3,03 % 96,97 % 
 


 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


66 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 373 180 127 
 


 
 


 
66 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 12 4 12 19 7 12 9 19 18 20 


Porcentajes 18,2 % 6,1 % 18,2 % 28,8 % 10,6 % 18,2 % 13,6 % 28,8 % 27,3 % 30,3 %
 


 
 
 


 
66 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 4 19 43 


Porcentajes 6,1 % 28,8 % 65,2 % 
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Máster Universitario en Ingeniería Química 
 


Titulación profesorado Número
Ingeniero Industrial 19 28,8
Licenciado en Ciencias Químicas 12 18,2
Ingeniero Químico 10 15,2
Licenciado en Ciencias 3 4,5% 
Licenciado en Farmacia 3 4,5% 
Otros 19 28,8
Total 66


 


Master Universitario en Ingeniería Química por la Universitat Politècnica de València 


Ámbito Conocimiento 
% Dedicación 
título (CREPs)


Nº 
Profesores 


INGENIERIA QUIMICA  41,18 25 


QUIMICA ORGANICA  13,38 11 


MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS  9,41 7 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA  6,37 2 


ORGANIZACION DE EMPRESAS  6,22 6 


CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA METALURGICA  5,93 3 


PROYECTOS DE INGENIERIA  4,87 4 


INGENIERIA NUCLEAR  4,05 2 


MECANICA DE FLUIDOS  3,04 2 


QUIMICA INORGANICA  2,17 2 


INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA  2,17 1 


FILOSOFIA MORAL  1,21 1 


Total  100,00 66 
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6.2 Otros Recursos Humanos 


 
Técnicos de laboratorio 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


C1 9 52 9 0 


A1 7 31 7 0 


A2 8 42 8 0 


Totales 24 125 24 0 
 


 


Puestos de los técnicos de laboratorio 


Puesto Número de PAS Trienios 


Especialista Técnico de Laboratorio 8 43 


Técnico Superior de Laboratorio 7 31 


Analista de Aplicaciones 1 7 


Técnico Medio de Laboratorio 7 35 


Analista Programador Aplicaciones 1 9 


 
Otro personal de administración y servicios 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 5 39 5 0 


C1 14 77 14 0 


Totales 19 116 19 0 


 
Puestos del personal de administración y servicios 


Puesto Número de PAS Trienios 


Administrador de Dpto. 5 32 


Secretario/a de Vicerrector/a 1 7 


Administrativo 3 7 


Responsable Administrativo de Dpto. 2 8 


Jefe de Unidad Administrativa 8 62 
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Perfil de los técnicos de laboratorio: 


 
Titulación  Número 


Ingenierio Industrial 3 


Ingeniero en Organización Industrial  2 


Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial  2 


Dip. en Ciencias Empresariales  1 


Diplomado en Informática  1 


Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial  1 


Ingeniero Químico  1 


Ingeniero Técnico en Electricidad  1 


Ingeniero Técnico en Informática de Gestión  1 


Ingeniero Técnico en Mecanización y Constr. Rurales  1 


Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica  1 


Licenciado en Ciencias Biológicas  1 


Título Superior de Cerámica  1 


No registrado  7 


Total  24 
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7. Recursos, materiales y servicios 


 


Justificación 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: 
“Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las 
dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) 
m2 


Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 


Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
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ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 


Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 


Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la 
biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a 
recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos 
por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está 
compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de 
datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones 
periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo 
debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así 
como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio 
europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV 
para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de primera 
línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y laboratorios para 
ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, generar habilidades y 
desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a la Universidad que 
destine un presupuesto específico anualmente en material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 
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1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del 
programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos 
en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza 
en función de los créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza 
de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la 
experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la 
mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de 
accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV 
con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. 
Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de colaboración del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e 
integración social de personas con discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el 
caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de 
amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio Integrado 
de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas en el 
diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-
2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde 
apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o 
de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando los 
recursos a las demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con 
estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 
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 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de 
signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la 
universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones 
de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los alumnos y los 
profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la 
asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor 
añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
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h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 


AULAS DE LA ETSII 


La ETSII gestiona actualmente 14 edificios con más de 45000 m2 de superficie 
construida, dedicada a la docencia, la investigación, la administración y los servicios. 
Dispone para el curso 2012-13 de un total de 43 aulas para impartir clases teóricas, de 
problemas y de seminario, con una capacidad global para unos 4000 alumnos. En 
concreto, en dichas aulas se está impartiendo la docencia  correspondiente a los 
títulos no adaptados al EEES de Ingeniero Industrial (5 años) e Ingeniero Químico (5 
años), si bien en estos casos ya se han extinguido tres cursos, por lo que en realidad 
hay solo los alumnos equivalentes a 2 cursos en cada una de estas dos titulaciones, 
Ingeniero en Organización Industrial (2 años), Ingeniero en Automática y Electrónica 
Industrial (2 años) e  Ingeniero de Materiales (2 años). Asimismo se está impartiendo 
el primer, segundo y tercer curso de los Grados adaptados al EEES de Ingeniero en 
Tecnologías Industriales, Ingeniero de Organización Industrial e Ingeniero Químico, así 
como el primer y segundo curso del Grado de Ingeniería de la Energía y el primer 
curso del Grado de Ingeniería Biomédica. Por otro lado se imparten clases de  4 
Másteres universitarios, que son el Máster de Producción y Logística, el Máster de 
Construcciones e Instalaciones, el Máster de Tecnología Energética y el Máster en 
Dirección y Gestión de Proyectos. La tabla siguiente muestra los grupos que se 
imparten en cada una de estas titulaciones y el número de aulas efectivas requeridas 
para ello: 


  


  


  


  


  


Ing. 
Indust
rial 


Ing. 
Quím
ico 


Ing. 
Organiza
ción 
Industrial


Ing. 
Automá
tica y 
Electró
nica 
Ind. 


Ing. 
Materi
ales 


Maste
r 
Prod. 
y 
Logíst
ica 


Mas
ter 
Con
st. e 
Inst
al. 


Master 
Tec. 
Energé
tica 


Master 
Dir. y 
Gestió
n de 
Proye
ctos 


Grup
os 


14 2 2 2 2 1 1 1 1 


  


  


  


Grado Ing. 
Tecnologías 
Industriales 


Grado Ing. 
Organización 
Industrial 


Grado 
Ing. 
Química 


Grado 
Ing. 
Energía 


Grado 
Ing. 
Biomédica 


TOTAL 


Grupos 18 5 6 2 1 58  
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Es importante hacer notar que se entiende por aula efectiva el número de aulas físicas 
necesarias, teniendo en cuenta que cada aula física se puede utilizar en sesión de 
mañana para un grupo y en sesión de tarde para otro distinto. El número total de aulas 
efectivas necesarias podría hacerse en el límite igual al número de grupos dividido por 
dos (el mismo número de grupos va a clase en horario de mañana que de tarde), lo 
que implicaría que solo serían necesarias 29 aulas, cuando en realidad existen 43. En 
la práctica esto no es así, ya que hay más grupos de mañana que de tarde. En la 
actualidad se cuenta con horario de mañana para el 60% de los grupos (35), a fin de 
lograr que la mayor parte de los alumnos acudan a las clases por la mañana y con 
horario de tarde para el 40 % restante (23), por lo que son necesarias 35 aulas por la 
mañana  y 23 aulas por la tarde. Ello quiere decir que hay margen suficiente para 
impartir más grupos, ya que solo sería necesario incrementar la ocupación de las 
aulas por la tarde.  


  


Teniendo en cuenta la superficie de las 43 aulas resulta un total  aproximado de 1 m2/ 
alumno. Todas las aulas están equipadas con pizarra, ordenador del profesor con 
acceso a red, cañón de vídeo con altavoces, pantalla de proyección, monitor táctil 
educativo marca Wacom, conexión multimedia, servicio de red inalámbrica y 
climatización frío/calor. Adicionalmente, están disponibles dos proyectores de opacos 
según las necesidades del profesorado. La siguiente tabla muestra las diferentes aulas 
actuales y su capacidad: 


AULA CAPACIDAD 
Máxima 


CÓDIGO Sup. (m2) 


011 148 V.5N.0.011 152.85 


012 102 V.5N.0.012 117.61 


013 108 V.5N.0.013 117.61 


014 104 V.5N.0.014 117.61 


021 144 V.5N.1.009 152.85 


022 104 V.5N.1.010 101.3 


023 100 V.5N.1.011 101.3 


024 96 V.5N.1.012 101.3 


025 100 V.5N.1.013 101.3 


031 156 V.5N.2.009 152.85 


032 104 V.5N.2.010 101.3 
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033 104 V.5N.2.011 101.3 


034 108 V.5N.2.012 101.3 


035 96 V.5N.2.013 101.3 


 


 


AULA CAPACIDAD 
Máxima 


CÓDIGO Sup. (m2) 


 110 100 V.5F.0.036 108 


111 56 V.5F.0.027 59.9 


112 84 V.5F.0.026 88.9 


131 120 V.5F.0.029 106 


211 84 V.5H.0.028 88.9 


212 56 V.5H.0.027 59.9 


213 56 V.5H.0.026 59.9 


214 84 V.5H.0.025 88.9 


215 48 V.5H.0.002 53.25 


222 104 V.5H.1.025 103.4 


223 104 V.5H.1.022 106.9 


311 80 V.5J.0.052 88.9 


312 56 V.5J.0.051 59.9 


323 132 V.5J.1.003 133.8 
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AULA CAPACIDAD 
Máxima 


CÓDIGO Sup (m2) 


410 68 V.5C.0.006 72 


411 52 V.5C.0.050 54 


412 22 V.5C.0.049 24 


420 25 V.5C.1.018 52.8 


421 116 V.5C.1.019 106.9 


422 124 V.5C.1.016 106.9 


424 104 V.5C.1.017 61.65 


425 104 V.5C.1.025 105.6 


521 116 V.5D.1.004 106.9 


522 120 V.5D.1.003 106.5 


523 116 V.5D.1.002 106.9 


524 50 V.5D.1.019 57.46 


525 100 V.5D.1.018 101.7 


526 100 V.5D.1.010 103.7 


527 50 V.5D.1.009 57.29 


 


 


Actualmente hay gran diversidad en el tamaño de las aulas. Las hay de pequeña 
capacidad (aprox. 50) que se están utilizando para la impartición de asignaturas de 
Máster así como de libre elección y últimos cursos. Por otro lado, hay aulas de gran 
tamaño (>100) que se utilizan para la impartición de los primeros cursos de las 
titulaciones. Además, el porcentaje de ocupación de las aulas es, en la mayoría de 
asignaturas, elevado, si bien sin llegar a su valor máximo, lo cual muestra la 
adecuación de su tamaño al uso que se les asigna. 


 


La ETSII dispone de un total de 10 aulas informáticas para impartir clases teóricas, de 
problemas, de seminario y/o de prácticas de laboratorio que requieran el uso de 
ordenadores por parte de los alumnos, con una capacidad total de 726 alumnos. El 
ratio establecido es de 2 alumnos/PC. Estas aulas también están equipadas con: 
pizarra, ordenador del profesor con acceso a red, cañón de vídeo con altavoces, 
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pantalla de proyección, conexión multimedia, servicio de red inalámbrica y 
climatización frío/calor. Estas aulas se establecen como de libre acceso a los alumnos 
cuando no están siendo utilizadas para fines docentes. La siguiente tabla muestra las 
diferentes aulas, su capacidad así como si disponen de plotter o de impresora: 


  


Aula Nº de 
equipos(4) 


041 52 


042 31 


043 31 


044 31 


045 33 


121 49 


123 31 


124 32 


234 51 


423 22 


(4) – Incluido el del profesor. 


Para el correcto funcionamiento de los PCs de todas las aulas así como de los PCs de 
PDI y PAS  se dispone de un total de 14 servidores. 


  
La ETSII dispone, además de las aulas anteriores, de cuatro salas que permiten la 
impartición de conferencias, coloquios, reuniones y otras actividades con una 
capacidad total para, aproximadamente, 300 personas en total. Estas salas están 
equipadas con: cañón de vídeo con altavoces, pantalla de proyección, conexión 
multimedia, servicio de red inalámbrica y climatización frío/calor. 


 SALA CAPACIDAD 


Salón de actos 180 


Salón de grados 84 


Sala de Juntas 20 


Sala de 
Reuniones 


12 
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Se dispone, además, de 4 ordenadores portátiles, de 8 cañones portátiles y de varios 
retroproyectores portátiles para hacer frente a posibles eventualidades que tengan 
lugar en las aulas y salas de la ETSII. 


La ETSII dispone de una biblioteca propia de 500 m2 con  de 232 puestos de 
lectura/estudio y un total de 8000 monografías. Además, para la consulta de la base 
bibliográfica se dispone de 7 ordenadores. 


 


ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO Y DEL PERSONAL 
DE SERVICIOS 


El personal de administración  y servicios  dispone de un total de 565 m2 para su 
trabajo. Dicha superficie se desglosa en 96 m2 para auxiliares de servicios distribuidos 
en 4 conserjerías, 85 m2 para los técnicos de mantenimiento, 70 m2 para técnicos y 
analistas informáticos, y 314 m2 para personal administrativo.  


  


El personal de servicio, un total de 13, disponen en cada consejería de un PC,  de 
teléfono fijo, de una impresora y de acceso a una fotocopiadora/impresora/fax 
compartida vía red. Los técnicos de mantenimiento, un total de 2, disponen cada uno 
de un PC, un teléfono fijo, un teléfono móvil, acceso a fotocopiadora/impresora 
compartida, taller con las herramientas necesarias para las tareas de mantenimiento y 
un almacén. El personal informático, un total de 6, dispone cada uno de ellos de un 
PC, un teléfono fijo y acceso a una impresora de red compartida. Adicionalmente, 
administran un total de 14 servidores necesarios para el correcto funcionamiento de 
los servicios informáticos. El personal administrativo, un total de 20, dispone cada uno 
de ellos de un PC, un teléfono fijo, acceso a una impresora/fotocopiadora de red 
compartida y acceso a un fax común. La secretaria de dirección dispone, además, de 
una impresora y fax propios. 


  


El equipo directivo de la ETSII, actualmente formado por el director, el secretario y 9 
subdirectores, dispone de un total de 232 m2 dedicados a despachos para desarrollar 
sus actividades de gestión. Tanto el director como los subdirectores disponen de un 
PC, acceso a una impresora/fotocopiadora de red compartida y acceso a un fax 
común. El director dispone, además, de una mesa de reuniones en su despacho así 
como de impresora propia. 


El personal académico adscrito a la E.T.S.I.I., descrito en el punto 6, dispone de 
despachos, normalmente de una persona, equipados con un PC así como acceso, al 
menos, a una impresora/fotocopiadora compartida en red. En dichos despachos u 
otros espacios puede atender adecuadamente a los alumnos dentro de su horario de 
tutorías y atención al público. Los departamentos y unidades docentes son los 
responsables de garantizar dichos recursos a los profesores mientras que la ETSII es 
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la encargada de garantizar el mantenimiento de dichos espacios y de las instalaciones 
disponibles en ellos. 


 


ESPACIOS PARA DOCENCIA APORTADOS POR LOS DEPARTAMENTOS QUE 
PARTICPAN EN LA DOCENCIA DEL MIQ. UPV 


 


DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA APLICADAS 
Y CALIDAD 


 


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: AULA INFORMÁTICA A 


DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE INFORMÁTICA Y TOMA DE MEDICIONES 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 14 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Pizarra, Cañón, Proyector de transparencias,  calibres, multímetros, 
micrómetros, y piezas para realización de mediciones (rodamientos, resistencias, ..). 


  


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: AULA INFORMÁTICA B 


DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE INFORMÁTICA Y TOMA DE MEDICIONES 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 18 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Pizarra, Cañón, Proyector de transparencias,  calibres, multímetros, 
micrómetros, y piezas para realización de mediciones (rodamientos, resistencias, ..). 


  


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: AULA INFORMÁTICA C 


DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE INFORMÁTICA Y TOMA DE MEDICIONES 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 24 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3 
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EQUIPAMIENTO: Pizarra, Cañón, Proyector de transparencias,  calibres, multímetros, 
micrómetros, y piezas para realización de mediciones (rodamientos, resistencias, ..). 


 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA. 


 


LABORATORIO 


NOMBRE: Control 1 (V.5D.2.007) 


DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de 
ingeniería de sistemas y automática enfocadas al control de procesos. En la actualidad 
se realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, seminarios y alguna clase de 
teoría. Se realizan además actividades relacionadas con PFCs. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Cañón, pizarra. 12 Ordenadores Industriales con tarjetas de 
adquisición de datos Adlink ACL-8112 y ACL-6126. 10 Prototipos de tubos de aire. 10 
Prototipos de calibración de transductores (ultrasonidos y optoelectrónicos).  10 
Prototipos de sistemas de 1, 2 y 3er Orden. 2 Servomotores Lineales Quanser. 10 
Simuladores de procesos G26/EV. 6 Servomotores Quanser SRV-02. 12 prototipos 
Células Peltier. 10 PID industriales OMRON E5CK. 4 Maquetas Alecop Hornos MT-
542. 10 Prototipos de horno + accionador + placa de acondicionamiento de señal es 
LM 335. 12 Servomotores Feedback  EV 33/100.  12 Fuentes de Alimentación Grelco. 
12 Fuentes de Alimentación Grelco multiplicadora x3. 12 osciloscopios digitales 
Tektronix TDS 1012. 12 Generadores de señal. 19 Sondas de temperatura. 11 
Termoacopladores Fluke 80 TK. 12 Polímetros Fluke. Software técnico-científico. 


LABORATORIO 


NOMBRE: Control 2 (V.5D.2.008) 


DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de 
ingeniería de sistemas y automática enfocadas al control de procesos. En la actualidad 
se realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, seminarios y alguna clase de 
teoría. Se realizan además actividades relacionadas con PFCs. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Canón, pizarra. 10 Ordenadores Industriales con tarjetas de 
adquisición de datos Adlink ACL-8112 y ACL-6126. 10 Osciloscopios. 1 Planta 
prototipo para tratamiento de aguas residuales. 10 helicópteros de 2 grados de 
libertad. 4 Levitadores Magnéticos. 10 Servomotores Maxon. 1 Péndulo Invertido. 1 
Péndulo con Volante de inercia. 10 
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Polímetros Fluke. 10 Generadores de señal. 10 Fuentes de alimentación Grelco. 10 
Fuentes de alimentación Grelco multiplicadoras x3. Software científico-técnico. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Automatización (V.5D.2.005) 


DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de 
ingeniería de sistemas y automática enfocadas a la enseñanza de automatización de 
procesos. En la actualidad se realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, 
seminarios y alguna clase de teoría. Se realizan además actividades relacionadas con 
PFCs. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Cañón, pizarra. Una red LAN con 10 Autómatas programables 
MODICON-Telemechanique. 10 Ordenadores con tarjeta de adquisición de datos 
Advantech PCI-1711. 10 Placas para automatización electro-neumáticas.  5 Fuentes 
de alimentación Promax. 10 Autómatas Programables Omron SYSMAC CQM1-H, 7 
PID,s Industriales OMRON E5CK. 10 prototipos máquinas punzonadoras. 4 Robots 
manipuladores de 5 ejes. 1 maqueta célula de fabricación con cintas transportadoras. 
1 maqueta de almacén vertical automatizado. 


  


LABORATORIO  


NOMBRE: Robótica (V.5D.2.002) 


DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de 
ingeniería de sistemas y automática enfocadas a la enseñanza de robótica. En la 
actualidad se realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, seminarios y alguna 
clase de teoría. Se realizan además actividades relacionadas con PFCs. Destacar que 
este laboratorio se usa conjuntamente con el laboratorio de Simulación y CAD, los 
puestos de trabajo con PC están en Simulación y CAD y los ensayos se realizan en 
este laboratorio de Robótica. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO:4 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO:2 


EQUIPAMIENTO: Pizarra. Un Robot Industrial IRB L6 de ABB de 5 ejes con sistema 
de control S2 y una herramienta diseñada y fabricada en el departamento con dos 
pinzas neumáticas de 2 y 3 dedos con un pistón neumático de extensión para cada 
pinza. Un Robot Industrial IRB 1400 de ABB de 6 ejes con sistema de control S4 y 3 
pinzas neumáticas de 2 dedos. Un Robot Industrial A465 de CRSPLUS de 6 ejes con 
sistema de control C500 y cambio automático de herramienta entre una pinza 
servocontrolada de dos dedos y una ventosa de succión. Un Robot Porticado de 3 ejes 
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con controlador industrial y sistema de desarrollo. Un Vehículo Autoguiado Industrial 
ROBUTER-II de RoboSoft con torreta y cámara de visión, sensores de distancia, una 
workstation para operación remota, radio modem e intercambiador de pallets. Un 
Vehículo Autoguiado Trilobot con sensor de distancia, sensores de contacto y radio 
modem. Un Vehículo Autoguiado PC-bot de desarrollo propio. Una Servopinza por 
control de fuerza. Dos Kits de Montajes educacionales para ensamblado de robots. 
Una Cinta transportadora bidireccional con células fotoeléctricas y diversos elementos 
de almacenaje. Un Sistema de Visión IVR 2600 de ABB conectado al sistema S2 con 
dos cámaras CCD en posición fija. Una Cámara de Visión CCD Pulnix de reducido 
tamaño conectada a una tarjeta de visión para PC. Un Sensor de Distancia Ultrasonido 
conectado a una tarjeta de PC convertidora Analógico/Digital. 1. Tres Robots 
Educaciones SCORTEC-ER I de 5 ejes con controlador y pinza servocontrolada de 
dos dedos. Cuatro PCs para investigación y desarrollo de PFCs. Software: 
compiladores (Visual C++, Visual Basic y Borland C++), programas de diseño 
(AutoCAD v12 para Windows), programas de simulación (SMPL y QNAP), programas 
de programación y simulación de robots (KiRobot, IntArla, Siprac, RCAD, ...)  


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Simulación/CAD (V.5D.2.023) 


DESCRIPCIÓN: Aula informática para realización de prácticas de simulación de 
asignaturas del área de ingeniería de sistemas y automática. En la actualidad se 
realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, seminarios y alguna clase de 
teoría. Se realizan además actividades relacionadas con PFCs. Destacar que este 
laboratorio además de las prácticas de simulación, da soporte de puestos informáticos 
al laboratorio de Robótica (en las prácticas de robótica se usan ambos laboratorios 
simultáneamente), los puestos de trabajo con PC están en Simulación CAD y los 
ensayos se realizan en este laboratorio de Robótica. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO:20 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO:2 


EQUIPAMIENTO: 20 Puestos de trabajo con ordenadores y cámaras para prácticas de 
visión artificial. 13 Vehículos RP5. 13 robots LEGO MINDSTROMS. 1 Servidor de red. 
1 Escáner 


  


LABORATORIO  


NOMBRE: Columbretes (V.7E.3.017) 


DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de 
ingeniería de sistemas y automática. En la actualidad se realizan prácticas de 
laboratorio, prácticas de aula, seminarios y alguna clase de teoría. Se realizan además 
actividades relacionadas con PFCs. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
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NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 1 Cañón de proyección. 2 Pantallas de Proyección y 2 pizarras. 18 
Ordenadores con tarjetas de adquisición de datos. 5 Motores CA con variador de 
frecuencia. 1 Helicóptero de 4 Brazos. 7 Multímetros FLUKE Modelo 73. 2 Multímetros 
FLUKE Modelo 111. 1 Osciloscopio HAMEG Modelo HM305. 18 Fuentes de 
Alimentación GRELCO. 5 Reflectores OMRON Modelo E2E6-X2B1. 5 Reflectores 
OMRON Modelo Catadióptrico. 5 Sensores OMRON Capacitivos Modelo E2K-
C25MF1. 5 Sensores OMRON Fotoeléctricos Modelo E3F2-7B42M. 5 Sensores 
OMRON Fotoeléctricos Modelo E3F2-R2B42M. 5 Sensores OMRON Fotoeléctricos 
Modelo E3F2-512034-M. 5 Sensores OMRON Fotoeléctricos Modelo E3F2-DS10B4-
M2M. 22 Placas Board para montaje con componentes y cables. Componentes 
Electrónicos    Resistencias Normalizadas todos los Valores, Condensadores, 
integrados, etc. 


LABORATORIO 


NOMBRE: Tabarca (V.7E.3.016) 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio para realización de prácticas de asignaturas del área de 
ingeniería de sistemas y automática. En la actualidad se realizan prácticas de 
laboratorio, prácticas de aula, seminarios y alguna clase de teoría. Se realizan además 
actividades relacionadas con PFCs. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 1 Cañón de proyección. 1 pizarra. 2 Pantallas de Proyección y 2 
pizarras. 22 Ordenadores equipados con tarjeta de adquisición de datos. 1 Planta de 
ensamblaje de piezas mecánicas. Una red LAN con 15 Autómatas SCHNEIDER 
PLC7-Micro. 15 simuladores de señalización con Semáforos, paso de tranvía, pasos 
de peatones y vehículos. 1 Planta embotelladora. 1 Planta ensambladora. 


 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA HIDRÁULICA Y MEDIO AMBIENTE 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Justo Nieto. Espacio referencia V.5C.0.032  


DESCRIPCIÓN: Laboratorio tipo Mecánico de superficie total 270 m2, incluyendo 27 
m2 de taller (efectivos 243 m2). El laboratorio se utiliza tanto para prácticas docentes 
como para investigación. Se ubica en la Planta baja del edificio 5C.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: Depende del equipo a utilizar. Máximo 10. 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: media (3) 
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EQUIPAMIENTO: Pizarra + Relación de equipos: Descarga por un Orificio, Pérdidas 
de Carga, Ecuación de la Energía, Balanza Hidrostática. Estabilidad de Cuerpos en 
Flotación, Impacto de un Chorro, Ensayo de una Válvula,  Medidas de Caudal, 
Vertedero, Ensayo de una Bomba Sumergida, Equipo de Bombeo Serie-Paralelo, 
Viscosímetro Canon-Fenske , Viscosímetro de Caida de Bola,  Equipo de Osborne 
Reynolds, Viscosímetro de Rotación, Banco de ensayo de componentes neumáticos, 
Banco de ensayo de componentes hidráulicos. 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 


  


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: Aula informática Nº1 MECANICA (V.5E.3.003) 


DESCRIPCION: Aula de prácticas docentes 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 13 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 13 ordenadores , 1 cañón, 1 pantalla 


  


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: Aula informática Nº 2 MECANICA (V.5E.3.004) 


DESCRIPCION: Aula de prácticas docentes 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 13 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 13 ordenadores , 1 cañón, 1 pantalla 


 


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: AULA INFORMÁTICA MATERIALES (V.5E.1.005)    


DESCRIPCIÓN: Tutoría y recuperación de Prácticas para alumnos (informáticas y  de 
PL filmadas). 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 12 unidades PC. Hay pizarra y cañón. 
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LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Docente 1 (V.5E.1.003) 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio para ensayos y caracterización de materiales. Prácticas 
para alumnos. PL 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: entre 1 y 5 (según práctica y asignatura) 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: entre 5 y 25 (según práctica y asignatura). 
Capacidad máxima: 25 alumnos 


EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo y portátil para las prácticas propias de las 
asignaturas del área 065, pizarra, canal interno de TV, con PC, 2 monitores de TV, 
videocámara, y unidad reproductora de vídeos. No hay cañón. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Docente 2 (V.5E.1.056)    


DESCRIPCIÓN: Prácticas para alumnos. PL 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: entre 1 y 5 (según práctica y asignatura) 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: entre 5 y 25 (según práctica y asignatura). 
Capacidad Máxima: 25 alumnos 


EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo y portátil para las prácticas propias de las 
asignaturas del área 065 (ver inventario de la UPV), pizarra para rotulador, canal 
interno de TV, con ordenador, 1 monitor de TV, videocámara, y unidad reproductora de 
vídeos. No hay cañón. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Docente 3 (V.5G.0.006)     


DESCRIPCIÓN: Laboratorio de ensayos mecánicos. Prácticas para alumnos. PL 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 25 


EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo para ensayos mecánicos: tracción, compresión, 
flexión, impacto y fatiga. No hay cañón ni pizarra. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Docente 4 (V.5E.1.018) 
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DESCRIPCIÓN: Prácticas para alumnos. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 30 


EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo para caracterización mecánica (dureza, fluencia, 
impacto), ensayos no destructivos, microscopía y pulvimetalurgia. Hay pizarra y 
proyector de transparencias.  


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio de Procesos Metalúrgicos. (V.5E.1.019) 


DESCRIPCIÓN: Preparación de prácticas para alumnos (PL). Preparación y estudio 
por técnicas de E.N.D. de muestras para Tesis Doctorales, PFC, proyectos de I+D, 
prestación de servicios e informes periciales. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 2 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 8 


EQUIPAMIENTO: Equipos de colada y tratamientos térmicos. Hay pizarra y proyector 
de transparencias. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio de Polímeros y Materiales Compuestos (V.5G.1.003) 


DESCRIPCIÓN: Preparación de material de prácticas para alumnos (PL), Tesis 
Doctorales, PFC, proyectos de I+D, prestación de servicios e informes periciales. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 15 


EQUIPAMIENTO: Equipos para la preparación de laminados y materiales compuestos. 
No hay cañón ni pizarra. 


 


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio de Metrología (V.5G.1.018)  


DESCRIPCIÓN: Preparación de material de prácticas para alumnos (PL), Tesis 
Doctorales, PFC, proyectos de I+D, prestación de servicios e informes periciales. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 15 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3 
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EQUIPAMIENTO: Instrumental metrológico básico para tolerancias dimensionales. No 
hay cañón Si hay pizarra. 


 


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio de Integración de Diseño y Fabricación.(V.5G.1.019)  


DESCRIPCIÓN: Preparación de material de prácticas para alumnos (PL) 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 15 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Conjuntos de herramientas manuales, aparatos y pequeños 
electrodomésticos (en gran cantidad) necesarios paras las prácticas. No hay cañón Si 
hay pizarra. 


 


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Taller Convencional (V.5G.0.017). 


DESCRIPCIÓN: Prácticas para alumnos, PFC, proyectos de I+D, prestación de 
servicios. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 30 


EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo para realización de procesos de fabricación 
convencionales, torneado, fresado rectificado, soldadura, deformación plástica, 
fundición y electro erosión. No hay cañón Si hay pizarra. 


 


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Fabricación Integrada. (V.5E.0.0015) 


DESCRIPCIÓN: Prácticas para alumnos, PFC, Tesis Doctorales, proyectos de I+D. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 15 


EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo para realización de procesos de fabricación 
convencionales, torneado, fresado rectificado, soldadura, deformación plástica, 
fundición y electro erosión. No hay cañón Si hay pizarra. 


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio de Control Numérico (V.5E.0.013) 
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DESCRIPCIÓN: Prácticas para alumnos, PFC, proyectos de I+D, prestación de 
servicios. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 30 


EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo para realización de procesos de fabricación CNC, 
torneado, fresado. No hay cañón Si hay pizarra. 


 


DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y NUCLEAR 


  


LABORATORIO DOCENTE MEDIO AMBIENTE 


 


NOMBRE: Laboratorio de Medio Ambiente (ubicación: edificio 5H) 


 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para la realización de prácticas relacionadas con 
el medio ambiente.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 alumnos por puesto 


EQUIPAMIENTO: material de vidrio, pH-metros, conductímetros, oxímetro, balanzas, 
rampa de filtración, bases agitadoras, estufa, incubadora, nevera, congelador, 
microscopio, cámara capturadora de imágenes del microscopio, equipo medida 
toxicidad y ordenador toma de datos, espectrofotómetro, centrífuga, diversas plantas 
piloto (fangos activos, ozono, inertización, físico-químico, Reactores Biológicos 
Secuenciales, Jar-test, 2 plantas piloto de Ultrafiltración, biorreactor de membranas, 
reactor anaerobio con medidor ORSAT de gases de digestión, equipo de medida de 
DBO5, equipo de medida de coliformes, termorreactor y fotómetro para medida de 
DQO y otros parámetros de caracterización de agua residual), pizarra explicación. 


LABORATORIO DOCENTE INGENIERÍA QUÍMICA- (LDIQ-1)    


 


NOMBRE: V-5K-0.021-Laboratorio experimental de Ingeniería Química II. DIQN D 71 
LAB QUI Ingeniería Química (LDIQ-1) Q20 


 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para realizar prácticas de varias asignaturas de 
la titulación de Ingeniero Químico, localizado en planta baja del edificio 5K. 
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NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 6 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2/3 alumnos por puesto. 


EQUIPAMIENTO: Pizarra, material de vidrio y porcelana para prácticas, soportes y 
anclajes para montaje de prácticas, conductímetros, 2 estufas, 1 mufla, pHmetros, 2/3 
balanzas de precisión, 2 campanas extractoras en bancadas centrales, 2 vitrinas de 
gases, sistema de extracción aire general, baños termostatados, colorímetro, 2 Jart- 
Test, columnas de destilación laoratorio, equipos extracción Soxhlet, 2 turbidímetros, 
Reactores vidrio, Baño Termostatado  Canon-Fensken,  Rotavapor, Armario almacén 
ácidos.  


 


LABORATORIO DOCENTE INGENIERÍA QUÍMICA- (LDIQ-2)    


 


NOMBRE: V-5K-0.014-Laboratorio experimental de Ingeniería Química II. DIQN D 71 
LAB QUI  Ingeniería Química (LDIQ-1) Q20 


 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para realizar prácticas de varias asignaturas de 
la titulación de Ingeniero Químico, localizado en planta baja del edificio 5K. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 8 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2/3 alumnos por puesto 


EQUIPAMIENTO: Pizarra, material de vidrio para prácticas, soportes y anclajes para 
montaje de prácticas, conductímetros, 1 estufa, pHmetros, 2/3 balanzas de precisión, 2 
campanas extractoras en bancadas centrales, 1 vitrina  de gases laboratorio, sistema 
de extracción aire general, baños termostatados, 3 Refractometros sobremesa, una 
lupa de 20/40 aumentos, 2 centrífugas, equipos extracción Soxhlet, diversos reactores 
vidrio, Baño Termostatado  Canon-Fensken,  2 bancadas bajas de montajes, 3juegos 
tamices, 2 molino de bolas, nevera. 


 


LABORATORIO PLANTAS PILOTO    


 


NOMBRE: V-5K-0.030-Laboratorio de Plantas Piloto DIQN D 59 LAB QUI Plantas 
Piloto Q20 


 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para realizar prácticas en planta piloto de varias 
asignaturas de la titulación de Ingeniero Químico, localizado en planta baja del edificio 
5K. 
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NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2/3 alumnos por puesto 


EQUIPAMIENTO: Pizarra, diverso material de vidrio para prácticas, 1 campanas 
extractoras, planta piloto de Extracción Liq-Liq, planta piloto columna de absorción, 
planta piloto rectificación, dos plantas piloto de membranas de Ultrafiltración, planta de 
Pervaporación, planta piloto de extracción sólido líquido en contínuo, planta piloto de 
cristalización, 3 plantas piloto de reactores RTD, reactores diversos de vidrio, sistema 
de extracción aire general, baños termostatados, 3 bancadas bajas de montajes, 
nevera. 


 


LABORATORIO DOCENTE INGENIERÍA QUÍMICA- (LDIQ-1)    


 


NOMBRE: Laboratorio Experimental de Ingeniería Química I 


 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para realizar prácticas de varias asignaturas de 
Ingeniería Química y Ciencias de Materiales, con una superficie de 108 m2, localizado 
en V.5M.0.010. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 8 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: pizarra, material de vidrio y porcelana para prácticas, soportes para 
montaje de prácticas, electrodos, conductímetros, nevera, estufa, mufla, 
potenciómetros-pHmetros, balanza de precisión, campana extractora, reactivos 
químicos, sistemas de control y medida de flujo de gases, material eléctrico y 
electrónico, un ordenador, baños termostatados, analizadores espectrales, 
colorímetro,  analizadores espectrales, osciloscopios, un horno vertical con regulador 
de temperatura, reactores de cuarzo, electrodos de malla de platino, equipo de 
secado, bombas. 


 


LABORATORIO DOCENTE DE INSTRUMENTACIÓN- (LDIQ-1)    


 


NOMBRE: Laboratorio Instrumental de Ingeniería Química I 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente y de investigación, donde se realizan diversas 
prácticas de varias asignaturas de Ingeniería Química, Ciencias Ambientales y 
Ciencias de Materiales. Tiene una superficie de 53 m2 y está localizado en 
V.5K.1.031. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 5 
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NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Material de vidrio, soportes para montaje de prácticas, reactivos 
químicos, planta piloto de control de procesos, sistemas de análisis por infrarrojo, 
ultravioleta y absorción atómica, un sistema calefactor con control de temperatura, 
celdas electroquímicas, potenciostato, ordenadores, tribómetro, campanas extractoras, 
bombas, polarógrafo, pulidora, estufas, baños termostatados. 


 


LABORATORIO DOCENTE INGENIERÍA NUCLEAR  


 


NOMBRE: Laboratorio Física Nuclear y Tecnología Nuclear 


 


DESCRIPCIÓN: En el Laboratorio Física Nuclear y Tecnología Nuclear V.5I.0.015 se 
realizan prácticas relacionadas con la contaminación medioambiental debida a la 
radiación nuclear. Como detectarla y como descontaminar. 


 NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Pizarra, cañón, material instrumental para detección de la radiación 
y la descontaminación. También hay 8 ordenadores equipados con softwares 
destinados al estudio de blindajes, dispersión de radiación y análisis de espectros.  


  


LABORATORIO DOCENTE INGENIERÍA NUCLEAR  


 


NOMBRE: Laboratorio Física Nuclear y Tecnología Nuclear  


DESCRIPCIÓN: En el Laboratorio Física Nuclear y Tecnología Nuclear V.5I.0.016 se 
realizan prácticas relacionadas con la física nuclear y las radiaciones nucleares. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Pizarra, material instrumental para detección de la radiación, 
material instrumental para la detección y análisis de espectros (multicanales), material 
instrumental para la realización de prácticas relacionadas con la física y la óptica 
(análisis del efecto fotoeléctrico, difracción de electrones, espectroscopia, cálculo de la 
constante de Plank). 


 


AULA INFORMÁTICA 
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NOMBRE: Aula Informática 


DESCRIPCIÓN: En el Aula Informática V.5I.1.004 se realizan simulaciones utilizando 
programas de ordenador.   


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 10 Ordenadores 


 


AULA INFORMÁTICA  


 


NOMBRE: V-5L-0.018- Laboratorio de simulación- DIQN D62 LAB INF Ingeniería 
Química II I 15 


 


DESCRIPCIÓN: Aula informática, situada en la planta baja del edificio 5L, donde e 
imparten clases de problemas de aula de diversa asignaturas de las titulaciones de 
Ingeniero Químico, Grado Ingeniero Químico, Grado Ingeniero en Tecnologías 
industriales, Grado Ingeniero Organización Industrial. En el caso del Grado Ingeniero 
Químico, sirve para poder doblar grupos de problemas de aula y se imparten en 
paralelo con aulas de informática de la ETSII. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 15/20 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1alumno por puesto 


EQUIPAMIENTO: Ordenadores + Software adecuado, pizarra, cañón video. 


 


DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: LABORATORIO DE SIMULACIÓN EMPRESARIAL 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para 
el trabajo en grupo en temas relacionados con la gestión de empresas 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 16 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
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EQUIPAMIENTO: 16 ordenadores, software específico de simulación empresarial, 
pizarra, cañón , equipo de sonido, servidor para docencia, papelógrafos. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: LABORATORIO DE MÉTODOS CUANTITATIVOS Y GESTIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para 
el trabajo en grupo en temas relacionados con la toma de decisiones en las empresas 
y la gestión de la producción. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 21 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 21 ordenadores, software específico de gestión de producción y de 
ayuda a la toma de decisiones, pizarra, cañón y equipo de sonido. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: LABORATORIO DE SISTEMAS AVANZADOS DE FABRICACIÓN 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico 
(célula flexible de fabricación) para el trabajo en grupo en temas relacionados con la 
gestión de sistemas avanzados de fabricación producción. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 18 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 18 ordenadores, célula de fabricación flexible, software específico 
para la gestión de sistemas avanzados de fabricación, material específico de métodos 
y tiempos (juegos de construcción y cronómetros) cañón y equipo de sonido. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: LABORATORIO DE PROYECTOS INFORMÁTICOS 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para 
el trabajo en grupo en temas relacionados con la gestión de proyectos 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 13 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3 


EQUIPAMIENTO: 13 ordenadores, software específico de gestión de proyectos, 
pizarra interactiva, cañón y equipo de sonido. 
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LABORATORIO 


NOMBRE: LABORATORIO DE ECONOMÍA INDUSTRIAL 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para 
el trabajo en grupo en temas relacionados con la estrategia y políticas  económicas de 
empresas 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 20 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 20 ordenadores, software específico de estrategia empresarial, 
pizarra, cañón y equipo de sonido.  


  


LABORATORIO 


NOMBRE: LABORATORIO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para 
el trabajo en grupo en temas relacionados con los sistemas de información en las 
empresas 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 16 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 16 ordenadores, software específico de sistemas de información, 
pizarra, cañón y equipo de sonido. 


 


DEPARTAMENTO  DE MÁQUINAS Y MOTORES TERMICOS 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: LABORATORIO LIGERO  ETSII   


DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EQUIPOS LIGEROS 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 6 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 4 


EQUIPAMIENTO: Pizarra y cañón para explicación previa. Motores alternativos 
aligerados para estudio de elementos constructivos. Maquetas seccionadas de 
máquinas térmicas para estudio de elementos constructivos. Bombas de calor 
instrumentadas. Equipos de calibración de transductores de presión 
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Equipos con PID y termopares para estudio de sistemas de medida de energía. 
Equipos con termostatos de inmersión para calibración de transductores de 
temperatura. Equipos para calibración de termopares usando sustancias puras. 
Elementos constructivos de equipos de inyección gasolina y diesel. Elementos 
constructivos de intercambiadores de calor. Elementos constructivos de turbinas. 
Calorímetros para hallar poder calorífico combustibles. Equipos para visualización y 
análisis de llama usando técnicas ópticas 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: LABORATORIO PESADO ETSII   


DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EQUIPOS PESADOS 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 5 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 4 


EQUIPAMIENTO: Pizarra y cañón para explicación previa. Motores alternativos 
convenientemente instrumentados, en bancada junto a freno eléctrico para medida 
parámetros funcionamiento. Calderas de gasoil instrumentadas para medida 
rendimientos. Equipos generadores eléctricos para balances energéticos. Bombas de 
agua con motor de gasolina para medida transformaciones termo-hidráulicas 


Cámara anecoica para prácticas de medida de ruido. Banco de turbos para prácticas 
de medida de mapas de compresor y turbina. Quemador de gasoil en sala de ensayos 
para análisis de llama. Equipos para visualización y análisis de llama usando técnicas 
ópticas. 


  


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: AULA INFORMATICA INSTITUTO CMT   


DESCRIPCIÓN: AULA PARA DESARROLLO DE PRÁCTICAS INFORMATICAS  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 8 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3 


EQUIPAMIENTO: Pizarra y cañón para explicación previa.  PROGRAMAS DE 
CALCULO PARA: Diseño de escapes 2T, Manejo bases de datos, Calculo de gastos 
de aire, Modelado de MCIA, Correlaciones de convección, Cálculo de filtros acústicos, 
Calculo CFD, Diseño intercambiadores de calor, Fenómenos de transporte de masa y 
energía, Evolución de temperatura adiabática en llama, Manejo de aplicaciones de 
mantenimiento, Estudio de vida económica, Métodos numéricos de conducción, 
Productos de la combustión, Planificación de la lubricación, Simulación de ciclos de 
gas, reales, vapor, Simulación escalonamientos turbomáquinas, Simulación de 
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turbinas de gas, Transmisión de calor por conducción, convección, Cálculo toberas, 
Cogeneración y Estadística en mantenimiento. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: INSTITUTO CMT  


DESCRIPCIÓN: SALAS DE ENSAYO MOTORES Y SALAS ENSAYO MODELOS 
FISICOS 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 15 


EQUIPAMIENTO: Aula con pizarra y cañón para explicación previa. Salas de ensayo 
de Motores Alternativos. Banco de Flujo medida pérdida de carga. Banco de Flujo 
medida coeficiente de descarga y swirl en culatas. Banco de Impulsos para la 
caracterización acústica de silenciadores. Banco de inyección para la medida de tasa y 
atomización chorros líquidos. Laboratorio emisiones contaminantes. Cromatógrafo de 
gases, y analizadores de gases de escape. Laboratorio de análisis de aceite y 
combustibles. Laboratorio móvil con equipos de diagnóstico en motor. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: CAT  


DESCRIPCIÓN: CENTRO DE APOYO TECNOLOGICO EN EL CIRCUITO DE LA 
COMUNIDAD VALENCIA 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 15 


EQUIPAMIENTO: Aula con pizarra y cañón para explicación previa. Banco 
dinamométrico para medida de vehículos en banco de rodillos. Equipos para medida 
de parámetros fundamentales en motor 


 


DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 


  


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: Aula Informática 1 


DESCRIPCIÓN: Aula de tipo informático situada en la segunda planta del edificio 5J, 
Departamento de Proyectos de Ingeniería 
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NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 18 + 1 (profesor) 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 19 ordenadores personales con monitores de 15'' TFT, pizarra para 
rotular, dos pantallas de proyección (una normal, y una segunda interactiva, que 
permite el manejo del ordenador directamente con las manos, o con un puntero 
artificial), equipo de sonido 


  


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: Aula Informática 2 


DESCRIPCIÓN: Aula de tipo informático situada en la segunda planta del edificio 5J, 
Departamento de Proyectos de Ingeniería 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 + 1 (profesor) 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 13 ordenadores personales con monitores de 17'' TFT, pizarra para 
rotular, dos pantallas de proyección (una normal, y una segunda interactiva, que 
permite el manejo del ordenador directamente con las manos, o con un puntero 
artificial), equipo de sonido 


 


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: Aula Informática 3 


DESCRIPCIÓN: Aula de tipo informático situada en la segunda planta del edificio 5J, 
Departamento de Proyectos de Ingeniería 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 + 1 (profesor) 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 10 ordenadores personales con monitores de 15'' TFT, pizarra para 
rotular, equipo de sonido. 


  


AULA INFORMÁTICA 


NOMBRE: Aula Informática 4 


DESCRIPCIÓN: Aula de tipo informático situada en la planta baja del edificio 5J, 
Departamento de Proyectos de Ingeniería 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 11 + 1 (profesor) 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
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EQUIPAMIENTO: 12 ordenadores personales con monitores de 17'' TFT, pizarra para 
rotular, dos pantallas de proyección (una normal, y una segunda interactiva, que 
permite el manejo del ordenador directamente con las manos, o con un puntero 
artificial), equipo de sonido, máquina herramienta, palpador 3D por ultrasonidos, 
herramientas de taller de modelado (destornilladores, limas, taladradora, sierra de 
calar, alicates, y herramienta similar) 


DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio 2.1. 


DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se imparten las prácticas de Química de la 
E.T.S.I.I. para las titulaciones de Ingeniero Industrial, Ingeniero Químico e Ingeniero de 
los Materiales.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 22 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: UNO 


EQUIPAMIENTO: El equipamiento depende de la práctica realizada y de la 
especialidad de los alumnos a los que se le imparte. Disponemos de un almacén de 
reactivos químicos y otro de instrumentación de donde se distribuye el equipamiento 
particular de cada práctica para cada uno de los laboratorios y puestos. La 
enumeración de todo el material es realmente extensa y solo indicaré los grupos más 
significativos. 


  


Reactivos químicos y disoluciones. 


Material de secado: Estufas y Desecadores. 


Material gravimétrico: Balanzas y granatarios. 


Material termométrico y cronométrico. 


Material de soporte: (soportes, pinzas nueces, espátulas, etc.) 


Material de Vidrio (ordinario, volumétrico y específico (refrigerantes, vasos Dewar, 
etc.)) 


Agitadores y calefactores. 


Equipos potenciométricos para medida de pH y electrodos. 


Equipos para la medida de conductividad y electrodos. 


Equipos de  UV para medidas de Absorbancia. 
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LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Instrumentación.  Código lab: 2.4. 


DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se imparten docencia para prácticas y Proyectos 
Fin de Carrera de la E.T.S.I.I. para la asignatura de Ampliación de Química Orgánica 
(3303) y Determinación de Estructuras Orgánicas.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone  de HPLC. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Instrumentación.  Código lab: 3. 


DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se imparten prácticas de Química de la E.T.S.I.I. 
para la asignatura de Ampliación de Química Orgánica (3303) y Determinación de 
Estructuras Orgánicas.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 3 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de Cromatografía de Gases, Cromatografía 
de Gases-Masas. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Instrumentación.  Código lab: 1. 


DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se realizan trabajos docentes PFC de las distintas 
especialidades de la ETSII.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 3 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de todas las técnicas comunes 
electroquímicas (potenciometría, voltametría, electrolisis, Espectroscopia de 
Impedancias, etc. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Investigación.  Código lab: 2.2. 
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DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se realizan trabajos docentes PFC de las distintas 
especialidades de la ETSII.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 8 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 


EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de la instrumentación y técnicas comunes 
para la síntesis y el tratamiento de productos orgánicos. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Investigación.  Código lab: 2.3. 


DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se realizan trabajos docentes PFC de las distintas 
especialidades de la ETSII .  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 


EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de la instrumentación y técnicas comunes 
para la síntesis y el tratamiento de productos orgánicos. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Investigación.  Código lab: 2.5. 


DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se realizan trabajos docentes PFC de las distintas 
especialidades de la ETSII.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 


EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de la instrumentación y técnicas comunes 
para estudios fotoquímicos y medioambientales. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio Investigación.  Código lab: 2.6. 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio Investigación. 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
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EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de la instrumentación y técnicas comunes 
para la síntesis de nuevas moléculas y materiales dirigidos a la preparación de nuevos 
sistemas sensores. 


  


LABORATORIO 


NOMBRE: Laboratorio 2.7. 


DESCRIPCIÓN: Laboratorio Docente 


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 22 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: UNO 


EQUIPAMIENTO: El equipamiento depende de la práctica realizada y de la 
especialidad de los alumnos a los que se le imparte. Disponemos de un almacén de 
reactivos químicos y otro de instrumentación de donde se distribuye el equipamiento 
particular de cada práctica para cada uno de los laboratorios y puestos. La 
enumeración de todo el material es realmente extensa y solo indicaré los grupos más 
significativos.  Reactivos químicos y disoluciones.  Material de secado: Estufas y 
Desecadores. Material gravimétrico: Balanzas y granatarios.  Material termométrico y 
cronométrico. Material de soporte: (soportes, pinzas nueces, espátulas, etc.).  Material 
de Vidrio (ordinario, volumétrico y específico (refrigerantes, vasos Dewar, etc.)).  
Agitadores y calefactores. Equipos potenciométricos para medida de pH y electrodos. 
Equipos para la medida de conductividad y electrodos. Equipos de  UV para medidas 
de Absorbancia. Dos Plantas piloto portátiles para la depuración de aguas residuales 
industriales. 


 


DEPARTAMENTO DE TERMODINÁMICA APLICADA 


  


NOMBRE: Laboratorio de termodinámica 


DESCRIPCIÓN: Está situado en la zona sur-este, de la planta baja del edificio 5J y 
ocupa una superficie aproximada de 144m2.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: Pizarra, y montajes de prácticas 


  


NOMBRE: Aula Informática 
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DESCRIPCIÓN: Se encuentra en primer piso del edificio 5J, y ocupa una superficie 
aproximada de 36m2. En este espacio se desarrollan prácticas informáticas empleando 
software de desarrollo propio y software de terceros.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 PC 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 


EQUIPAMIENTO: 12 PCs, pizarra, pantalla y cañón de video 


  


NOMBRE: Laboratorio de termotecnia. 


DESCRIPCIÓN: Se encuentra en la zona noreste del edificio 5K, ocupando unos 
313m2 divididos entre planta baja y primera. Dentro del laboratorio hay un pequeño 
taller, en el que se realizan también algunas prácticas de soldadura y montaje de 
equipos, así como una sala de demostración de difusores de aire acondicionado.  


NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 7 


NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 5 


EQUIPAMIENTO: pizarra, montajes prácticos 


 


JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS RECURSOS DISPONIBLES PERMITEN LA 
IMPARTICIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO  


 


Para el nuevo plan de estudios de Máster en Ingeniería Química se han propuesto el 
siguiente número de grupos a lo largo de los cuatro cursos de la titulación. 


   


  Primer curso Segundo curso TOTAL


Grupos 1 3 4 


  


Para el curso 2014-15, el primero de la implantación del nuevo máster, la situación 
será la que se describe a continuación. Hay que tener en cuenta que las titulaciones 
de 1º y 2º ciclo anteriores al EEES habrán desaparecido y los Grados en Tecnologías 
Industriales, Organización Industrial, Ingeniería Química y Energía tendrán en marcha 
todos los cursos mientras que el Grado en Ingeniería Biomédica tendrá en marcha 
hasta el tercer curso: 


 


  Master 
Prod. y 


Master 
Const. 


Master 
Tec. 


Master 
Dir. y 
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Logística e 
Instal. 


Energética Gestión 
de 
Proyectos


Grupos 1 1 1 1 


 


  


  


  


  


  


Grado Ing. 
Tecnologías 
Industriales 


Grado Ing. 
Organización 
Industrial 


Grado 
Ing. 
Química 


Grado 
Ing. 
Energía 


Grado 
Ing. 
Biomédica 


TOTAL 


Grupos 20 8 8 6 4 50 


 


En régimen permanente, teniendo en cuenta el Máster en Ingeniería Industrial y el 
Máster en Ingeniería Química, el cuadro de necesidades se puede aproximar a: 


 


  


  


  


  


Master 
Prod. y 
Logística


Master 
Const. 
e 
Instal. 


Master 
Tec. 
Energética


Master 
Dir. y 
Gestión 
de 
Proyectos


Grupos 1 1 1 1 


 


  


  


  


  


Grado Ing. 
Tecnologías 
Industriales 


Grado Ing. 
Organización 
Industrial 


Grado 
Ing. 
Química


Grado 
Ing. 
Energía


Grado 
Ing. 
Biomédica 


Master 
Ing. 
Industrial 


Máster 
Ing. 
Químico


TOTAL


Grupos 20 8 8 6 6 12 4 68 


Aplicando el criterio de que el 60% de los grupos serán en turno de mañana, se 
concluye que serán necesarias 41 aulas, casi la totalidad de las 43 disponibles. Los 
grupos en turno de tarde requerirán un total de 28 aulas.  
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En lo que hace referencia a los ratios de ocupación, que vienen definidos en el RD 
557/1991: 


 


A) Aulas: 


 


Hasta 40 alumnos:                  1,5 metros cuadrados por alumno. 


De 40 alumnos en adelante:    1,25 metros cuadrados por alumno. 


B) laboratorios docentes:         7 metros cuadrados por alumno. 


 


Estos se cumplen de manera holgada para todas las titulaciones, ya que los 
grupos de primer curso son, como mucho, de 75 alumnos, existiendo aulas de 
superficie mayor que 75x1,25 = 93,75 m2 para estos grupos. En muchos casos, incluso 
en los primeros cursos, los grupos son de 50 o 60 alumnos, con lo que las superficies 
necesarias serían de 50x1,25 = 62,5 y 60x1,25 = 75 m2 respectivamente. Las aulas de 
menor capacidad máxima se destinarán, como se ha comentado anteriormente, a 
grupos más reducidos de últimos cursos o y de titulaciones de Máster. 


 
En lo que respecta a las Aulas Informáticas, se hará uso tanto de las disponibles en la 
Escuela (10), como de las que aportan los Departamentos. En la Tabla siguiente se 
presentan los datos de porcentaje de utilización de las mismas para la titulación de 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales, actualmente en marcha, y que se 
espera sea la más importante en lo que a número de alumnos se refiere (más de un 
tercio de la docencia total del centro). El resto de porcentaje de uso, hasta el 100 %, 
quedará disponible en las Aulas de la Escuela para otras titulaciones que se impartan 
en la misma, como es el caso de Ingeniero de Biomédico, y en las que aportan los 
Departamentos, para otras titulaciones de la Escuela o de otras Escuelas en algún 
caso. Los ratios son holgados, por lo que puede garantizarse la disponibilidad de aulas 
informáticas para impartir la docencia. De hecho, utilizando el factor multiplicador 
49/18 (relación entre el número de grupos totales y el número de grupos de la 
titulación de Ingeniero en Tecnologías Industriales) para realizar una extrapolación de 
las necesidades totales, y partiendo de que con la titulación de Ingeniero en 
Tecnologías Industriales el ratio de uso se sitúa en el 34,6 % de valor medio para 
todas las aulas, se obtendría un ratio global de 49/18x34,6 % = 94 %.     


Los ratios se han calculado tomando como base una utilización de 20 semanas al año 
(se supone que durante las primeras semanas de clase no se ha avanzado lo 
suficiente en el temario como para impartir  prácticas) a razón de 4 días a la semana 
(se deja 1 día a la semana para mantenimiento) y de 6 horas por día. La docencia se 
ha calculado teniendo en cuenta las horas presenciales de prácticas en aula 
informática que figuran en el Plan de Estudios de Ingeniero en Tecnologías 


cs
v:


 1
17


73
44


62
46


88
42


87
97


92
55


9







Industriales para cada materia y el número de grupos previsto. Para los cálculos se ha 
tenido en cuenta el tamaño medio de grupo y la capacidad efectiva de las aulas. 


Además de la holgura existente, de un 6 % aproximadamente, también existe la 
posibilidad de “reconvertir” aulas “convencionales” en aulas informáticas, lo cual no 
generaría problemas ya que la holgura de aquellas lo permite.  
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Aulas Informáticas   Disponibilidad Docencia  
Ratio 
uso 


Ubicación Número Horas/año Horas/año  % 


Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales 10 4800 1863 35,3 


Dep. Ingeniería Mecánica y Materiales 3 1440 272 18,9 


Dep. Ingeniería Química y Nuclear 1 480 108 22,5 


Dep. de Proyectos de Ingeniería 3 1440 320 22,2 


Dep. Termodinámica Aplicada 1 480 162 33,8 


Dep. Máquinas y Motores Térmicos 1 480 135 28,1 


TOTAL 25 12000 4152 34,6 


 


Por otro lado, en lo que a laboratorios respecta, todos ellos aportados por los 
Departamentos, se ha hecho un tratamiento similar para determinar los ratios de 
ocupación. Tomando como base la misma utilización que las aulas informáticas (20 
semanas/año, 4 días/semana y 6 horas/día), se tiene la tabla que aparece a 
continuación en la que se presentan los datos de porcentaje de utilización de los 
laboratorios para la titulación de Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales, que 
se espera sea la más importante en lo que a número de alumnos se refiere. El resto de 
porcentaje de uso, hasta el 100 %, quedará disponible para otras titulaciones que se 
impartan en la Escuela o de otras Escuelas en algún caso. Los ratios son holgados, 
más incluso que en el caso de las aulas informáticas. Aún multiplicando por el aludido 
factor 49/18, el ratio pasaría a valer 49/18x19,9 % = 54,17  por lo que puede 
garantizarse la disponibilidad de laboratorios para impartir la docencia.  


 


Laboratorios  Disponibilidad 
Docencia 
GITI 


Ratio 
uso 


Ubicación Número Horas/año Horas/año  % 


Dep. Ingeniería de Sistemas y Automática 4 1920 380 19,8 


Dep. de Ingeniería Hidráulica y Medio 
Ambiente 1 480 153 31,9 


Dep. Ingeniería Mecánica y Materiales 6 2880 592 20,6 


Dep. Ingeniería Química y Nuclear 3 1440 108 7,5 
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Dep. de Química 4 1920 250 13,0 


Dep. Termodinámica Aplicada 2 960 162 16,9 


Dep. Máquinas y Motores Térmicos 4 1920 135 7,0 


TOTAL 38 18240 3632 19,9 


 


 


Por tanto, este marco garantiza la disponibilidad de aulas convencionales, aulas 
informáticas y laboratorios para impartir las futuras titulaciones propuestas. 


Empresas 


A continuación se detalla la lista de empresas en la que los alumnos del título actual 
de ingeniería química de la ETSII han podido realizar prácticas en los tres últimos 
años. Dichas empresas serán también, en función de sus necesidades de estudiantes 
en prácticas, las empresas donde los alumnos del máster en ingeniería química 
puedan realizar sus prácticas. 


 


A.I.A.D.H.E.S.A. 
ADDED VALUE SOLUTIONS, S.L. 
AIMME 
AIMPLAS- INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PLASTICO 
AINIA 
AIR LIQUIDE IBÉRICA DE GASES, SLU 
ALBERTO MORA GALIANA, S.A 
ALCION PLASTICOS S.L 
ALTAIR CONSULTORES DE NEGOCIO, SLP 
AMCOR FLEXIBLES ESPAÑA, SLU 
AMITECH SPAIN, S.A. 
ANALAQUA, S.L. 
APPLUS NORCONTROL S.L.U. 
AQUALIA GESTION INTEGRAL DEL AGUA, S.A 
ARCELORMITTAL SAGUNTO S.L. 
ASESORES JURIDICOS IBERMARK, S.L. 
ASISTENCIA TÉCNICA INDUSTRIAL ATISAE, SAE 
BETELGEUX, S.A. 
BONDUELLE IBÉRICA, S.A.U. 
BP OIL REFINERIA DE CASTELLON SAU 
BUSINESS INITIATIVES CONSULTING, S.L. 
CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO 
CANTERA MONTIVER Nº 1087 
CARBUMETI SL 
CHILWORT AMALTHEA, S.L. 
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CMD DOMINGO Y LÁZARO INGENIEROS, S.L. 
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS
CONSELLERIA DE GOBERNACIÓN 
CONSUM, S. COOP. 
CRISTALAIR S.L. 
DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRÁNEO 
DETERGENTES Y DESINFECTANTES, S.A. 
DOMECQ WINES ESPAÑA, S.A. 
DR. FRANZ SCHNEIDER, S.A. 
DULCESA S.L.UNIPERSONAL 
EMPRES MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE 
MURCIA, S.A. 
EMPRESA GENERAL VALENCIANA DEL AGUA, S.A. 
EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS, S.A. 
ENTIDAD DE SANEAMIENTO DE AGUAS 
FAURECIA AUTOMOTIVE EXTERIORS ESPAÑA, S.A.U 
FERTIBERIA, S.A. 
FONT SALEM, S.L., GRUPO DAMM 
FORD ESPAÑA, S.L. 
GESTA SOFTWARE, S.L. 
GND, S.A. 
GRUPO ANTOLIN AUTOTRIM, S.A. 
HELIOS HYPERION, S.L.N.E. 
HOSPITAL FRANCESC DE BORJA 
I.Z. INGENIEROS CONSULTORES, S.L. 
IBERDROLA, S.A. 
IFF-BENICARLO, S.A. 
INAVAL INGENIERÍA, GESTIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
INDUSTRIA BARROSO Y SANZ, S.L. 
INDUSTRIAS DEL CURTIDO S.A. 
INICIATIVAS PLASTICAS, S.L. 
INNOVALIS SOLUCIONES ESTRATEGICAS SL 
INPLASVA 
INSTITUTO TECNOLOGICO DEL ENVASE, EMBALAJE Y 
TRANS - ITENE 
INTERCONTROL LEVANTE, S.A. 
JOHNSON CONTROLS INTERIORES, S.L. 
KERABEN, S.A. 
LABORATORIOS TECNOLOGICOS DE LEVANTE, S.L. 
MATRIDOS, S.L. 
METIS BIOMATERIALS, S.L. 
MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL, S.A. 
MONDRAGÓN SOLUCIONES, S.L.U. 
PINTURAS MONTO, S.A. 
PPG IBERICA, S.A. 
RED CONTROL, S.L. 
REFRESCO IBERIA S.L. 
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SAV-DAM-DRACE M.AMBIENTE UTE I-ALZIRA 
SCHNEIDER ELECTRIC ESPAÑA, S.A. 
SECOPSA MEDIOAMBIENTE, S.L. 
SILIKEN, S.A. 
SMURFIT ESPAÑA, S.A. 
SOCIEDAD FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE, S.A. 
SONY ESPAÑA, S.A. 
SP-BERNER PLASTIC GROUP, S.L. 
SUAVIZANTES Y PLASTIFICANTES BITUMINOSOS, S.L. 
TECNOMA S.A. 
TEJAS Y LADRILLOS DEL MEDITERRANEO, S.A. 
TORRECID, S.A. 
UBE CORPORATION EUROPE SA 
UTE EDAR QUART - BENAGER 
EMBUTIDOS F. MARTINEZ. R., S.A. 
ENDESA ENERGIA, S.A 
AF ASESORES FISCALES Y FINANCIEROS S.L. 
ITERA SOLUCIONES DE INGENIERIA S.L.U. 
MUELLES Y BALLESTAS HISPANO ALEMANAS, S.A. 
HEBRON, S.A. 
LABORATORIO Y CONSULTORIA CARRING, S.L. 
PRODUCTOS DAMEL S.L. 
INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE POLÍMETROS, 
CSIC 


 


7.2 Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios (si procede)  


 


De acuerdo con la información descrita en el punto 7.1, la ETSII dispone de los medios 
materiales, humanos y de servicios necesarios para la puesta en marcha del título de 
Máster en Ingeniería Química y de las otras titulaciones que se imparten en el centro. 
No obstante, la ETSII destinará parte de su presupuesto económico para hacer frente 
a las posibles necesidades futuras tanto de ampliación de recursos, como para el 
adecuado mantenimiento de los recursos actuales de cara a garantizar su correcto 
funcionamiento y óptimo desarrollo del plan de estudios. En concreto, en el 2012 ha 
dispuesto de un presupuesto global de 378.487,48 €, de los cuales 123.077,22 € se 
han dedicado la adquisición de material inventariable: dedicados por completo a aulas 
de teoría e informáticas (ordenadores, cañones, pantallas, etc.). Como responsable de 
estas inversiones se encuentra el Subdirector de Infraestructuras de la ETSII, quien en 
colaboración con el Director y el Subdirector de Innovación, Promoción e Imagen 
establecerá las necesidades y planificará el gasto del presupuesto disponible. 


 


Para cuestiones de mantenimiento de las aulas de teoría e informáticas (salvo los 
ordenadores), así como de todos los espacios de la ETSII, hay 2 técnicos de 
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mantenimiento. No obstante, la UPV tiene subcontratada la mayoría de tareas de 
mantenimiento a empresas externas: aire acondicionado, instalación eléctrica, 
instalación telefónica y de red. Los técnicos se encargan de pasar partes a dichas 
empresas y asegurarse de que realizan correctamente las operaciones, así como del 
mantenimiento del resto de instalaciones. Para el mantenimiento de los equipos 
informáticos de las aulas de teoría e informáticas hay, además, 6 técnicos 
informáticos. Adicionalmente, para el mantenimiento periódico de cañones y pantallas 
de proyección la ETSII tiene un contrato con la empresa externa Comunica Sonido y 
Visual, S.L. con C.I.F. B97231195.  
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8. Resultados previstos 
 


 
Justificación  


 


Los valores estimados para la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia para el 
Máster en Ingeniería Química (MIQ) se deben basar en los datos históricos y tendencias 
observadas en la titulación de Ingeniería Química de ciclo largo de la ETSII que comenzó a 
extinguirse en el curso 10-11. La extinción, lo fue, curso a curso. A partir del citado curso 10-11 
ya no se disponen de cohortes de ingreso completos desde primer curso.  


Ahora bien, también es necesario tener en cuenta los rendimientos académicos que se han 
producido en los dos primeros curso de impartición del título de GIQ de los que se dispone de 
información completa de los cursos 2010-11 y 2011-12 y que han supuesto un significativo 
aumento del rendimiento académico respecto de sus predecesores correspondientes al título en 
extinción de Ingeniero Químico. Mejoras que son consecuencia directa de la aplicación de las 
estrategias de enseñanza-aprendizajes y de los nuevos métodos de evaluación propuestos para 
el título de GIQ y en correspondencia con la implantación del EEES. La UPV a través de las 
Normativas de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado y de Progreso y Permanencia ha 
tratado de dinamizar todo este proceso académico buscando una mejora del rendimiento sin 
merma de la calidad en la formación. Se puede acudir a la siguiente dirección web para 
consultar, si así se desea, las citadas normativas respectivas: 


http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalv.html 


http://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528837normalc.html 


El perfil de los estudiantes que accedan a la titulación de MIQ será en la mayoría de los casos 
muy similar al de los estudiantes que accedían a la titulación en extinción de Ingeniero Químico 
y ahora acceden al GIQ, cuando los mismos acaben su formación en esta última. 


Tras la implantación de los nuevos grados del EEES en la UPV, en particular el GIQ de la ETSII, 
el Vicerrectorado de Estudios y Convergencia Europea (VECE) lleva a cabo, al finalizar un curso 
académico, el seguimiento de las tasas de rendimiento académico de los alumnos de dichos 
planes. Hasta la fecha se dispone de información de 2 cursos académicos completos. Estos 
resultados se han presentado al Consejo de Gobierno de la UPV en sendos informes donde es 
posible observar que, en general, los rendimientos académicos han sufrido un considerable 
incremento para los alumnos de nuevo ingreso (primera matrícula) y en asignaturas de 
segundo curso, lo cual se justifica en las razones apuntadas con anterioridad relativas al empleo 
de nuevas metodologías docentes y a la evaluación continua.  


Con el fin de incorporar algún dato numérico objetivo, se puede comentar que las tasas de 
eficiencia calculadas para los cursos 2010-11 y 2011-12 para GIQ fue de 64.3 y 69.2%, 
respectivamente.   


Como se ha comentado, hacer un pronóstico sobre qué tasas son esperables obtener en el 
futuro resulta una tarea arriesgada, debido a la comparación entre titulaciones antiguas y 
nuevas de diferente duración, la considerable diferencia en la estructura de los estudios y la 
adaptación a las nuevas metodologías docentes y de evaluación tras la reforma.  


Respecto a la Tasa de egresados o de graduación, entendemos que en el futuro plan de 
estudios, el incorporar el Trabajo Fin de Máster dentro de la estructura de 2 años del título 
contribuirá a distorsionar menos la diferencia entre ambas Tasas, cosa que también se espera 
en el Trabajo Fin de Grado de GIQ, puesto que también se incorpora dentro de la estructura de 
su plan de estudios. Téngase en cuenta que en el antiguo Plan de Estudios, lo que se realiza es 
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un Proyecto Fin de Carrera, de un título de ciclo largo, y donde la exigencia es 
considerablemente mayor y se consideraba en general como un esfuerzo adicional a los 5 
cursos de la titulación, de ahí que la hipótesis que se hace para el futuro de esta tasa esté más 
cercana a la de egresados y no tanto a la de graduación. 


La tasa de abandono global actual es elevada. La hipótesis de trabajo está basada en la 
necesidad de evitar dicho abandono a través de una eficaz política de aplicación de 
metodologías activas en las aulas que reduzcan el absentismo, que entendemos es la fuente del 
abandono, y mejoren el rendimiento académico. Objetivos, entre otros, que sin duda está 
consiguiendo esta reforma. La UPV también está realizando una política de reducción de número 
de plazas ofertadas en la titulación tratando de buscar la excelencia en el alumnado y evitando 
fracasos prematuros por baja preparación inicial de los mismos. En el caso de GIQ se ha pasado 
de 150 alumnos a 90 alumnos en los 3 cursos académicos de implantación de la titulación. 


En la Tasa de eficiencia se pone de manifiesto que los alumnos que definitivamente terminan 
sus estudios deben matricularse de alrededor de un 30% más de créditos de los que hubieran 
sido necesarios. Todas las Tasas están correlacionadas y parece natural que las mejoras antes 
apuntadas en las anteriores redunden también en la mejora de ésta, pero como dato destacado 
que puede aumentar considerablemente el valor de esta tasa está asociado al considerable 
incremento de aprobados que se está dando en alumnos repetidores en GIQ tras la reforma. 


La ETSII teniendo en cuenta todos los datos numéricos anteriores y las reflexiones que se han 
hecho sobre los mismos, cree que unos valores realistas que se pueden proponer para el Máster 
en Ingeniería Química, son los siguientes: 


Tasa de graduación 75%


Tasa de abandono 15%


Tasa de eficiencia 90%


  


Seguimiento de los resultados académicos. 


El sistema de información de la universidad, Mediterrània, permite a los responsables de los 
títulos, en cualquier momento, la consulta y generación de informes actualizados del conjunto 
de tasas e indicadores complementarios definidos para realizar el seguimiento del título. Dichos 
informes facilitan al responsable el análisis de la información al mayor nivel de detalle (alumno 
y asignatura), permitiendo un estudio lo más exhaustivo posible de los datos y con los niveles 
de agregación que considere oportuno. El acceso se realiza a través de la intranet personal del 
responsable, pudiendo realizarse a lo largo de todo el curso académico. 


La información mostrada, tasas e indicadores complementarios, es actualizada periódicamente, 
estando sometida a un control exhaustivo de validación de datos. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA QUÍMICA POR LA


UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4314523
Denominación Título: Máster Universitario en Ingeniería Química por la Universitat Politècnica


de València
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
Número de créditos: 120
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Ámbito de conocimiento: Ingeniería  industrial,  ingeniería  mecánica,  ingeniería  automática,


ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación
Fecha de verificación inicial: 29-07-2013


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al  ámbito de conocimiento de "Ingeniería industrial,  ingeniería
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación". C
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834529632878738463941617





Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.


Asimismo, se solicita una modificación no sustancial de la Dimensión 4. Planificación de las enseñanzas: cambio de
denominación de la materia "Instrumentación y control  avanzado" por "Diseño, simulación y control  avanzado de
procesos químicos". Se justifica la modificación indicando que la nueva denominación refleja mejor el contenido de la
materia.
Se acepta la modificación.


Se acepta la propuesta de modificación no sustancial de adscripción al ámbito de conocimiento del título y cambio de
denominación de una materia, por no suponer un cambio en la naturaleza, objetivos y contenidos del título.


En Valencia, a 27 de enero de 2025


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP


C
SV


: 8
34


52
96


32
87


87
38


46
39


41
61


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834529632878738463941617



				2025-01-31T12:12:08+0100

		España












5.A) Descripción general del plan de estudios


Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación de los 
estudios.


El plan de estudios que se presenta en esta Memoria de Verificación está diseñado 
con una estructura de módulos y materias. 


En concreto, la planificación de las enseñanzas comprende 6 módulos:


-  Módulo obligatorio de ingeniería química de 64,5 ECTS


- 3 módulos optativos de 10,5, 15 y 9 ECTS, respectivamente, compuestos por 3
materias cada uno, de los cuales el estudiante seleccionará una materia de cada uno 
de ellos. En total el estudiante cursará 34,5 ECTS entre los tres módulos.


-  Módulo de transversalidad de 9 ECTS


-  Módulo Trabajo Fin de Máster 12 ECTS


En total estos módulos suman los 120 ECTS de la titulación. 


El Módulo de obligatorio de ingeniería química consta de 5 materias y 64,5 ECTS:


-  Instalaciones y equipos en la industria química (18 ECTS)


-  Diseño de reactores (9 ECTS)


-  Procesos en la industria química (16,5 ECTS)


-  Gestión en la empresa (12 ECTS)


-  Gestión de proyectos y toma de decisiones (9 ECTS)


Los módulos optativos constan de 3 materias cada uno, teniendo que cursar el 
estudiante una materia de cada uno de ellos como se ha explicado anteriormente. El 
estudiante ha de:


- Seleccionar una materia de 10,5 ECTS del módulo �Optatividad 1� entre las
siguientes tres materias: Tecnología Química Orgánica, Tecnología Electroquímica y 
Bioprocesos Aplicados al Medio Ambiente.


- Seleccionar una materia de 15 ECTS del módulo �Optatividad 2� entre las
siguientes tres materias: Tecnologías de Membrana, Tecnologías de Catálisis y 
Materiales y Biomateriales.


- Seleccionar una materia de 9 ECTS del módulo �Optatividad 3�  entre las
siguientes tres materias: Ingeniería Química y Energía, Procesos Térmicos y 
Emisiones e Instrumentación y Automatización en la Industria Química.
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Las materias que se componen de asignaturas optativas, se ofertarán en base a la 
capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición. Es decir, no se 
ofertarán si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga 
docente excesivo.


En el módulo de transversalidad el alumno tiene que cursar la materia obligatoria 
�transversal� de 9 ECTS, la cual puede ser realizada mediante prácticas en empresa o 
estudiando aspectos transversales en la ingeniería química como pueden ser 
innovación y transferencia de tecnología, control de calidad, diseño de experimentos o 
dirección de operaciones.


La estructura presentada cumple con la Resolución de 8 de Junio de 2009 de la 
Secretaría General de Universidades, ya que:


- Incluye 48.75 ECTS del módulo “Ingeniería de Procesos y de Producto” (por
encima de los 45 ECTS establecidos en la citada Resolución), ya que las 
competencias allí descritas son adquiridas por el alumno en las 3 primeras materias 
completas del módulo obligatorio de ingeniería química (43.5 ECTS) y parcialmente 
por la cuarta y quinta (3 ECTS) del mismo módulo obligatorio, a saber:


1. Instalaciones y equipos en la industria química (18 ECTS)


2. Diseño de reactores (9 ECTS)


3. Procesos en la industria química (16.5 ECTS)


4. Gestión en la empresa (parcial, 3 ECTS, que se corresponde con la parte de
gestión de efluentes, relacionada con la competencia IPP6)


5. Gestión de proyectos y toma de decisiones (parcial, 2.25 ECTS, que corresponden
con la parte de toma de decisiones que se relaciona con la competencia IPP4)


Es importante hacer notar que, como se detallará más adelante, en la materia de 
�gestión en la empresa� se incluyen las competencias sobre métodos para gestión de 
residuos y el diseño de procesos para el tratamiento de efluentes en la industria, que 
corresponden a 3 ECTS de los 12 ECTS de la citada materia, que deben encuadrarse 
dentro del módulo de “Ingeniería de Procesos y de Producto” de la Resolución 
antes nombrada.


- Incluye 15.75 ECTS del módulo “Gestión y Optimización de la Producción y
Sostenibilidad” (por encima de los 15 ECTS establecidos en la citada Resolución), ya 
que las competencias allí descritas son adquiridas por el alumno en la mayor parte de 
los créditos correspondientes a la cuarta y quinta materia del módulo obligatorio de 
ingeniería química, a saber:


1. Gestión en la empresa (parcial, 9 ECTS).


2. Gestión de proyectos y toma de decisiones (parcial, 6.75 ECTS).


-  Incluye un módulo de �Trabajo fin de máster� de 12 ECTS.
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- Las materias de los módulos optativos refuerzan competencias del  módulo de
“Ingeniería de Procesos y de Producto” de la citada Resolución.


El plan de estudios que se presenta en esta Memoria de Verificación está diseñado 


con una estructura de módulos y materias.  


En concreto, la planificación de las enseñanzas comprende 6 módulos: 


- Módulo obligatorio de ingeniería química de 64,5 ECTS


- 3 módulos optativos de 10,5, 15 y 9 ECTS, respectivamente, compuestos por 3


materias cada uno, de los cuales el estudiante seleccionará una materia de


cada uno de ellos. En total el estudiante cursará 34,5 ECTS entre los tres


módulos.


- Módulo de transversalidad de 9 ECTS


- Módulo Trabajo Fin de Máster 12 ECTS


En total estos módulos suman los 120 ECTS de la titulación.  


El Módulo obligatorio de ingeniería química consta de 5 materias y 64,5 ECTS: 


- Instalaciones y equipos en la industria química (18 ECTS)


- Diseño de reactores (9 ECTS)


- Procesos en la industria química (16,5 ECTS)


- Gestión en la empresa (12 ECTS)


- Gestión de proyectos y toma de decisiones (9 ECTS)


Los módulos optativos constan de 3 materias cada uno, teniendo que cursar el 


estudiante una materia de cada uno de ellos como se ha explicado anteriormente. El 


estudiante ha de: 


- Seleccionar una materia de 10,5 ECTS del módulo �Optatividad 1� entre las


siguientes tres materias: Tecnología Química Orgánica, Tecnología


Electroquímica y Bioprocesos Aplicados al Medio Ambiente.


- Seleccionar una materia de 15 ECTS del módulo �Optatividad 2� entre las


siguientes tres materias: Tecnologías de Membrana, Tecnologías de Catálisis y


Materiales y Biomateriales.


- Seleccionar una materia de 9 ECTS del módulo �Optatividad 3�  entre las


siguientes tres materias: Procesos Químicos para la Producción de
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Combustibles Alternativos, Procesos Térmicos y Emisiones e Instrumentación y 


Control Avanzado en la Industria Química. 


Las materias que se componen de asignaturas optativas, se ofertarán en base a la 


capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición. Es decir, no 


se ofertarán si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga 


docente excesivo.


En el módulo de transversalidad el alumno tiene que cursar la materia obligatoria 


�transversal� de 9 ECTS, la cual puede ser realizada mediante prácticas en 


empresa o estudiando aspectos transversales en la ingeniería química como 


pueden ser innovación, emprendimiento y transferencia de tecnología, control de 


calidad, diseño de experimentos o dirección de operaciones. 


La estructura presentada cumple con la Resolución de 8 de Junio de 2009 de la 


Secretaría General de Universidades, ya que: 


- Incluye 48 ECTS del módulo “Ingeniería de Procesos y de Producto” (por


encima de los 45 ECTS establecidos en la citada Resolución), ya que las


competencias allí descritas son adquiridas por el alumno en dos de las


materias completas del módulo obligatorio de ingeniería química (25.5 ECTS) y


parcialmente en las otras tres (22. 5 ECTS) del mismo módulo obligatorio, a


saber:


1. Instalaciones y equipos en la industria química (parcial 13.5 ECTS)


2. Diseño de reactores (9 ECTS)


3. Procesos en la industria química (16.5 ECTS)


4. Gestión en la empresa (parcial, 4.5 ECTS, que se corresponde con la parte


de gestión de efluentes, relacionada con la competencia IPP6)


5. Gestión de proyectos y toma de decisiones (parcial, 4.5 ECTS, que


corresponden con la parte de toma de decisiones que se relaciona con la


competencia IPP4)


- Incluye 16.5 ECTS del módulo “Gestión y Optimización de la Producción y


Sostenibilidad” (por encima de los 15 ECTS establecidos en la citada


Resolución), ya que las competencias allí descritas son adquiridas por el


alumno en las siguientes materias:
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1. Instalaciones y equipos en la industria química (parcial 4.5 ECTS, que se


corresponde con la competencia asociada a la seguridad industrial)


2. Gestión en la empresa (parcial, 7.5 ECTS).


3. Gestión de proyectos y toma de decisiones (parcial, 4.5 ECTS).


- Incluye un módulo de �Trabajo fin de máster� de 12 ECTS.


- Las materias de los módulos optativos refuerzan competencias del  módulo de


“Ingeniería de Procesos y de Producto” de la citada Resolución.


La siguiente tabla resume la contribución de cada materia del módulo obligatorio de 


ingeniería química a las competencias asociadas con los módulos de la Resolución de 


8 de Junio de 2019. 


 Actividades formativas


Las actividades formativas de carácter presencial figuran en el Plan de estudios con el 
número de horas de dedicación. Las Actividades de carácter no presencial figuran, en 
cada materia, como Actividades de Trabajo autónomo, con el número de horas de 
dedicación. Estas actividades de Trabajo autónomo son:


- Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos,
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas.


- Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las
clases prácticas.


- Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas":
Incluye cualquier actividad de estudio (estudiar exámenes, trabajo en biblioteca,
lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.)


-  Estudio práctico: Relacionado con las "clases prácticas".


- Actividades complementarias: Son tutorías no académicas y actividades
formativas voluntarias relacionadas con la asignatura.


IPP1 IPP2 IPP3 IPP4 IPP5 IPP6 GOP 1 GOP 2 GOP 3 GOP 4 GOP5 ECTS IPP ECTS GOP
Instalaciones y equipos en la industria química X X X X 13.5 4.5
Diseño de reactores X X X X 9
Procesos en la industria química X X X 16.5
Gestión en la empresa X X X X X 4.5 7.5
Gestión de proyectos y toma de decisiones X X X 4.5 4.5


48 16.5
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Esquema general de módulos y materias 


MÓDULOS MATERIAS 


Obligatorio de ingeniería química (64.5 ECTS) 


Instalaciones y equipos en la industria 
química (18 ECTS), Obligatorio


Diseño de reactores (9 ECTS), Obligatorio


Procesos en la industria química (16.5 
ECTS), Obligatorio


Gestión en la empresa (12 ECTS), Obligatorio


Gestión de proyectos y toma de decisiones (9 
ECTS), Obligatorio


Optatividad 1 (10.5 ECTS) 


Tecnología química orgánica 
(10.5 ECTS), Optativo


Tecnología electroquímica (10.5 
ECTS), Optativo


Bioprocesos aplicados al medio 
ambiente (10.5 ECTS), Optativo


Optatividad 2 (15 ECTS) 


Tecnologías de membrana (15 
ECTS), Optativo


Tecnología de catálisis (15 
ECTS), Optativo


Materiales y biomateriales (15 
ECTS), Optativo


Optatividad 3 (9 ECTS) 


Procesos térmicos y emisiones 
(9 ECTS), Optativo


Ingeniería Química y energía Procesos 
químicos para la producción de combustibles 
alternativos (9 ECTS), Optativo


Instrumentación y automatización en la 
industria química Instrumentación y control 
avanzado (9 ECTS), Optativo *


Transversalidad (9 ECTS) Transversal (9 ECTS), Obligatorio


Trabajo fin de máster (12 ECTS)
Trabajo fin de master (12 ECTS), Trabajo Fin 
Máster


* Según informe favorable de 27 de enero de 2025, se aprueba la modificación no sustancial para el cambio de nombre de la 
materia " Instrumentación y Control Avanzado" por " Diseño, simulación y control avanzado de procesos químicos".


C
SV


: 8
34


52
80


17
70


69
35


93
39


06
76


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834528017706935933906761





Descripción de módulos 


Denominación Créditos ECTS 
Obligatorio de ingeniería química 64,50


Optatividad 1 10,50
Optatividad 2 15,00
Optatividad 3 9,00


Transversalidad 9,00
Trabajo fin de máster 12,00


Obligatorio de ingeniería química 


Descripción 


En este módulo se recogen las materias que el alumnos obligatoriamente debe cursar 
en primer curso, incluyendo también una materia obligatoria que concluye en segundo 
curso semestre A. 


Optatividad 1 


Descripción 


Se trata de un módulo que comprende 3 materias optativas, de 10.5 ECTS cada una, 
de las cuales el alumno ha de cursar una. Los contenidos profundizan aspectos de 
ingeniería de procesos y producto en el ámbito de los bioprocesos aplicados al medio 
ambiente, la ingeniería electroquímica o la tecnología química orgánica. 


Optatividad 2 


Descripción 


Se trata de un módulo que comprende 3 materias optativas, de 15 ECTS cada una, de 
las cuales el alumno ha de cursar una. Los contenidos profundizan aspectos de 
ingeniería de procesos y producto en el ámbito de la catálisis, las tecnologías de 
membrana y la ingeniería de materiales. 


Optatividad 3 


Descripción 


Se trata de un módulo que comprende 3 materias optativas, de 9 ECTS cada una, de 
las cuales el alumno ha de cursar una. Los contenidos profundizan aspectos de 
ingeniería de procesos y producto en el ámbito de ingeniería química y energía, 
instrumentación y control y control de emisiones. 


Trabajo fin de máster 


Descripción 
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Se trata de la realización, presentación y defensa, de un ejercicio original realizado 
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de 
Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas en las enseñanzas.


Secuenciación de materias 


Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 
1 


Procesos en la industria química (6 ECTS) 
Obligatorio de ingeniería química 


Diseño de reactores (4.5 ECTS) Obligatorio de ingeniería 
química 


Instalaciones y equipos en la industria química 
(13.5 ECTS) Obligatorio de ingeniería química 


Procesos en la industria química (10.5 ECTS) Obligatorio de 
ingeniería química 


Gestión en la empresa (6 ECTS) Obligatorio de 
ingeniería química 


Gestión en la empresa (6 ECTS) Obligatorio de ingeniería 
química 


Diseño de reactores (4.5 ECTS) Obligatorio de 
ingeniería química 


Gestión de proyectos y toma de decisiones (4.5 ECTS) 
Obligatorio de ingeniería química 


Instalaciones y equipos en la industria química (4.5 ECTS) 
Obligatorio de ingeniería química 


Curso 
2 


Gestión de proyectos y toma de decisiones (4.5 
ECTS) Obligatorio de ingeniería química 


Transversal Transversalidad 


Materiales y biomateriales Optatividad 2 
Instrumentación y automatización en la industria química 


Instrumentación y control avanzado Optatividad 3 


Tecnología química orgánica Optatividad 1 
Ingeniería Química y energía Procesos químicos para la 
producción de combustibles alternativos Optatividad 3 


Tecnologías de membrana Optatividad 2 Trabajo fin de master Trabajo fin de máster 


Tecnología de catálisis Optatividad 2 Procesos térmicos y emisiones Optatividad 3 


Bioprocesos aplicados al medio ambiente 
Optatividad 1 


Tecnología electroquímica Optatividad 1 


*


* Según informe favorable de 27 de enero de 2025, se aprueba la modificación no sustancial para el cambio de nombre de la materia " 
Instrumentación y Control Avanzado" por " Diseño, simulación y control avanzado de procesos químicos".
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Competencias por materia


Descripción de las competencias asociadas a optativas que únicamente adquirirán los alumnos que las cursen: 
EI1 Capacidad para diseñar y desarrollar procesos de síntesis orgánica aplicados a Química Fina. 
El2 Capacidad para diseñar y operar plantas de tratamiento biológico aerobio y anaerobio de aguas residuales y residuos 
El3 Capacidad para diseñar reactores electroquímicos complejos y para aplicar técnicas de protección contra la corrosión. 
El4 Capacidad para calcular, diseñar y dirigir instalaciones industriales sencillas y complejas de tratamiento de corrientes de proceso mediante técnicas de membranas en 
cualquier tipo de industria y en el ámbito de la desalación de aguas. 
El5 Capacidad para el desarrollo de catalizadores y procesos catalíticos de interés en la industria química. 
El6 Capacidad para diseñar, sintetizar, caracterizar y utilizar materiales nanoscópicos, metálicos y cerámicos en diversas aplicaciones industriales y biomateriales en 
aplicaciones biomédicas. 
El7 Capacidad para analizar fuentes de emisiones de motores y plantas de valorización energética de residuos para aplicar métodos y sistemas de reducción. 
EI8 Capacidad para analizar el funcionamiento de sistemas complejos de instrumentación en procesos químicos y diseñar y especificar automatismos y sistemas de control 
avanzado para la automatización de procesos químicos. 
El9 Capacidad para desarrollar metodologías para la obtención de productos industriales a partir de biomasa y para el diseño de pilas de combustible. 


La Universitat Politècnica de València se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales 
REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación. Resultado de 
este análisis surgen las DIMENSIONES COMPETENCIALES. 


Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cubrir el marco de referencia 
de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas. 


*


* Según informe favorable de 27 de enero de 2025, se aprueba la modificación no sustancial para el cambio de nombre de la materia " 
Instrumentación y Control Avanzado" por " Diseño, simulación y control avanzado de procesos químicos".
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Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada 
titulación se han elaborado las siguientes matrices de asociación:


Dimensiones competenciales


CB6
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, amenudo en un contexto de investigación


X X


CB7
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.


X X X


CB8


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.


X X X


CB9
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas
que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de unmodo claro y sin
ambigüedades.


X


CB10
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar
estudiando de unmodo que habrá de ser en granmedida autodirigido o autónomo.


X


G1


1. Capacidad para aplicar el método científico y los principios de la ingeniería y economía,
para formular y resolver problemas complejos en procesos, equipos, instalaciones y servicios,
en los que lamateria experimente cambios en su composición, estado o contenido energético,
característicos de la industria química y de otros sectores relacionados entre los que se
encuentran el farmacéutico, biotecnológico, materiales, energético, alimentario o
medioambiental.


X X X


G2


2. Concebir, proyectar, calcular, y diseñar procesos, equipos, instalaciones industriales y
servicios, en el ámbito de la ingeniería química y sectores industriales relacionados, en
términos de calidad, seguridad, economía, uso racional y eficiente de los recursos naturales y
conservación del medio ambiente.


X X X X


G3
3. Dirigir y gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y
centros tecnológicos en el ámbito de la ingeniería química y los sectores industriales
relacionados.


X X X


G4
4. Realizar la investigación apropiada, emprender el diseño y dirigir el desarrollo de soluciones
de ingeniería, en entornos nuevos o poco conocidos, relacionando creatividad, originalidad,
innovación y transferencia de tecnología.


X X X X X


G5
5. Saber establecermodelos matemáticos y desarrollarlos mediante la informática apropiada,
como base científica y tecnológica para el diseño de nuevos productos, procesos, sistemas y
servicios, y para la optimización de otros ya desarrollados.


X X X


G6
6. Tener capacidad de análisis y síntesis para el progreso continuo de productos, procesos,
sistemas y servicios utilizando criterios de seguridad, viabilidad económica, calidad y gestión
medioambiental.


X X X


G7
7. Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de emitir juicios y toma de
decisiones, a partir de información incompleta o limitada, que incluyan reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas del ejercicio profesional.


X X X


G8
8. Liderar y definir equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos y
necesidades directivas en contextos nacionales e internacionales.


X X X


G9
9. Comunicar y discutir propuestas y concluisones en foros multilingües, especializados y no
especializados, de un modo claro y sin ambigüedades.


X


G10
10. Adaptarse a los cambios, siendo capaz de aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros
progresos relevantes, con iniciativa y espíritu emprendedor.


X X X


G11
11. Poseer las habilidades del aprendizaje autónomo paramantener y mejorar las
competencias propias de la ingeniería química que permitan el desarrollo continuo de la
profesión.


X X X
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IPP1
1. Aplicar conocimientos de matemáticas, física, química, biología y otras ciencias naturales,
obtenidos mediante estudio, experiencia, y práctica, con razonamiento crítico para establecer soluciones
viables económicamente a problemas técnicos.


X X


IPP2


2. Diseñar productos, procesos, sistemas y servicios de la industria química, así como la optimización
de otros ya desarrollados, tomando como base tecnológica las diversas áreas de la ingeniería química,
comprensivas de procesos y fenómenos de transporte, operaciones de separación e ingeniería de las
reacciones químicas, nucleares, electroquímicas y bioquímicas.


X X


IPP3
3. Conceptualizar modelos de ingeniería, aplicar métodos innovadores en la resolución de problemas y
aplicaciones informáticas adecuadas, para el diseño, simulación, optimización y control de procesos y
sistemas.


X X X X


IPP4


4. Tener habilidad para solucionar problemas que son poco familiares, incompletamente definidos, y
tienen especificaciones en competencia, considerando los posibles métodos de solución, incluidos los
más innovadores, seleccionando el más apropiado, y poder corregir la puesta en práctica, evaluando las
diferentes soluciones de diseño.


X X X X X X X X X


IPP5
5. Dirigir y supervisar todo tipo de instalaciones, procesos, sistemas y servicios de las diferentes áreas
industriales relacionadas con la ingeniería química.


X X X X


IPP6
6. Diseñar, construir e implementar métodos, procesos e instalaciones para la gestión integral de
suministros y residuos, sólidos, líquidos y gaseosos, en las industrias, con capacidad de evaluación de
sus impactos y de sus riesgos.


X X X


GOP1
1. Dirigir y organizar empresas, así como sistemas de producción y servicios, aplicando conocimientos
y capacidades de organización industrial, estrategia comercial, planificación y logística, legislación
mercantil y laboral, contabil idad financiera y de costes.


X X X


GOP2
2. Dirigir y gestionar la organización del trabajo y los recursos humanos aplicando criterios de seguridad
industrial, gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales, sostenibil idad, y gestión
medioambiental.


X X X


GOP3
3.Gestionar la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica, atendiendo a la transferencia de
tecnología y los derechos de propiedad y de patentes.


X X X


GOP4
4. Adaptarse a los cambios estructurales de la sociedad motivados por factores o fenómenos de índole
económico, energético o natural, para resolver los problemas derivados y aportar soluciones tecnológicas
con un elevado compromiso de sostenibilidad.


X X X X X


GOP5
5.Dirigir y realizar la verificación, el control de instalaciones, procesos y productos, así como
certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.


X X


Trabajo
fin de
master.


1. Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un
ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
integral de Ingeniería Química de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias
adquiridas en las enseñanzas.


X X X X X X X X X


El1 Capacidad para diseñar y desarrollar procesos de síntesis orgánica aplicados a Química Fina X X X X X X X


El2
Capacidad para diseñar y operar plantas de tratamiento biológico aerobio y anaerobio de aguas
residuales y residuos X X X X X X X


El3
Capacidad para diseñar reactores electroquímicos complejos y para aplicar técnicas de protección contra
la corrosión X X X X X X X


El4
Capacidad para calcular, diseñar y dirigir instalaciones industriales sencil las y complejas de tratamiento
de corrientes de proceso mediante técnicas demembranas en cualquier tipo de industria y en el ámbito de
la desalación de aguas


X X X X X X X


El5 Capacidad para el desarrollo de catalizadores y procesos catalíticos de interés en la industria química X X X X X X X


El6
Capacidad para diseñar, sintetizar, caracterizar y util izar materiales nanoscópicos, metálicos y cerámicos
en diversas aplicaciones industriales y biomateriales en aplicaciones biomédicas X X X X X X X


El7
Capacidad para anal izar fuentes de emisiones demotores y plantas de valorización energética de residuos
para aplicar métodos y sistemas de reducción. X X X X X X X


El8
Capacidad para anal izar el funcionamiento de sistemas complejos de instrumentación en procesos
químicos y diseñar y especificar automatismos y sistemas de control avanzado para la automatización de
procesos químicos


X X X X X X X


El9
Capacidad para desarrollar metodologías para la obtención de productos industriales a partir de
biomasa y para el diseño de pilas de combustible X X X X X X X
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5.B) Planificación y gestión de la movilidad.


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los 
objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los 
indicadores que se utilizarán para los mismos.  


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados a la ETSII, que imparte el título de la UPV 
en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año 
(Diciembre). La ETSII, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, 
teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se 
realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos 
establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los 
resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados 
y discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera 
centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de 
movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras 
actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para 
monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información 
sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV.  


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la 
disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar 
las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así 
como proporciona apoyo a actividades específicas. 


Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión 
informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos 
recibidos. 


Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas 
mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar 
problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la 
movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-
tutor,� 


El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en el punto 4.4. 


 Gestión de la movilidad en la ETSII y acuerdos de movilidad en ingeniería química 


La Oficina de Relaciones Internacionales (RRII) de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales se encarga principalmente de la organización, gestión y seguimiento de los aspectos 
relacionados con la movilidad de los estudiantes propios y de acogida a dicho Centro. Las principales 
tareas que desarrolla la Oficina de RRII de la ETSII son las siguientes: 


1. Informar a los alumnos de la ETSII de los diferentes programas de intercambio académico y
movilidad nacionales e internacionales en el ámbito de la educación superior así como de los
requisitos necesarios específicos de la ETSII, mediante reuniones informativas y publicidad.
Dirección, organización y gestión anualmente del proceso de selección de estudiantes candidatos a
movilidad.


2. Informar y promover la participación en programas de movilidad nacional e internacional de
profesores (PDI) y personal de administración y servicios (PAS) en educación mediante reuniones
con los representantes de departamentos y áreas de administración y servicios.


3. Acciones para la creación de nuevos acuerdos para la movilidad de estudiantes, profesores y PAS
con centros de educación superior seleccionados en función de los intereses estratégicos de la C
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ETSII y/o de la UPV, así como seguimiento y mantenimiento de los acuerdos existentes dentro del 
marco de los acuerdos suscritos por la UPV.  


4. Asesoramiento y ayuda a la integración del estudiante de intercambio en la UPV
complementariamente al programa MENTOR de la UPV.


5. Asesoramiento y seguimiento académico de los estudiantes propios y de acogida en movilidad.
6. Gestión y asesoramiento en coordinación con la OPII de los trámites administrativos para la


obtención de las ayudas de movilidad, así como otras actividades comunes de envío y recepción
de alumnos, profesores de intercambio y PAS.


7. Gestión y asesoramiento de los trámites administrativos necesarios para los reconocimientos
académicos que resulten de los resultados académicos del estudiante en movilidad


8. Apoyo a la ETSII en todos los aspectos relacionados con la difusión del Centro y de sus actividades
tanto a nivel nacional como internacional, así como asesoramiento respecto a los referentes
externos y tendencias nacionales e internacionales de la educación superior en materia de
ingeniería química.


9. Facilitar información a los Centros socios en materia de movilidad con la ETSII sobre el contenido
de las asignaturas del plan de estudios vigente, los horarios, las fechas de exámenes, etc.,
cumpliendo de esta manera con la transparencia informativa requerida para dotar del rigor
necesario al convenio de colaboración entre universidades


10. Cooperación con las distintas oficinas de RRII en coordinación con la OPII mediante reuniones
periódicas.


11. Asistencia a reuniones periódicas de los comités de aquellas redes internacionales de
Universidades y Centros de educación superior de Europa a los cuales pertenece la ETSII
(T.I.M.E., SEFI). Concretamente, la ETSII representa a la UPV en el Comité Ejecutivo de la
Asociación T.I.M.E. (Top Industrial Managers for Europe) así como en su Asamblea General.


2.- Programas de Movilidad para estudiantes 


Las opciones de movilidad para estudiantes se concretan en los distintos programas de movilidad con 
acuerdos suscritos por la UPV y/o la ETSII. Para los alumnos de la ETSII son los siguientes: 


Sistema de intercambio entre centros universitarios españoles (SICUE) y Programa Español de 
Ayudas a la Movilidad de Estudiantes SENECA  
Programa de Intercambio Europeo LLP-Erasmus, en sus dos vertientes Erasmus Académica, y 
Erasmus Prácticas: programa de la Unión Europea (U.E.) de ayudas financieras para las 
Universidades, sus estudiantes y personal, a fin de fomentar la movilidad de estudiantes y la 
cooperación en el ámbito de enseñanza superior en toda la Unión Europea. Requiere de un 
acuerdo previo entre Instituciones que se gestiona por la ETSII para sus estudiantes y personal en 
movilidad.  
Programa de Ayudas para el intercambio con centros no europeos PROMOE: programa propio de 
la UPV, es decir financiado íntegramente con fondos de la UPV, para intercambiar estudiantes y 
extender los vínculos de colaboración hacia aquellos países con los que resulta más difícil obtener 
financiación dado que no están dentro de programas internacionales oficiales para el intercambio 
de alumnos  
Movilidad de Masters oficiales de la ETSII: actualmente, la oficina de RRII gestiona la movilidad de 
los siguientes Masters (siendo únicamente los cuatro primeros propios de la escuela): 
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3.- Programas de Movilidad para personal ETSII (PDI-PAS) 


Las opciones de movilidad para el personal de la ETSII se concretan en los distintos programas de 
movilidad con acuerdos suscritos por la UPV y/o la ETSII. Para el personal de la ETSII son los siguientes: 


Erasmus STA: Movilidad del personal docente con fines de docencia dentro del programa de la 
Unión Europea de aprendizaje permanente (LLP).  
Erasmus OM: Movilidad del personal de la Universidad con fines de organización de la movilidad 
Erasmus dentro del programa de la Unión Europea de aprendizaje permanente (LLP). Solamente 
para coordinadores y personal de RRII. 
Erasmus STT: Movilidad en cuyo marco se ofrece al personal de administración y servicios la 
posibilidad de realizar estancias breves para recibir formación en Universidades/Instituciones de 
educación superior, participantes en el programa Erasmus. 
APICID: es un programa docente financiado con fondos propios de la Universidad Politécnica de 
Valencia (UPV) que tiene por objeto promover la integración de las titulaciones y el personal 
docente de la UPV en las zonas de interés estratégico para la universidad, preferentemente en 
países no Europeos, ya que para países de la Unión Europea se utilizan fondos Erasmus STA. 


4.- Procedimientos Generales y Específicos de la ETSII para la organización de la movilidad de 
estudiantes.  


Los procedimientos generales para los alumnos propios como los de acogida son los descritos a 
continuación, sin menoscabo de otras tareas descritas en las funciones de la oficina de RRII de la ETSII en 
relación con la movilidad y reconocimientos académicos. 


4.1.- Procedimientos generales de la ETSII para los alumnos propios en movilidad 


1.- Elaboración de trípticos y otro material informativo, así como actualización de la página Web y diseño 
de pantallas con información específica y normativa de los distintos programas de intercambio 
2.- Informar a los alumnos del procedimiento para solicitar movilidad a través de convenios suscritos entre 
la UPV / ETSII y otras Universidades 
3.- Subasta pública para la selección de estudiantes candidatos a movilidad atendiendo al baremo público 
previo a la subasta en el que se valora la adecuación del alumno en función de su expediente académico y 
nivel de conocimiento del idioma del país en el que se encuentre el Centro en el que desea cursar estudios 
en movilidad (en caso de tratarse de movilidad internacional). 
4.- Tramitación y envío de los documentos de solicitud a la Universidad adjudicadas para su admisión. 
5.- Comunicación de la admisión al alumno y envío de la documentación necesaria para su 
desplazamiento. 
6.- Elaboración y firma de la Propuesta de Estudios por parte del Responsable de Relaciones 
Internacionales del Centro y del Alumno. 
7.-Justificación de la estancia 
8.- Reconocimiento de los estudios contenidos en el Acuerdo de Estudios ratificado por Comisión 
Permanente de la ETSII. 


4.2.- Procedimientos generales de la ETSII para los alumnos de acogida en movilidad 


1.- Preinscripción on-line. 
2.- Estudio de las solicitudes y resolución de la aceptación o rechazo de los solicitantes 
3.- Envío de documento de aceptación en la ETSII, así como otra información de tipo académico y práctica 
de utilidad para el alumno antes y durante su incorporación. 
4.- Jornada de bienvenida en la ETSII y asignación de alumno MENTOR. 
5.- Inscripción y presentación de documentos y emisión de acreditación temporal en la UPV. 
6.- Asesoramiento en la matrícula y formalización de la misma 
7.- Acreditación de la partida del estudiante. 
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8.- Expedición de certificados académicos y envío a las Universidades de origen. 


4.3.- Procedimientos Específicos de la ETSII para la organización de la movilidad en el caso de 
existencia de Acuerdos de Doble Titulación.  


Para los acuerdos específicos de doble titulación suscritos entre la ETSII, además de los casos 
particulares de Illinois Institute of Technology (EE.UU) y Cranfield University (Reino Unido), junto con los 
procedimientos anteriores, se establecen en cada acuerdo procedimientos específicos que incluyen, entre 
otros, entrevistas personalizadas a los candidatos en la lengua del Centro de destino, así como la 
asignación de un profesor tutor para el asesoramiento y seguimiento académico personalizado del 
estudiante en movilidad. 


5.- Relación de Universidades con las que existen acuerdos de movilidad 


La ETSII tiene firmados 83 convenios de intercambio académico con instituciones europeas bajo el 
programa LLP-Erasmus. Las instituciones con las cuales se tiene firmados convenios bilaterales son las 
siguientes: 


Código Universidad 


Alemania 
RHEINISCH-WESTFÄLISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE 
AACHEN  


Alemania FACHHOCHSCHULE AACHEN 


Alemania 
HOCHSCHULE FÜR ANGEWANDTE WISSENSCHAFTEN - 
FACHHOCHSCHULE ANSBACH  


Alemania TECHNISCHE UNIVERSITÄT BERLIN 


Alemania 
TECHNISCHE UNIVERSITÄT CAROLO-WILHELMINA ZU 
BRAUNSCHWEIG  


Alemania TECHNISCHE UNIVERSITÄT CLAUSTHAL 


Alemania TECHNISCHE UNIVERSITÄT DARMSTADT 


Alemania TECHNISCHE UNIVERSITÄT DRESDEN 


Alemania 
FACHHOCHSCHULE 
OLDENBURG/OSTFRIESLAND/WILHELMSHAVEN 


Alemania TU BERGAKADEMIE FREIBERG 


Alemania TECHNISCHE UNIVERSITÄT HAMBURG-HARBURG 


Alemania TECHNISCHE UNIVERSITÄT KAISERSLAUTERN 


Alemania KARLSRUHER INSTITUT FUER TECHNOLOGIE - KIT 


Alemania HOCHSCHULE MITTWEIDA (FH) 


Alemania FACHHOCHSCHULE STRALSUND 


Alemania JADE HOCHSCHULE WILHELMSHAVEN/OLDENBURG/ELFSLETH 


Austria TECHNISCHE UNIVERSITÄT GRAZ 


Austria TECHNISCHE UNIVERSITÄT WIEN 


Bélgica UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES 


Bélgica UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LOUVAIN 


Bélgica ARTESIS HOGESCHOOL ANTWERPEN 


Dinamarca AARHUS ENGINEERING COLLEGE 


Dinamarca DANMARKS TEKNISKE UNIVERSITET 


Eslovenia UNIVERZA V LJUBLJANI 


Finlandia AALTO-YLIOPISTO (AALTO-KORKEAKOULUSÄÄTIÖ) 


Finlandia LAPPEENRANNAN TEKNILLINEN YLIOPISTO 


Finlandia OULUN YLIOPISTO 


Finlandia TAMPEREEN TEKNILLINEN YLIOPISTO 


Francia ECOLE CENTRALE PARIS 


Francia INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE LYON 
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Francia ECOLE CENTRALE MARSEILLE 


Francia ECOLE NATIONALE D`INGENIEURS DE METZ 


Francia INSTITUT NATIONAL POLYTECHNIQUE DE LORRAINE 


Francia ECOLE CENTRALE DE NANTES 


Francia INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE RENNES 


Francia UNIVERSITE DE ROUEN 


Francia INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE ROUEN 


Francia Institut National des Sciences Appliquées Strasbourg 


Francia ECOLE NATIONALE D`INGENIEURS DE TARBES 


Francia INSTITUT NATIONAL POLYTECHNIQUE DE TOULOUSE 


Francia ECOLE CENTRALE DE LILLE 


Francia ECOLE CENTRALE DE LYON 


Grecia ETHNIKO METSOVIO POLYTECHNIO (E.M.P) 


Irlanda ATHLONE INSTITUTE OF TECHNOLOGY 


Irlanda INSTITUTE OF TECHNOLOGY CARLOW 


Irlanda 
UNIVERSITY COLLEGE DUBLIN NATIONAL UNIVERSITY OF 
IRELAND, DUBLIN  


Irlanda UNIVERSITY OF LIMERICK 


Italia UNIVERSITA` POLITECNICA DELLE MARCHE 


Italia UNIVERSITÀ DI BOLOGNA 


Italia POLITECNICO DI MILANO 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II 


Italia UNIVERSITA` DEGLI STUDI DI PADOVA 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `LA SAPIENZA` 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `TOR VERGATA` 


Italia UNIVERSITA` DEGLI STUDI ROMA TRE 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRIESTE 


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI UDINE 


Noruega NORGES TEKNISK-NATURVITENSKAPELIGE UNIVERSITET 


Países Bajos TECHNISCHE UNIVERSITEIT DELFT 


Polonia POLITECHNIKA GDANSKA 


Polonia POLITECHNIKA KRAKOWSKA 


Polonia POLITECHNIKA RZESZOWSKA 


Polonia POLITECHNIKA WARSZAWSKA 


Polonia POLITECHNIKA WROCLAWSKA 


Polonia AKADEMIA GÓRNICZO-HUTNICZA 


Portugal UNIVERSIDADE DO MINHO 


Portugal UNIVERSIDADE TÉCNICA DE LISBOA 


Reino Unido CRANFIELD UNIVERSITY 


Reino Unido UNIVERSITY OF ABERDEEN 


Reino Unido UNIVERSITY OF STRATHCLYDE 


Reino Unido UNIVERSITY OF LEEDS 


República Checa VYSOKÁ SKOLA CHEMICKO-TECHNOLOGICKÁ V PRAZE 


República Checa UNIVERZITA KARLOVA V PRAZE 


República Checa CESKÉ VYSOKÉ UCENI TECHNICKÉ V PRAZE 


Suecia LULEÅ TEKNISKA UNIVERSITET 
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Suecia LUNDS UNIVERSITET 


Suecia KUNGL TEKNISKA HÖGSKOLAN 


Suiza ECOLE POLYTECHNIQUE FEDERALE DE LAUSANNE 


Suiza HOCHSCHULE LUZERN 


Suiza EIDGENÖSSISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE ZÜRICH 


Turquía ISTANBUL TEKNIK ÜNIVERSITESI 


Turquía ANADOLU UNIVERSITESI 


Los estudiantes de la titulación también pueden optar a realizar estancias en más de 100 universidades
no europeas con las que la Universitat Politècnica de València tiene firmados convenios de intercambio 
académico. En los tres últimos cursos académicos (2010/11, 2011/12 y 2012/2013) estudiantes de la ETSII 
de la titulación de Ingeniería Química han realizado estancias en las siguientes Universidades no 
europeas: 


PAÍS UNIVERSIDAD 
COREA DEL SUR KOREA UNIVERSITY 
ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA Illinois Institute of Technology 
ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA University of Massachusetts Amherst 
ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA University of Wisconsin-Madison 
ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA FLORIDA STATE UNIVERSITY 
REPÚBLICA POLUPAR DE 
CHINA 


HONG KONG UNIVERSTY OF SCIENCE 
AND TECHNOLOGY 


Asimismo, están previstas movilidades en las siguientes instituciones no europeas para el curso 2013/14: 
PAÍS UNIVERSIDAD 


CANADÁ ÉCOLE POLYTECHNIQUE MONTRÉAL 
COREA DEL SUR KOREA UNIVERSITY 
LA INDIA INDIAN INSTITUTE OF TECHNOLOGY, 


BOMBAY 
REPÚBLICA POLUPAR DE 
CHINA 


HONG KONG UNIVERSTY OF SCIENCE 
AND TECHNOLOGY 


En lo que respecta al programa de Doble Titulación, la ETSII tiene firmados específicos de doble 
titulación con las siguientes instituciones: 


PAIS UNIVERSIDAD 
Bélgica Université Libre de Bruxelles 


Dinamarca Technical University of Denmark 
EE.UU. Illinois Institute of Technology 
Francia École Nationale Superiéure de 


Chimie de Rennes 
Italia Politécnico di Milano 


Reino Unido Cranfield University 
Suecia Universitet Lund 


6.- Datos y cifras de movilidad 


Generalmente la estancia en la universidad de acogida tiene una duración de cuatro o cinco semestres 
para realizar el PFC o asignaturas de un semestre y entre nueve y diez meses para un curso completo. 
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Por lo general, se obtiene la doble titulación en 12 semestres de estudio (11 semestres de asignaturas 
más el Proyecto fin de carrera), siendo la estancia en la universidad de acogida, en la mayoría de los 
casos, de dos cursos académicos completos. 


El número de plazas ofertadas por la Subdirección de Relaciones Internacionales aumenta cada curso 
académico, alcanzando la cifra de 435 becas (137 para realizar un curso completo y 298 para desarrollar 
el Proyecto Fin de Carrera) para el curso 2012/13. En la actualidad, la oferta de becas supera a la 
demanda.  


En lo que respecta a la movilidad de estudiantes durante el curso 2011/12, un total de 33 estudiantes de 
Ingeniería Química participaron en un programa de intercambio académico: 


-  25 en el programa LLP-ERASMUS 


-  1 en el programa Promoe 


-  4 en el programa de Doble Titulación con universidades europeas 


-  3 realizaron una práctica a través del programa Erasmus - Prácticas. 


En cuanto a la movilidad durante el curso 2012/13, un total de 30 estudiantes de Ingeniería Química 
participaron en un programa de intercambio académico: 


-  14 en el programa LLP-ERASMUS 


-  2 en el programa Promoe 


-  7 en el programa de Doble Titulación con universidades europeas 


-  7 realizaron una práctica a través del programa Erasmus - Prácticas. 


Por otro lado, durante el curso 2011/12, se han acogido en la ETSII bajo el programa ERASMUS a 188 
alumnos procedentes de 77 Universidades de 18 países europeos (el 63% de los cuales llegan de Francia, 
Alemania e Italia). En particular para la titulación de Ingeniería Química, se han recibido 16 alumnos de 
intercambio académico, procedentes de 12 universidades de 8 países europeos 


La difusión de los programas se hace mediante guías promocionales, sesiones informativas presenciales, 
atención directa, mensajes electrónicos por listas de distribución y principalmente a través de la página 
Web http://www.etsii.upv.es/relint  


7.- Otros datos de interés 


La Escuela tiene muy buena relación con instituciones europeas y desde hace unos años está apostando 
muy fuerte por formar parte de las principales redes y asociaciones de ingeniería europeas, puesto que 
considera que equivale a un sello de calidad y al mismo tiempo permite alcanzar un vínculo más estrecho 
con el resto de socios. Así, pertenece a una serie de redes europeas como son: 


1. T.I.M.E. �Top Industrial Managers for Europe�, https://www.time-association.org. Cabe destacar,
que desde el año Octubre de 2007 la ETSII forma parte del Comité Ejecutivo


2. S.E.F.I., Société Européenne pour la Formation des Ingénieurs, http://www.sefi.be


Además de las redes anteriores, la Escuela participa en otras redes europeas cuya pertenencia es a nivel 
de la Universitat Politècnica de València.
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5.C) Procedimientos de coordinación docente.


Coordinación horizontal y vertical


La coordinación horizontal y la vertical serán realizadas mediante reuniones que la Comisión Académica 
del Título fijará antes del inicio de cada semestre. En las primeras se abordará la coordinación entre 
asignaturas del mismo curso, tanto para evitar solapes de conocimientos como para organizar 
adecuadamente las prácticas de las asignaturas de forma que el alumno optimice su tiempo de trabajo.


En las reuniones de coordinación vertical se intentará verificar que no hay solapes en los contenidos de las 
materias de ambos cursos y se pondrá en contacto a los profesores de las materias obligatorias (la mayor 
parte se encuentran en el primer curso) con los de las materias optativas, de carácter más específico. 


Todas las acciones que se vayan a emprender de coordinación, surgidas de estas reuniones, se 
redactarán en un documento, verificándose al final del curso si se han cumplido.


Por otra parte, los alumnos también podrán expresar su opinión sobre el plan de estudios, su organización 
y la coordinación. Actualmente se realiza en la UPV una encuesta a los egresados en el momento en que 
solicitan el título y al recogerlo. Dichas encuestas están organizadas por el SIE (Servicio Integrado de 
Empleo). Además, los alumnos podrán seguir manifestando su opinión sobre las asignaturas recibidas 
mediante las encuestas, cuyo contenido se habrá de adaptar al nuevo marco planteado.


Las materias que configuran recorridos de intensificación o especialidad, o las que se componen de 
asignaturas optativas, se ofertarán en base a la capacidad docente de los departamentos implicados en su 
impartición. Es decir, no se ofertarán si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de 
carga docente excesivo. 
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